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31-1 CON co� 

al padre Rctz que tanto trabajó en fomentar In agricul- / potlancjo, cantón 1 � ó de Guadalnj:ira, Estado de ,la
lnra en esos úsperos terrenos: úllimnmente se internó , lisco. 
hasta los 31 °, muy inmediato al sitio llamado "Adac," ' Constancia. Hacienda de la munieipnlidad de Sau 
donde se encuentra aquel celebre manantial de ngua ca· Amlrcs, cantón de Tuxtlas, E:;tado de \'cracruz, con ,ííJ 
licnle y de un hedor sulfúrico, que enfriándose queda hahilantcs. 
1>olablc, perdiendo toda su fetidez. Era superior de la Constancia. Finca rústica de la muuicip:llitlad y par-
California cuando se descubrió este lugai·, y deseaba mu- tico de l\laxc:mú, Estado de Yuea!:111. 
cho plantear en él una nueva misión poi· la que habla Constancia. Hancho de la nnmicipalidad de Sau 
trabajado tanto; pero no lo consiguió, porque mudó en Pedro, cantón 1? ó de Guadalajara, Estado de Jali:-co. 
Septiembre de 1759, ú la edad de cincuenta y seis anos, Constancia. Hancho de la lllllnicipalidnd <le Ta-
"No es fácil numerar, dice el padre Clavijero, las leguas palpa, 4''. cantón (Saynla), Estado de Jalisco. 
que anduvo este hombre infatigable en sus continuas Constancia del Rosario. Pueblo y mtmicipio 1lel 
salidas á los terrenos de su misión, en sus viajes á los Distrito de Tuxllnhuaca, Estado de Oaxaca, con 7 -!5 ha
países gentiles y al Hlo Colorado, y en la visita que co- hilanlcs, de los que 413 son hombres y 3:!2 mujeres, por 
mo s11pcrio1· hizo á todas las misiones de la penlnsula, lo cual tiene agencia municipal compuesta de un prcsi
y lo que es m.ís de mlmimr, estando casi siempre en· dente, 3 regidores y un sindico procurador, todos con sus 
formo. Crnmdo en sus viajes ltacla allo para que desean· suplentes respectivos. 
sascn sus eompai'\eros y las bestias, él se ponla de rodi- Situación topognifica.-Estn población est.í situada cu 
llas á orar, posponiendo el reposo del cuerpo_ al del al· un terreno plano y rodeada de muchos árboles frutales 
nrn. En suma, con sus ejemplares virtudes y sus tareas que la adornan, mlemús de estar situada en medio de 
apostólicas, mereció que el nombre Consag se colocá- dos rlos que riegan sus fértiles llanuras. 
se entre los de los hombres ilustres de lo. California."- Límitcs.-Confina al E. con Pulla; al O. con Santa 
J. M. D. Maria Pueblo Nuevo; al S. con San Juan Lagunas, y al 

Oonsaqui. Comisaria de la municipalidad de Bata- N. con Copala, 
cosa, Distrito de Alamos, Estado de Sonora. Extensión.-Ln extensión superficial del terreno es de 

Consejos reales y empleados de la corte. Te· 3 leguas cuadradas, teniendo una ele ancho de O. á P. y 
nin el rey de México, así como el de Acolhuacán, lres de S. á N, 3. 
Consejos supremos compuestos de hombres de la prime· Altitud.-Su altitud sobre el nivel del mar es de 1,200 
ra nobleza, en los cuales se trataban todos los negocios metros. 
pertenecientes al gobierno de las provincias, á los ingre• Temperatura.-El clima es caliente húmedo. El aire 
sos de las arcas reales, y á la guerra; y el rey, por lo co· dominante es el que corre de S. á N. 
mún, no tomaba ninguna medida importante sin la apro- Viento á queda esta población.-Eslá. al S. de la ca, 
bación de los consejeros. En la historia de la conquista beccra del Dis,rito y al P. de la capital del Estado. 
se ve á :Moteuczoma deliberar muchas veces con ellos Distancia.-Disla de la primera 14 leguas y do la se· 
sobre las pretensiones de los cspaflolcs. No sabemos el gunda 56. 
número de individuos de que se componía cada Consejo, Oroflrafla.-La endona de montaílas que pasan por el 
ni se halla en los historiadores dato alguno que pueda terreno de este pueblo, comienza desde la cuesta de San
ilustrar aquel punto. Sólo nos han conservado los nom- ta Rosa, y se interna en Yosocaílu y Chalcatongo, la 
bres de algunos consejeros, espccialnrnnte de los de Mo· cual puede tener en In parte más alta como 2,100 me· 
teuczoma ÍI. En una de las pinturas de la colección de tros sobre el nivel del mar. Al Norte y frente al pueblo, 
l\fondoza se representa la sala del Consejo con algunos hay otra montana C[UC se le nombra La Cruz Chiquita. 
de los nobles qne lo componían. Esta montana comienza al P. del pueblo de San ,Juan 

Entre los muchos empleados de la corle hnbla un le· Lagunas y se vn internando al de Copala; puede tener 
sorero general que llamaban lmeicalpixqui, ó gran ma· como 1,800 meh'os de altura sobre el nivel del 11rn1-. 
yordomo, que recibla todos los tributos que los recauda· Hidrología jluvial.-Hay dos rlos que hafüm las fér
dores sacaban de las provincias, y llevaba cuenta, por tilcs llanuras de este pueblo. El pl'imcro cone de N. á 
medio de ciertas figuras, de la entrada y salida, como lo S. pasando por �mmedio de la población, el cual tiene sn 
testifica Berna! D!az que las vió. Había otro tesorero pa· nacimiento en el Cerro de La Cruz Chiquita y va á unir
ra las joyas y alhajas de oro, el cual era también direc· se con el de Copala, teniendo 4 metros de ancho por ¼ de 
tor de los artífices que las trabajaban, y otro para los profundidad en la estación de secas. El 2'� también co· 
trabajos d0 plumas, cuyos operarios tenlab sus laborato· rre de N. á S. y tiene su nacimiento en el pueblo de Ca
rios en la casa real de los pájaros. El proveedor general pala, pasando á distancia de 4 cuadras de eslíl. población, 
de animales, que se llamaba lniexaminqui, cuidaba de y hace su confluencia con los ríos de la Cucharn y La 
los bosqu('S reales y de que nunca faltase caza en ellos. Purificación; tiene en la estacit'm de secas 3 metrns de 

Consolación. Hacienda y congregación de la muni- ancho y 3 cuartas de profundidad. 
cipalitlad de Tlacotalpan, cantón y Estado de Vera- Edificios públicos.-Hay nn templo católico de adobe 
cruz. y teja construido en el ano de 1868, mide -10 varas de 

Consolación. Rancho de la municipalidad de Ogina- longitud por 9 de latitud; su valor es de $ 2,000. 
ga. Distrito de lturbide (Presidio del Norte), Estado de Una casa cural de adobe y teja construida en el ano 
Chihnala11a. de 1879, mide 18 varas de longitud por 10 de latitud; 

Consolación. San Pedro, mina de plomo y plata del está valuada en $400. 
mineral de Jucucnndo, Distrito de Nochistlán, Estado de Dos casas municipales de adobe y leja consll'uidas en 
Oaxaca. Produce anualmente 300 cargas. el aílo de 1879, miden 41 varas de longitud por 7 de la-

Consoquico. Rlo que forma con el de Oclapa y arro- titud; valen $ 825. 
yo de Tatahuicapa el río Maria de la Torre; afluente del Una cárcel de adobe y teja construida en el año de 
Bobos, Estado de Veracruz, cantón de Teziutlán. 1879, siendo su valor el de $175. 

Oonsoquitla. Rancho y congregación de la munici- U1! pai:teón con cerco �; piedra; su valor S 40. 
palidad de Totutla, cantón de Huatusco, Estado de Ve· H1stona.-Esla pob1ac1on fué fundada en el ailo de 
racruz con 105 habitantes. 1850, pues anteriormente era un rancho conocido con el 

Constancia. Fábrica de tP-jidos de algodón del Dis- nombre de Rancho Obanda, en el cual haclan su man· 
trito y municipalidad de Puebla, á 8 kilómetros al N.E. sión los pastores de una hacienda volante, la cual ha· 
de la capital. biéndose disuelto, se fraccionaron las servidumbres eli· 

Constancia.. Hacienda de la municipalidad de Za· giendo unos este lugar, y otros el de la Laguna. 
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Ningunos hechos guerreros se mencionan en este ¡me· 
blo, pues todos sus habitantes se ocupan en la agricul
tura. 

El fenómeno físico r¡ue se recuerda es el terremoto 
del 10 de Julio de 1882. 

Constantinopla. Ifocicudn de 1a municipalidad Unión 
Ju:írcz, departamento de Soconusco, Estado de Chiapas. 

Constituciones. Las leyes fundamentales que se han 
<lado en el pals, tlesde su emancipación hasta la fecha, 
son varias; pero no ¡mdicndo incluirse en esta ohm por 
ser demasiado extensas, nos limitamos :'t dar un resu
rncH de 1a de 1857, que nos rige, y á indicar solamente 
las demás. 

1 Acta del congreso de Chilpancingo, G de Novicm• 
brc de 1813. 

2 Constitución de Apa[zingán, 24 de Octubre de 1814. 
3 Acta de Independencia del Imperio .Mexicano, 28 

de Septiembre de 1821. 
4 Bases constitucionales, 24 de Febrero de 1822. 
5 Acta constitutiva de la Federación, 31 de Enero 

de 1824. 
6 Constitución Federal de los Estados Unidos Mexi-

canos, 4 de Octubre de 1824. 
7 Bases constitucionales, 27 de Octubre de 1835. 
8 Bases orgánicas, 15 de Diciembre de 1835. 
9 Bases orgánicas, 28 de Septiembre de 1841. 
10 Acta constitutiva y de Reforma , 21 de Mayo 

de 1847. 
11 Bases orgánicas, 22 de Abril de 1853. 
12 Estatuto orgánico, 15 de Mayo de 1856. 
13 Constitución Federal de los Estados Unidos Mexi

�anos, 5 de Febrero de 1857. 
El Gobierno de la República conforme á esta ley cons

titucional, que reconoce como principios fundamentales 
los derechos del hombre, es representativo, democrático, 
federal. La República, en virtud de esa misma ley, san
cionada en 5 de Febrero de 1857, está compuesta de Es· 
tados libres y soberanos en todo lo concerniente á su régi
men interior; pero unidos en una federación establecida 
según los preceptos constitucionales. 

La soberanla nacional reside esencial y originariamen
te en el pueblo, del cual dimana todo poder público, y 
ejerce esa soberanía por medio de los poderes de la 
Unión en los casos de su competencia, y por los de los 
Estados para todo lo que corresponde al régimen inte
rior de éstos, en los términos establecidos por la Cons
titución federal y las particulares de los Estados, las que 
en ningún caso pueden contravenir á las estipulaciones 
del Pacto federal. 

Todos en la República, conforme á la Constitución, 
nacen libres, y los esclavos recobran la libertad por el 
solo hecho de pisar el territorio nacional. La misma 
Constitución garantiza la libre ensef!anza y el ejercicio 
de las profesiones, la libre emisión del pensamiento y la 
inviolable libertad de imprenta, con las únicas restriccio
nes que prescriben la moral, la vida privada, los dere
chos de tercero y la paz pública; prescribe que á nadie 
puede obligarse á prestar trabajos personales sin la justa 
retribució11 y sin su pleno consentimiento; reconoce asi
mismo los derechos de petición y asociación con cual· 
quier objeto licito, el de portar armas para la seguridad 
individual y legitima defensa, y el de entrar y salir de la 
República, viajar por su t•�rritorio y mudar de residencia 
sin necesidad de pasaporte; desconoce los t!tulos de no• 
bleza, ]as prerrogativas y honores hereditarios, as! como 
los juicios por leyes privativas y tribunales especiales; 
prohibe la expedición de leyes de efecto retroactivo, y la 
celebración de tratados para la extradición de reos poli· 
ticos, el allanamiento del domicilio sin mandv.miento es· 
crito de lo. autoridad competenle, y la prisión por deudas 
de un carácter puramente civil; prescribe que la prisi6n 
sólo tendrá lugar cuando d delito merezca pena corpo· 
ral, y que ninguna df.'tención podt-á exceder del término 
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de tres días sin que se justifique con el :mio motirndo de 
prisión; establece las garantías que, en jukio criminal, 
debe tener todo acusado, y la competencia exclusirn de 
In autoridad judicial para la aplicación de las penas que 
no sean las meramente correccionales de la incumben
cia. de la autoridad administrativa; prohibe las penas 
de mutilación y de infamia, ln marca, los azotes, v el 
tol'mento de toda especie; declnra la abolición de 1a· pe· 
na de muerte para los delitos pollticos, y rcstrihgc fsla 
á pocos casos, determinando que sólo pueda aplicarse al 
traidor á la patria, al salteador de caminos, al incendia
rio, al parricida, y al asesino con alevosía; ordena que 
ningún juicio criminal tenga más de tres inst::mcias, y
que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo de· 
lito; proclama la inviolabilidad de la correspondencia y 
el respeto {i la propiedad, salvo el caso de expropiación 
conforme á determinada ley, por causa de utilidad pú· 
blica, y previa indemnización; prohibe á los milita1·es 
exigir alojamiento en tiempo de paz, y también en el de 
guerra sin los requisitos establecidos por 1a ley, asl co· 
mo á las corporaciones civiles ó eclesiúslicns, el que ad
quieran en propiedad ó administren por s[ bienes ralees; 
proscribe los monopolios, estancos, y aun las prohibi
ciones á titulo de protección á la industria, exceptu::mdo 
únicamente el monopolio oficial relativo á la acuflación 
de moneda y al servicio de correos, y las patentes de 
privilegio á favor de particulares por invenciones ó per· 
feccionamienlos útiles; y concede, en fin, al Presidente 
de la República, de acuerdo con el Consejo de Ministros 
y con aprobación del Congreso de la Unión, ó en los re
cesos de éste, de la Diputación permanente, la facultad 
de suspender las garantías constituciom1les en los ca· 
sos de invasión, perturbación grave de la paz pública, ó 
cualesquiera otros que pongan á la sociedad en peligro, 

Todos los nacidos dentro ó fuera del territorio de la 
República, de padres mexicanos, los extranjeros que se 
naturalicen conforme á las leyes de la Federación, y los 
que adquieran bienes raíces en la República ó tengan 
hijos mexicanos, siempre que no manifiesten la resolu
ción de conservar su nacionalidad, son mexicanos con· 
forme á los preceptos constitucionales, y tienen la obli
gación de acudir á la defensa de la patria y de contribuir 
á los gastos públicos, siendo preferidos á los extranjeros, 
en igualdad de circunstancias, para todos los empleos, 
cargos ó comisiones de nombramiento oficial; pero todos, 
en general, nacionales y extrailos, tienen derecho á las 
garantías que otorga la misma Carta constitucional. 

Las adiciones á ésta, decretadas en 25 de Septiembre 
de 1873, establecen la independencia entre la Iglesia y
el Estado, privando al Congreso de la facultad de dictar 
leyes que establezcan ó prohiban religión alguna; ins· 
tituyen el matrimonio como un contrato civil; susti
tuyen el juramento religioso con la protesta de decir 
verdad, y no permiten el establecimiento de órdenes 
monásticas, cualquiera que sea la denominación ú objeto 
con que pretendan erigirse. 

El supremo poder de la Federación s2 h'llla dividido, 
para su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judi(;iai. 

Forma el Legisiativo el Congreso genera). dividido en 
dos Cámaras con facultades f,<''1eri:thi�, y cf'da una t'on 
exclusivas y determindas atri!:>acwnet: h ,fo Diputados 
6 representantes �� le N�eíón, se fN·rna d2 lndivi_duos
electos en SlJ tolnlH.lad e,_\Gil á::;g ar!ü�, r:ic1t' !0'5 t:Udi1 1),-:l,l10S 
mexicanos, 1mo ¡.ior cadi'l. cu!!renta mii r,a::iila.Hi��, 6 por 
una fracción c¡ue pose de veinte r::!J!; ;1 !� de s;�!ª.d?r:cs
se compone de dos por cmfa Esta.de, y dos t'o:r 1cí L11smto 
Federal, elegidos in·Jirectamenie »n prüncr g,ad,), r•mo• 
vándose por mifa.d cada dos 11.flos. El Cr,�1i:r.es:) Ue,ne ca· 
da ano dos 02r101na rl":' :;;p·�:o,,.r! ,)t·di,c,,;,w.,;: e1 primei·o, 
prorrogable ·hastu por treh,u dl::!s _ú(Ucz, wrni,':i\!«. eí 18
de Septiembre y termina el 16 de D1c1e,r:�:ª• '.f el se�1�d�, 
también prorrogable hasta pr,r 15 q1ns utlHñ, dll pmJc1p10 
el 1� de Abril y termina el dla ültmw de !11ayo, eslando 
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éste destinado, de toda preferencia, al examen y votación 
tic los presupuestos del aflo fiscal siguiente, á decretar las 
conlrilmciones para cubrirlos, y á revisar la cuenta del 
ano anterior presentada por el Ejecutivo. 

El Poder Ejecutivo se halla depositado en un solo in
dividuo, que se denomina "Presidente de los Estados Uni
dos Mexicanos," <le clccci6n popular, y cuyo período es 
de cuatro o.fios, entrando lt. ejercer sus funciones el 1 º de 
Diciembre. En el dcscmpcfio de su allo encargo, el Pre· 
sidente es auxiliado por seis secretarios de Estado, y cs!á 
autorizado para nombrnrlos y removerlos libremente. Los 
Secretarios se denominan: l'!, de Relaciones Exteriores; 
2'!, Gobernación; 3'!, Justicia ó Instrucción Pública; ·1'\ 
Fomento; 6'! Hacienda y Crédito Público; y O�, Guerra y 
Marina; los cuales autorizan con su firma los reglamentos, 
decretos y órdenes del Presidente. 

Corresponde t'i 1a Secretarla de Eslmlo y del Despacho 
de Relaciones Exteriores: todo lo relativo á estas relacio
nes, consulados, demarcación y conservación de los ll · 
miles de la República, naturalización de extranjeros, 
matricula de casas de comercio y compaflías extranjeras, 
legalización de firmas, gran sello de la Nación, Archivo 
general, ceremonial y publicaciones oficiales. 

Corresponde á la Secretaría de Estado y del Despacho 
de Gobernación: elecciones generales, Congreso de 1a 
Unión, reformas constitucionales, observancia de la Cons
titución, relaciones con los Estados, división territorial y 
límites de los Estados, tranquilidad pública, guardia na
cional, amnistlas, registro civil, derecho de ciudadanía, 
derecho de reunión, libertad de imprenta, libertad de cul
tos y policla de este ramo, policía de seguridad y de sa
lubridad, correos, festividades nacionales, epidemias, va• 
cuna, Gobierno del Distrito Federal en lo político y ad· 
ministrativo, beneficencia pública, hospitales, hospicios, 
casas de expósitos y salas de asilo, cárceles, penitencia
rias, presidios y casas de corrección, é impresiones del 
Gobierno. 

Incumben á la Secretarla de Estado y del Despacho de 
Justicia é Instrúcción Pública: Suprema Corte, Tribuna
les de Circuito y de Distrito, controversias que correspon
den á los Tribunales de la Federación, causas de pirate
rfa, expropiación por causa de utilidad pública, códigos, 
colecciones oficiales de leyes y decretos, organización ju
dicial en el Distrito Federal y Te1Titorios, libertad de en
seflanza, títulos profesionales, colegios nacionales, es
cuelas especiales, con excepción de las de Ingenieros y 
Agricultura, academias y sociedades científicas, artísticas 
y literarias, bibliotecas, museos, antigüedades nacionales, 
abogados y escribanos, indultos. 

Tocan á la Secretaria de Estado y del Despacho de Fo
mento: estadística, libertad de industria y de trabajo, agri· 
cultura, comercio, minerla., privilegios exclusivos, mejo
ras materiales, carreteras, ferrocarriles, puentes y cánales, 
telégrafos, faros, colonización, terrenos baldíos, monu
mentos públicos, exposiciones de productos agrícolas, in
dustriales, minerales y fabriles, desagiie de México, tra
bajos públicos de utilidad y ornato que se hagan á costa 
ó con la protección del Erario, conserjeria y obras de Pa· 
lacio y de edificios del Gobierno, operaciones geográficas 
y astronómicas, viajes y exploraciones científicas, pesos y 
medidas, Escuela de Ingenieros y Escuela de Agricul
tura. 

Pertenecen á la Secretarla de Estado y del Despacho 
de Hacienda y Crédito Público: 1a administración de to
das las rentas generales, aranceles de aduanas marítimas, 
Casas de moneda, empréstitos, y Deuda Pública, nacio
nalización de los bienes de manos muertas. 

Corresponden á la Secretaria de Estado y del Despacho 
de Guerra y Marina: el.ejército permanente, In a��ada na
cional, la guardia �am��al cuando esté al _semc10 �e la
Federación, Colegio M1l.1t;,ir, E�c?�la Ná��ca, hospita!es
militares, legislación militar, JUICIOS m1htares

1 
colomas 

militares, patentes de corso, fortalezas, cuarteles, arsena-
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les, depósitos y almacenes de la Federación, indios bár
haros. 

Constituyen el Poder.Judicial: la Corte Suprema tlc Jus
ticia, y los Tribunales de Distrito y de Circuito; la prime
ra se compone de once ministros propietarios, cuatro su
pernumerarios, un fiscal y un procurador general. 

La clccciún es i¡;ualmcntc popular, y duran en su en
. cargo seis anos, desde el tila en qne otorgan la protesta 
conslilncional. 

El Presidente de la Suprema Corle de Justicia era el 
Vicepresidente de la República, conforme á la Constitu· 
lución; pero reformados los arllculos relativos por la ley 
de 3 de Octubre tic 1882, sustituirá nl Presidente tic la 
l\cpúhlica en  el ejercicio del Poder Ejecutivo, lanlo en 
las fallas temporales como en ln absoluta, el ciudauano 
qnc haya dcscmpcliado el cargo de Presidente ó Vicepre
sidente del Senado ó de la Comisión ¡,ermancntc, en los 
periodos de receso, durante el mes anlúrior á aquel cu 
que ocurran dichas faltas. 

Los tribunales de la Pederación resuelven toda con, 
lroversia que se suscite: 1 �, por leyes ú actos de cualquiera 
autoridad que violen ]as garanllas individuales; 2", por 
leyes ó actos de 1a autoridad federal que vulneren ó res
trinjan la soberanía de los Estados; 3'!, por leyes ó actos 
de las autoridades de éstos que invadan la autoridad fe. 
deral. 

Los jueces de Distrito, como representantes de la au
toridad judicial federal en los Estados y Distrito, resuel· 
ven en primera instancia los juicios de amparo promovi· 
dos por violación de garantlas individuales, compitiendo 
la resolución definitiva de segunda instancia á la Supre
ma Corte de Justicia en Tribunal pleno. 

Conforme á las constituciones particulares de los Esta· 
dos, que reconocen los mismos principios fundamentales, 
el gobierno de cada uno de aquellos se divide igualmen· 
te en tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, to· 
mando respectivamente los nombres de Legislatura, Go
bierno del Estado, y Supremo Tribunal de Justicia. (Véa
se División Politica.) 

Consuelo. Hacienda de la municipalidad de Cuquio, 
cantón de Guadnlajara, Estado de Jalisco. 

Consuelo. Rancho de la muni · idad de Doctor 
Arroyo, Estado de Nuevo León, con habitantes. 

Consuelo, Rancho de la municipalidad de Linares, 
Estado de Nuevo León, con 44 habitantes. 

Consuelo. Sierra al N. de las Serranías del Cíbolo, 
región N. del Estado de Coa.huila. Está formada de mon· 
tafias bajas y muy accesibles á los ganados: produce en 
abundancia zacate, zotol y leclrnguilla. 

Los arroyos que nacen en esta cordillera y se dirigen 
al Este, se hallan alimentados por varios manantiales, 
existiendo también algunos itos de agua conocidos 
con el nombre de tinajas, p cularmente en el trayecto 
que aquellos recorren hasta su incorporación al rlo Bra· 
vo. Muchas de dichas tinajas son extensas, encontrán
dose en su alrededor el zotol muy desarrollado. 

Consulado. Río formado de los de San .Joaquín y los 
Morales, que nacen en la cordillera occidental de la ciu
dad de :México, los cuales se re(zncn al N. de Chapulle· 
pee, en la calzada de 1a Verónica, siguiendo la parle N. 
de dicha calzada, pasando por la antigua garita de la Tla.�
pana; continúa en 1a misma dirección por 2½ kilómetros, 
y tuerce bruscamente al E. pasando entre los pueblos de 
San Juan Huitznáhuac y Atepetla, y se une al Oriente 
de la capital al canal de San Lázaro, por el cual el canal de 
la Viga lleva sus aguas a l  lago de Texcoco. 

Oontadero. Rancho del partido de la Unión, Estado 
de Guerrero, á 200 kilómetros al S. de :Morelia, y á 500 
metros de elevación sobre e l  mar. 

Contadero. Rancho de la municipalidad de Huejú· 
car, octavo cantón (Colotlán) Estado de Jalisco. 

Contadero. Rancho de la municipalidad de Sa_nta 
Fe, prefectura de Tacubaya, Distrito Federal, á 8 kdó· 
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metros al O. de la cabecera nrnnicipal, en el camino de I Contla San Miguel. Purhlo de In mnnicipafülad de 
Tolnca . . . . . : Santa C:rnz TI ax cala, Di,;trito de J l idal¡w, Estado de Tla:x

Oontador. Rancho del parll<lo y nrnmc1pahdad <le I cala, con al8 habitantes. Se halla silu,Hlo á 4.1 kilómc-
Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 12ü habi- tros al N. de su cabecera municipal. 
!antes. . . . , Con�l1:Llc'? (Dom!� se. ahomla el terreno). lfanclio tle 

Oontecomates. Rancho del mmuc1p10 de Cuctzala, la rnunic1palt<lnd y Distrito de Tt'lccala Estado de .Morc-
Dístrito de Aldama, Estado de Guerrero. los, con 20 habitantes. ' ' 

Contento El. Hacienda de la municipalidad de Oco- Contlantzinco San Marcos. l'uchlo de la 111tmici-
cin�o, departamento de Chilón, E�t�do. de Chiap�· palidad de Z�cateleo! Distrito de Zaragoza, E8t:ido de Tlax-

Contepec. Pueblo de la mumc1pahdad de llntlnya, cala, con 1,438 habitantes. Se halla situado¡¡ ¡j kilóme· 
Distrito de Sultepec, Estado de México, con 508 hahi· tros ni S.E. de su cabecera. 
tantos, Contoy (Isla de). Golfo de l\lé:xico, costas de Yuca-
. C�ntepec. Pueblo de la mun\cipali<lad de Lololl�, lán. Esta isla puede dccit·sc que. forma la extremidad 

Distrito de :Molango, Estado de Hidalgo, con 192 hab1· Nordeste de la. península de Yucatún, hallándose situada 
!antes, su punta Noroeste en latitud 21 ° 32' N. y loiwitud 80º

Contepec. Municipalidad del Distrito de Maravalío, 49' O. 
º 

Estado de .Michoacán, con 14,354 habitantes, distribuí- Tiene de largo 4½ millas de N.N.O. á S.S.E., y media 
dos en los siguientes lugares: pueblo de Contepec, lrn· milla de anchura en su parte más ancha. 
cienda y Tenencia de Tepustepcc, haciendas de Yerojé, Su lado oriental corre en llnca recta, y se compone ele 
Tepeton�o, Bravo, Buena.vista, Pat�o, los Sauces, Eslan- una ang�sta hilera de médanos revestidos de arbustos, y 
zuela, ÜJO de Agua, Santa Margarita, Los Dolores, San algunos arboles que se elevan hasta 65 pies sobre el ni
Isidro y Salitrillo; ranchos de Cerro Prieto, San Anto· vel del mar, hasta un paraje distante H millas de su 
nio, El Salto, El Tepozán, La Joya, Las Cruces y Aloto· punta Noroeste, en donde forma una angosta lengua de 
nilco. tierra, á cuya extremidad hay dos pequeñas rocas. La 

Puerto de :Medina: La Concepción, El Zopilote, El playa está cercado. á la distancia de un cable por una 11. 
Derramadero, El Viento, Venta Salada, El Durazno, To· nea de arrecifes, easi siempre en seco, y que se junta con 
ledo, La Concepción 2�, Las Veredas, Jesús Maria, Los los bajos de la Isla Blanquilla. 
Camaleones, Mogote Largo, El Maguey, La Providencia, Desde las rocas del Noroeste, un angosto banco de co-
La Granja, El Moral, La Bufa, Temascales. ral corre en dirección N.N.O. con profundidades de 3 á 

:Mesas de Tepustepec: Espíritu Santo, San Antonio, 3½ brazas. La mayor parle del lado occidental de la isla 
Las Jaras, San Tiburcio, Las Palomas, San Cristóbal, La está interceptada por una multitud de lagunas llenas de 
Paz, Laguna de Zacatones, El Colorado, Cruz de Pichar- pescados. 
do, La Zorra, El Resgate, Buenavista, Palos Altos, San En la espaciosa playa de la extremidad N01:oeste de la 
Martln, San Carlos, La Peña, San Rafael, La Virgen, Los isla, hay un pozo cuya agua no es tan buena corno la de 
Cardos, San Ignacio, La Genoveva, La Providencia, Las otro que se halla en la extremidad Sud, y de la que ha
Angustias, Santa Teresa, Las Calabazas, San José, El Ve- cen uso los pescadores. En el lado oriental hay abundan· 
nado, El Bordo, Los Espinos, La Piedad, Las Flores, Las cia de excelente lefla. 
Hormigas, El Milagro, San Antonio, San Rafael, La Tri- Después de la estación de los nortes, se encontrará 
nidad, El Astillero, Buena Suerte, Santa Anita, San Ra· buen fondeadero en 3) brazas en el lado occidental de la 
món, San Alejo, Las Crucitas, Peregrinos, El Cargadero, isla-fondo de arena y algas, teniendo la punta Noroes· 
Guadalupe, Palo Dulce y San Miguel. te-al Este, á una milla de distancia. Ese fondeadero es-

Contepec. Pueblo cabecera de 1a municipalidad del tá expuesto á los brisotes del N.E. Al hacer el fondeadc
Distrito de 1\faravatlo, Estado de Michoacán, con 2,023 ro\ viniendo del E�te en buque de fuerte calado, debe 
habitantes. cmdarse mucho evitar el escollo del Norte, porque las 

Contitlán. Rancho de la municipalidad y partido de sondas en este paraje no son buena. guía. La línea de 
Juchipila, Estado de Zacatecas, á 10 kilómetros al Sur fondo de diez brazas llega hasta tocarlo, y cuando se pa· 
de la cabecera municipal. se al O. del mismo, el fondo será de 6 á 7 brazas, demo

Oontla. Pueblo de la municipalidad de Cuquio, can- rando el ex.tremo Oeste de la isla al S.S.E. cuarta al E. 
lón de Guadalajara, Estado de Jalisco, á 8 kilómetros al La pleamar en las zizigias es á las 9 h. 30, y sube la 
N. do su cabecera municipal. marea hasta un pie [The We-st India Pilot, cmnpilación 

Oontla. Municipalidad del Distrito de Hidalgo, Esta- de Barnet.-1880]. 
do de Tlaxcala; cuenta con un pueblo, San Bernardino Contrarrevolución de los capitulados (1821). El 
Contla, su cabecera, y con cuatro barrios, Aztatla, Cuaut- estado de discordia entre Iturbide y el Congreso, tuvo las 
zincola, Tlachico y Tenalmatla ó Xaltipa. Población de consecuencias que eran de temer promoviendo la con· 
la municipalidad, 3,863 habitantes. trarrevolución intentada por las tropas capituladas, y di-

Contla. Congregación de la municipalidad de Santa rígida desde el castillo de Ulúa por el general D. José 
Ana Altzácan, cantón de Orizaba, Estado de V cracruz, con Dávila, ó más bien por el brigadier D. Francisco Le-
231 habitantes. maur, que dió moth•o á un rompimiento estrepitoso en· 

Oontla. Barrio de la municipalidad y Distrito de Tia- tre �turbide ! el Congres?· De�<le principios de Enero 
Uauquitepec, Estado de Puebla. hab1an oc�r�1do algunos d1sturb10s en Toluca, causados 

Oontla. Hacienda de la municipalidad de Tamazula, por el re�1�1ento del l?fante D. Carlos y otras tropas de 
noveno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotlán), Estado de la guarn�c10n de Mh1co, que estaban acuarteladas en 
Jalisco. aquella ciudad esperando su embarque, á las que se acl!· 

Oontla. Hacienda de la municipalidad de San SalYa· saba de faltas graves de disciplina é insultes á los vec1-
dor el Verde, Distrito de Huejotzingo, Estado de Puebla. nos, teniendo un lenguaje altanero y amenazador que 

Oontla. Rancho de la municipalidad de Teotlalco, hacía creer que intentaban algún movimi�nto, dando 
Distrito de Chiautla, Estado de Puebla. mayor valor á estos temores la circunstancia de haber

Oontla. Rancho de la municipalidad de Huaquechu· llegado por aquellos mismos días al castillo de Ulúa 400
la, Distrito de Atlixco, Estado de Puebla. hombres mandados de la Habana á relevar ó reforzar

Contla San Bernardino, Pueblo cabecera de ]a mu- aquella guarnición. Iturbide resolv!ó desarmar aquellas
nicipalidad de su nombre, Distrito de Hidalgo, Estado tropas; mas para evitar la resistencia que podían oponer,
de Tlaxcala, con 2,602 habitantes. Se halla situado á 9 dispuso que el general Liflán fue�e á Tolu?a, Y que él
kilómetros al E. de la capital del Estado. mismo diese la orden al efecto: hizo también marchar 
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algunas fuerzas á las órdenes <le Echávarri, y publicó 
una proclama imprudente y jactanciosa. Todo se calmó 
con la presencia de Liflán; y tanto éste como Echávarri, 
se interesaron para que se dejasen las armas á aquellos 
soldados, que se manifestaban resueltos á resistir entre
garlas, y cuya partida se procuró apresurar, poniéndose 
en marcha la primera división al mando del mismo Li
nán, c¡nien fletó los buques necesarios para su trasla
ción á la Habana, y se situó en Jalapa para disponer el 
embarque de los demás. 

Quedó todo sereno por entonces; y aunque Iturbidc 
escribió á fü1vila para pcrsu:ulirlc cnlrcgasé el castillo, 
con cuyo intento comisionó al Ministro de la Guerra 
Medina y Dávila, respondió rehusándolo: estas contesta
ciones eran una especie de piezas académicas en que 
llurbidc procuraba hacer ostentación de su elocuencia 
persuasiva, alegando las razones comunes de pertenecer 
aquella fortaleza al imperio mexicano, por hacer pal'tc de 
un país que Espaf\a nunca tuvo derecho para poseer, y 
estar dispuestas las Corles de aquella nación á reconocer 
la Independencia, amenazando á Dávila si no contestaba 
dentro de seis horas, con todas las fuerzas del imperio 
y con una escuadra de dos fragatas y doce goletas que ha
bla mandado construir en los Estados Unidos, y que no 
habla dinero con que pagarla; á lo que Dávila, antiguo 
militar, que no conocla más principios que los de la obe
diencia, replicaba que su deber era conservar la fortale
za que el rey habla puesto á su cuidado, la que entrega· 
ría si las Corles lo decretaban asf; y que aunque hasta 
entonces no habia causado datio alguno á la ciudad de 
Veracruz, y antes bien había conservado libre su comer• 
cío, si era atacado se defendería en cumplimiento de su 
obligación. Dávila, sin embargo, esperando sacar partido 
de las disensiones entre Iturbide y el Congreso, escribió 
al primero en 23 de Marzo una carta, cuyo contenido era 
de muy diversa importancia. Manifestábale en ella el inte
rés que tomaba por su persona: la admiración que como 
hombre estaba dispuesto á tribular á quien había sido ca· 
paz de ejecutar una empresa, por cuyo medio aspiró á evi
tar los males que iban á venir sobre su pals, empresa que 
el tiempo acaso descubrirla el principio de que provenla; 
pero lejos de conseguirlo, vela que aquel mismo país 
cuya salvación habla deseado, caminaba á pasos agigan
tados á su ruina y al estado más cierto de anarquía; que 
no eran los diputados del Congreso mexicano los que �a
b!an de salvar la nave del Estado, con la que perecerlan 
siendo todos víctimas de su demasiado amor propio y 
poco juicio; que la oposición que iba de dla en dla en au
mento contra la persona de Iturbide, habla de tener por 
resultado seguro su ruina, porque su existencia polftica 
estaba en contradicción con la del Congreso, y con ]a de 
otras personas que por celos hablan de coadyuvar á ha
cerlo perecer, Declale que volver atrás no es deshonro
so, cuando se ha errado de buena fe, y conocido e] error 
se trata de repararlo; y en conclusión, le proponía obrar 
de acuerdo con el mismo Dávila para poner las cosas en 
un punto tal, que el gobierno espaflol, escarmentado con 
la leccicín que había recibido, pudiese adoptar medidas 
que conciliasen su decoro con los verdaderos intereses 
de este país, contando para ]a ejecución con las tropas 
expedicionarias que estaban próximas á embarcarse en 
Veracruz, que Dávila detendría, con las que se hallaban 
en otros puntos, con ]as del país que lturbide tenía á su 
disposición, y con lodo el partido espaflol, que aunque 
sofocado, se declararla en favor de la reacción presentán
dosele la oportunidad; ofreeiéndoie en nombre del rey y 
de la nación espaflola, cuantas seguridades pudiese ape
tecer, asi como la recompensa correspondiente al gran 
servicio que iba á prestar. 

Los cuerpos expedicionarios con que �ávi_la �ontaba 
para la reacción que intentaba, esta�an d1str1�u�dos en 
diferentes lugares en espera de continuar su viaJe á em
barcarse en Veradruz luego que hubiese buques y dine-
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ro. El de Ordenes militares se hallaba en Tcxcoco; el tlt• 
Caslilla en Cucrnavaca; Zamora en Guadalupe; y cuatro 
compafllas de Zaragoza en Nopalucan, camino de 1'11c
hla á Y cracruz; el primero y segundo de estos cuerpo,, 
no podían llamarse capitulados, pues eran parle de l:1 
guarnición de l\léxico, de donde habían salido por orden 
de O-Do11ojt'1, sin capitulación alguna: los otros hahí:rn 
capitulado en diversos puntos. 

Lif\án, al marchar con la 1n-i111era división, habla dc
jailo prevenido á los comandantes siguiesen las órdenes 
que llurbide les diese para verificar sus marchas; pero 
algunos oficiales, especialmente Buceli, el mismo qnr 
habla tramado la revolución hecha en l\Iéxico para des
pojar del mando á .Apodaca, estaban en correspomlcncia 
con Dúvila, y aun habla despachado enviados para po· 
nerse de acuerdo con él para lo que se intentaba. 

La carla de Dávila que se ha extractado, no llegó ú 
manos de Iturbide hasta el 2 de .Abril; y en el mismo 
dla Buccli, en quien habla recaído el mando del regi
miento de Ordenes, por haber hecho artificiosamente los 
oficiales que estaban en la trama, que el coronel Pena 
fuese á l\Ióxico á solicitar de llurbide que no se desar
mase al cuerpo como se habla hecho correr la voz te
nerlo resuelto, lo puso sobre las armas saliendo de Tex
coco con dirección á Chuleo, para reunirse en Juchi con 
el batallón de Castilla, y emprender juntos la marcha 
hacia Veracruz, como Dávila se los había mandado, con· 
lando también con promover una sublevación en la Tie
rracalienle, en ]a que había muchos adictos al gobierno 
espaflol; pero el batallón de Castilla no se movió de su 
puesto, y el de Zamora no quiso lomar parte en el mo
vimiento, de que su comandante dió conocimiento á 
lturbide. Las cuatro compaflfas de Zaragoza que esta
ban en Nopalucan, deblan marchar á las órdenes del te
niente coronel Galindo á sorprender el castillo de Pero
te, mientras que una parte de la guarnición del castillo 
de Ulúa y de las tropas de la primera división ya á bor
do de los buques que hablan de conducirla á la Habana, 
desembarcando en Tuxpan, protegía el movimiento de 
]os pueblos de la Serranla, en la que el partido espafiol 
era fuerte. Galindo, en vez de marchar sobre Perole se 
dirigió á Zacapoaxlla, en donde entró en la noche del 
3, con el objeto de apoderarse de la artillería que alll 
habla y de la persona del comandante D. Mariano Alon· 
so Luquc, que logró difícilmente escapar sin tener tiem· 
po de vestirse. 

El movimiento de las tropas de Texcoco causó grande 
inquietud en México, dándoselc mayor importancia, por
que habiendo llegado en aquellas circunstan··ias á las 
inmediaciones de la Capital el general Cruz qc:e se diri
gía á Veracruz á embarcarse, se tuvo por seguro haberse 
hecho con su conocimiento y que él mismo se pondrla á 
]a cabeza de la contrarrevolución, por lo que se le dió or
den par-a que no pasase adelante, Iturbide mandó mar
char inmediatamente hacia Chalco al mariscal de campo 
D. Anastasia Buslamante, que habla sucedido á Sotarriba
en el empleo de capitán general de la provincia, llevan· 
do consigo unos 300 á 400 caballos que de pronto pu
dieron salir á las órdenes de Echávarri (e), Moreno (e) 
y Unda. 

Aunque todas las providencias que el caso pedla eran 
propias del poder ejecutivo, según la costumbre estable· 
cida en Espafla de dar conocimiento de todo al Congre
so, Ilurbide á las cinco de la maflana del día 3, pasó 
oficio al presidente de éste para que citase á sesión, te· 
niendo que anunciar en ella ocurrencias de la mayor 
importancia á la salud del imperio; y dar cuenta de las 
providencias que habla lomado y de las que faltaba que 
tomar, para lo cual era indispensable la deliberación y 
acuerdo del Congreso, á cuyo fin pasarla á exponer de 
palabra cuanto fuese necesario para el acierto. Era á la 
sazón presidente el brigadier Horhegoso, y estando en 
la Semana Santa, el congreso habla acordado suspender 
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sus sesiones. Sin embargo, por lo extraordinario del ca• 
so, se reunió el miércoles Santo, 3 do Abril, á las once 
)' medía de la maiiar¡a; y luego que el presidente infor
mó del motivo por que se le habla convocado, hizo un 
diputado la observación de que el genernllsimo no podla 
concurrir por sí solo á la sesión, sino con la Regencia; y 
después de alguna discusión, se acordó que asl se le ma· 
nifestase pot· oficio. No habla podido todavía despacharse 
éste, cuando se avisó que el generallsimo llegaba: rcci
bíóscle y tomó asiento al lado del presidente, quien puso 
en sus manos el oficio que iba ó. diriglrsclc, informándo
le Ycrbalmente de lo acordado por el Congreso, Instrui
do de ello, dijo: que la necesidad era urgcntlsima, que 
la salud del Estado estaba en peligro, y por último, pidió 
que se nombrase una comisión del seno del Congreso, 
por cuyo conducto manifestarla las medidas que habla 
tomado, y de que no tenía noticia la Regencia por tratar· 
se de un asunto puramente militar, retirándose entre• 
tanto, como lo hizo, para que el Congreso pudiese dclibe· 
rar libremente, el cual insistió en lo acordado, afladicndo 
que la sesión sería permanente y secreta, suspendiéndo· 
se mientras llegaba la Regencia. 

Habiendo entrado ésta y tomado asiento, volvió a abrir· 
se la sesión, y Yáflez manifestó que la Regencia ignoraba 
el motivo por qué habla sido llamada; que habla notado 
mucha agitación en el público, y extrailaba que no se le 
hubiese comunicado la causa de que procedía: Iturbide 
dijo entonces: "Porque hay traidores en la Regencia y en 
el Congreso, como lo manifiestan estos documentos," po
niendo unos papeles sobre la mesa: Yáílez, que entendió 
ser él de quien Iturbide hablaba, repuso con indignación: 
"¿Cómo es eso de traidores? Vd. es el traidor." Hurbidc 
replicó con mayor enojo, y fué menestc1· que el presidente 
llamase al orden, retirándose Iturbide y la Regencia á la 
secretaría. Leyéronse entonces los documentos presenta
dos por Iturbide, que se reduclan á la carta que Dávila 
Je había escrito; y no hallando en ella nada en que fun
dar sospecha alguna contra los diputados, se levantó un 
murmullo desordenado, acusando los unos á Iturbide por 
las sospechas que quería hacer recaer sobl·e el Congreso, 
y considerando otros como un acto de traición el estar en 
correspondencia con el jefe enemigo, como lo probaba la 
carla misma de Dávila. Sosegado un poco el tumulto, 
tomó la palabra Odoardo, diciendo: "Senor, César ha pa· 
sado el Rubicón." Esta frase pronunciada con encrgla, 
produjo tanto mayor efecto, cuanto que la mayor parte 
de los diputados no sablan qué cosa era el Rubicón, ni 
para qué lo había pasado César: subió con esto de punto 
la efervescencia; mas para proceder con orden se acordó 
mandar una comisión á Iturbide, pidiéndole otros docu
mentos si los tenla, además de los presentados, pues es
tos no bastaban para venir en conocimiento de quiénes 
eran los reos contra quienes se dirigía la acusación. Vol• 
vió entonces á la sesión, y acusó nominalmente al presi
dente Horbegoso y á los diputados Fagoaga, Odoardo, 
Echarte, Lombardo y otros, liasta once; y como entre ellos 
se comprendiesen los hombres más considerados del Con
greso, su acusación fué oída con grande indignación. Si
guió haciendo la recomendación personal tantas veces 
repetida de sus servicios, desprendimiento, y resolución 
en que estaba de no admitir la corona con que por mu
chos se le brindaba, teniendo fuerzas y disposición para 
sostener á su familia viviendo privadamente con ella. Re
tiróse entonces otra vez, y el diputado Múzquiz propuso 
se le declarase traidor; muchos diputados se pusieron en 
pie en apoyo de la proposición, que hubiera sido aproba
da, si Fagoaga, subiendo á la tribuna, no se hubiese opues
to, manifestando todos los males que iban á resultar de 
aquella precipitada resolución: persuadidos por sus ra• 
zones, retiraron su voto los que se habían apresurado á
darlo. 

Volvióse á abrir la sesión pública á las siete y media 
de la noche, para anunciar á la multitud que esperaba 
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fuera y llenó de tropel las galerías, el resultado de tan 
larga discusión, estar ascgumda la trnnquilidad pública, 
y que nada había que temer por la suerte del impel'io, de 
que estaba encargado el Congreso r dispuesto .i sacrili• 
carse por su conservación, con lo que se lernnltí la se
sión en medio de los aplausos más vh-os de los cmicu
rrentes. Los diputados tcmicl'Ou que en aquel día fncse 
disuelto el Cong1·eso á viva fuerza, y que para esto había 
hecho Ilurbide que le acompaiiasc 1111 grueso co11sidern· 
ble de caballcrla ft las órdenes de Epilacio S,inchez, en 
quien tenla absoluta confianza; por cuyo motivo, hahieudo 
llegado tropa del regimiento de Celaya á reforzar la guar
dia dol Congreso, el presidente Horbcgoso no quiso ad
mitirla, teniéndola por sospechosa. 

Aunquo el dla siguiente fuese Jueves Santo, hubo se
sión para decidir sobre la acusación 11echa por Iturhidc 
contra los once diputados: luego que se abrió, el Dr. San 
Marlln hizo proposición para que se llamase al Ministro 
de la Guerra, é informase sobre las medidas que se ha
blan tomado para prevenir los riesgos de que el gencra
Hsimo habia instruido al Congreso, pues aunque lo había 
hecho exagerándolos sin duda mucho, nada habla dicho 
con respecto á las primeras. Otros diputados pidieron 
que se llamase también al do Relaciones y alde Hacien
da, para saber con qué arbitrios se contaba para la ma, 
nutcnción d.e la tropa en la campana; y mientras venían, 
el Congl'eso en sesión secreta se ocupó de la acusación 
hecha por Iturbide contra los once diputados, Abierta de 
nuevo la pública, se dió lectura al decreto acordado en 
aquella, por el que el Congreso declaró: "que los dipu
tados acusados por el generalísimo no hablan desmereci
do su confianza, y al contrario, estaba plenamente satisfe
cho de su conducta," haciéndose notar que esta votación 
había sido nominal y por unanimidad. Por el informe 
del Ministro de Hacienda, y por lo que instruyó la comi
sión respectiva, el Congreso quedó satisfecho de que ha
bla los fondos necesarios para Jn tropa que había mar
chado contra los capitulados, y Fagouga aseguró que por 
aquel mes no fallarían para el pago del soldado. 

Como los ministros no podían dar las noticias c¡uc se 
les pedlan sobre las providencias que habían sido dicta
das por el generallsimo, de que no tenían conocimiento, 
se acordó se retirasen, y "que se remitiesen á la Regencia 
los documentos presentados el dla anlcrio1· por el gcne
rallsimo, para que impuesta de ellos y do las medidas 
tomadas por el mismo, procediese con art·cglo á sus fa. 
cultadcs; y si considerase que en las del Congreso había 
alguna otra que debiera tomarse, lo manifestase para que 
se ocupase inmediatamente de ella." Esto es lo que de
bió haberse hecho desde el principio, y ni aun había ne· 
cesidad de decirlo; pero como este suceso habla puesto 
de manifiesto los inconvenientes �ue trala el que hubiese 
una autoridad independiente de la Regencia, cual era la 
del generalísimo, el Dr. Osores pidió que la comisión en
cargada de formar el reglamento de aquella, lo presenta
se en la primera sesión que hubiese después de Pascua; 
á lo que Odoardo contestó, que en el del año de 1813, 
formado por las cortes de Espafla para la de aquel reino, 
que estaba mandado se observase por la del imperio, se 
había prevenido todo lo necesario para tales casos, por lo 
que el Congreso podía y debía reclamar su cumplimien
to. Esta fué la terminación que tuvo este ruidoso suceso, 
en el que lturbide se condujo con suma indiscreción y 
ligereza, atrayéndose un desaire con que su autoridad 
quedó abatida, y su reputación notablemente menosca
bada. 

Bustamanteentretanto, habiéndosele juntado en el pue
blo de Tenango en la maflana del día 3 los piquetes. de 
caballería que habían salido de México la noche ant?nor, 
se dirigió con poco más de 300 caballo� a� de Juch1, con 
el objeto de impedir la reunión del reg1m1ento de Orde
nes que habla marchado á. aquel punto, con el de Casti
na,' que como hemos dicho, debía venir de Cuernavaca, 
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según la combinación dispuesta para el movimiento in- , les se habían armado y c;;laban decididos (1 �arrificar,� 
te11tado. Aunque este general se proponía nguar<lar la lle- por la cau�a que habían abraza(!o. 
gada de los granaderos imperiales, que también habían Lifiú11, dc:<aprob,mdo su eon(l11eta, le mall(\\Í voh-cr :'i 
salido <le México a las órdenes del teniente coronel Man- ;\'opalucau y puso lodo en conocimimto (le la l\c�crl(:ia, 
lia:'1, y estaban en camino aceforan<lo su marcha todo lo 111a11if'c:;ta11do :í é.�ta, que 110 oboderiéndola las trop:t� que 
posible, resolvió atacar inmediatamente ú los expei.licio- habían ejecutai.lo el movimiento, las ah:rndonaba á su 
narios con sólo la caballería, notando que al aproximarse suerte, 110 restúndolc otra co;;a que hacer, que pasar :'i 
abandonaban el pueblo para lomar posición en las alturas \'cracruz con los piquetes que habían quedado en aque
inmedialas; y destacando ú EcMvani con 80 dra¡.;oues llas inme(liaciones ú embarcarse para la Habana, con cu
de su regimiento, que era el 1 º, para que observase los yo fin pedía se le mandase á la mayor brevedad el hatallún 
movimientos del enemigo, distribuyó el resto de su fuer- de Zamora, que se había mantenido obediente :'t sus ór
za en tres columnas, mandadas por los tenientes corone- dcne:::, y el de Castilla, si como suponía, lo estaba larn
lcs D. Santiago J\lorcno (e), D. l\lariano Villaurrulia y D. hién. 
Pablo Unda, con las que se adelantó sobre los capitulados, El capitún general de la provincia, Luaccs, que He ha
los cuales se replegaron al cerro del Giiipilo, y desconccr- liaba en Veracruz alcll(Jicndo al embarque de las tropas 
lados por haberse fnrntra<lo la combinación, abandonados que lo estaban cfcclu:mdo, en vista de las comunicacio
por algunos de sus jefes y careciendo ya de ohjelo el mo- ncs que Lii\án le dirigió informándolo de lodo lo ocurri
vimiento, rindieron las armas con corta resistencia, en- do, voh·ió prontamente á Jalapa y dispuso que saliese el 
tregámlose á discreción. Buslmnanle, en el parle que <lió coronel Santa-Anna con el cuerpo de su mando y la ca
il Hurhide, "pretende haberse defendido con resolución;" ballcría c¡ue pudiese reuni1·, ú cubrir la. sierra de ,falacin
pero lo contradice el hecho de que después de tres ho- go y protcge1· á aquellos nacionales, al mismo tiempo que 
ras que dijo haber durado la acción, en la que alguna el coronel Calderón, que por la. ausencia de Luaces tenía 
pmte de la caballeria imlependiente llegó á combatir á la á su cargo la comandancia de Puebla, se puso en movi
arma blanca contra 400 hombres de excelente infantería, miento por orden de llurbide con las tropas que había en 
la pérdida de los imperiales no fuese más que de dos aquella ciudad, tras de las cuales siguieron los Granadc
muertos, nueve heridos y un contuso. La de los vencidos ros imperiales que desde ,Juchi marcharon adonde pndie
tampoco fué grande, aunque se dijo en el mismo parte sen ser necesarios, por disposición del generalísimo. Ga
no poderse saber con puntualidad, porque los indios del lindo, viéndose amenazado por fuerzas á que no podía 
pueblo, por aprovecharse de la ropa de los muertos, los resistir, retrocedió á Nopalucan en cumplimiento de las 
hablan enterrado ocultamente. El regimiento entero de órdenes de Liflán, y su gente fué desarmada por Calderón 
Ordenes quedó prisionero en número de 380 hombres, en la hacienda de la Concepción, dejando á los oficiales las 
inclusos 44 oficiales; y aunque los soldados quedaron des- espadas, y conducida á Puebla, así como 1ambién el cura 
pojados de sus bien provistas mochilas, fueron tratados de Tlatlauqui y demús individuos de aquel lugar que se 
todos con humanidad, llevando los oficiales mexicanos á declararon en favor de la contrarrevolución. Tal fué es 
los de los rendidos en sus propios caballos, y alojándolos triste fin que tuvieron los dos cuerpos expedicionario] 
á todos en sus casas los vecinos de Chalco, á cuyo lugar más brillantes que vinieron á la Nueva Espafia. 
se les condujo. De allí se les llevó ú México, en donde Temióse que el batallón del mismo cuerpo de Zarago
entraron el Sábado de Gloria, al mismo tiempo que se za que capituló en Qucréta.ro y estaba en marcha á lrts 
hacían á la vela en Vcracrnz los buques en que navega- órdenes de Bocinas para. embarcarse en Tampico, torna• 
ha la primera división, que habla marchado á aquel puer- se parle en el movimiento de las dcm(ts tropas de su cJa. 
lo con Lillán. llurbidc recomendó excesivamente la ac- se, por lo que llurbidc hizo las prevenciones eonveuien
ción á la Regencia, como si de ella hubiese dependido la les al comandante de San Luis, D. Zenón Fernández: éste, 
salvación del imperio, proponiendo se diese la gran cruz sin esperarlas, luego que tuvo noticia de la salida de Tcx
dc Guadalupe, cuando estuviesen aprobados por el Con- coco del regimiento de Ordenes, lomó las medidas nece
greso los estatutos de la Orden, ;\. Buslamanle; letras de sarias para que se acercase á Tula, donde se hallaba el 
servicio á Echávarri, que era brigadier; el grado de coro- de Zaragoza, un número de tropas considerable, que ob
nel á los comandantes de las tres columnas de ataque, servase sus movimientos en su marcha hasta embarcarse 
y al de los cívicos de Chalco, Velúzqucz; una cruz á los en Tampico, como lo verificó. Las disposiciones que el 
oficiales, y un escudo de premio ú las demás clases de coronel Calderón lomó para re�guardm· el camino de Tux
sargcnlo abajo, lodo lo cual fné aprobado por la Rcgcn- pan, si desembarcaba en aqncl puerto la expedición que 
cia. i\lauliaá y la infantería obtuvieron los mismos pre- debía salir de Vcracrnz, fueron innecesarias, 110 habién
mios, aunque ésta había llegado después de la acción, <lose efectuado desembarco alguno, por haberse rehusado 
y sólo había sido empleada en la custodia de los prisio- á hacerlo el batallón de Navarra. y las demás tropas que 
ueros. estaban embarca.das y que Dávila quería se dirigiesen á 

En Zacapoaxtla, el teniente coronel Galindo, viendo aquel punto, en el que se embarcaron para la Habana los 
que Luque reunía. número considerable de gente, no pu- batallones de Zamora y Castilla. Terminada de esta ma
diéndose sostener en la población clavó los caiiones que nera la contrarrevolución intentada, se diú permiso á 
allí había tomado, inutilizó las municiones que no pudo Cruz, que como hemos dicho, había recibido órdcn de de
llcvar, y emprendió Ja marcha al pueblo de Tla!lauqui, tenerse en las inmediaciones de i\Iéxico, para continuar 
en el que contaba con partidarios; y aunque lo hostilizó su viaje, como lo verificó, habiendo estado á ,·isitarlo Itur• 
Luque en toda la marcha causándole alguna pérdidD, lle- bide en la l1acienda de la Patera, cerca de Guadalupe, y 
gó á aquel lugar guiado por el capitán que había sido de tenido con él larga eonfc1encia. 
realistas del mismo, D. Joaquín Bonilla, y por otros ve- 1 Los prisioneros de .fuchi fueron puestos en el edificio 
cinos. Desde alli dió aviso á Lií1án del movimiento que de la Inquisición en l\Iéxico, y se comenzó á instruirles 
había emprendido desobedeciendo sus órdenes, pero en causa, estando encargado como fiscal de la formación de 
cumplimiento de las de otro general cspafiol, que no po- la sumaria de los principales oficiales, el coronel 1\Iendí
día ocullársele quien fuese, el cual le había mandado vil. Por las declaracione3 que se les tomaron resultó com· 
proclamar al rey y al gobierno espaflol, y situarse en el probado haberse intentado una contrarrevdlución por el 
punto en que se hallaba, en donde sería reforzado por general Dávilu, por cuyas órdenes habían obrado los je
una fuerte división que desembarcaría_ en Tuxpan, con- fes y ofi�iales que ejecutaron el movimiento; los cuales 
tando con todo el partido sensato del remo, la mayor par- reconoc1eron que no se les habla faltado en nada por el 
te de sus tropas, y con los vecinos de aq�1el pueblo y sus Gobierno de �lexico, habiéndoseles asistido con sus pagas 
inmediaciones, que no bajarían de ocho mil, todos los cua- de preferencia á las tropas mexicanas que carecían de 
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ellas, ,i cansa de las migustias del Erario Nacional. Huho : 
mucho ernpefío en el Congreso pam su castigo; pero de· 
hiendo ser juzgados y sentenciados en la forma prescrita 
por i:1s leyes los qnc se probase habct· sido culpables, 
esta misma prevención se hizo por acuerdo del congreso 
ai General Luaces, en vista de la orden que dió al coro· 
ncl Santa-Arma para que pasase por las armas á los que 
rcsullascn delincuentes por la sumaria que se les for. 
urnse. 

DmUhasc qué pena debfo. imponérseles, y conside
rando los (lelitos contra la Independencia como de Je. 
sa ma,iestad, se decretó por punto general quedasen su
jetos á las que las leyes imponen á éste; mas habiendo 
!H,cho observar el diputado de l\Iichoacán, Camacho, que
los individuos del regimiento de Ordenes no podlun ser
tenidos por reos contra la Independencia como un mexi
cano que conspirase contra elb, D. Manuel de Mier y Te
rún, que habla sido nombrado diputado por Chiapas al
pasar por aquella provincia mandando la artillería de la
expedición do Guatemala, explicó con el buen juicio y
claridad que acostumbraba en todos sus discursos, que
los militares de aquel cuerpo no estaban ligados con nin
gún juramento de fidelidad al imperio, ni tampoco con
capitulación alguna, pues no se habla celebrado con la
guarnición de México; y que en la situación ambigua en
que hablan quedado, sólo podían ser considerados como
huéspedes, según Iturbídc los había llamado en una con
testación á Márquez Donallo, cuando mandaba el acan·
lonamiento de Toluca.

El decreto, sin embargo, se publicó, pero sin hacerse 
aplicación de él á. los capitulados; y así permanecieron 
hasta que fueron conducidos á la costa los que quisieron 
seguir sus banderas, quedando en libertad los que pre· 
firieron permanecer en el pafs, y lo mismo sucedió con 
los de las compafíías de Zaragoza que estaban presos en 
Puebla. Estas fueron las últimas tropas espaflolas que 
habían quedado en el imperio. 

Contrayerba. Rancho del municipio de Cuesta de 
Campa, partido de la Capital, Estado de San Luis Po· 
tosí. 

Contreras. Pueblo y hermosa fábrica de mantas. Mu
nicipalidad de San Angel, prefectuva de Tlalpan, Distri
to Federal, con 850 lrnbilantes. Se halla situado el pueblo 
ú 10 kilómetros al S.O. de la cabecera municipal. 

Contreras. Congregación de la municipalidad y par
tido de la Capilal, Estado de Durango, con 420 habi
tantes. 

Contreras. Rancho do la municipalidad de Pellal
cingo, Distrito de Acatlán, Estado de Puebla. 

Contreras. Rancho de la municipalidad y partido de 
Tlaltenango, Estado de Zacal<JCas, á 20 kilómetros al N. 
de la cabecera. Población, 530 lrnbitantes, incluyendo 
la de los m.nchos adyacentes, la Playa y Santa Inés. 

Oontreras. Rancho de la municipalidad de Huanus
co, partido de Villanueva, Estado de Zacatecas. 

Oontreras. Estero que se forma de las vertientes de 
Cerro Prieto, en la costa austral del istmo <le Tehuante
pec y entra á la laguna inferior. 

Convento. Barrio de la municipalidad y Distrito de 
Sultepec, Estado de México, con 353 habitantes. 

Convento. Rancho de la municipalidad de Zacapala, 
Distrito de' Tepeji, Estado de Puebla. 

Convento. Rancho de la municipalidad de Tlaxco, 
Distrito de Morelos, Estado de Tlaxcala, con 89 habitantes. 

Convento. Cumbre de ]a Sierra que se levanta al N. 
y al E. de Tlaxco, Estado de Tlaxcala. 

Convento. Cumbre de la sierra que recorre el istmo 
de Tehuantepec, 16° 43' 11'1 latitud N. y 94° 55' 5" Ion· 
gitud O. de Greenwich. Su elevación sobre el mar alcan
za á 446 metros. 

Ooñé Viejo. Rancho de la municipalidad de Misión, 
Distrito de Jaca.la, Estado de Hidalgo, con 175 habi
tantes. 
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Oopaco. Celaduría de la ,\kaldía de San Lorenzo, 
Directoría de Quihí, Distrito de C:uliacún, Liado de Si-
naloa. 

_Copado. Cerro de la serranía de Pachuca, al S.E. del 
romeral tic! Chico, Estado de liidal"o . 
. C<?painalá. Villa cabecera del D�parlamenlo y muui· 

c1pahda<l de su nombre, Estado de Chiapas. Se halla si
tuado á 55 kilómetros al N.N.O. de la ciudad de Tuxlla 
Gutiérrez. 

Su clima es c:ilido. Los indios zoqties que la liahilan, 
s� ?CU�an m� la fr;bricaciún. de azúcar y panela. La mu· 
mc1palidad llene 2,G12 habi!an!es, distribuidos en dicha 
villa; en 10 haciendas: El Sauz, San Scbasliú11, ¡.;¡ llosa· 
rio, l\fontcjén, Loma Larga, Zipaconhuic, Zapolal, San 
Nicolás, Nntompiac y Sasalapa; 3 ranchos: Domíngncz, 
Simbacná de Alamilla, y Poatcc; una ranchería: Cala· 
rina. 

Oopal. Hacienda del partido y municipalidad de Im· 
puato, Estado do Guanajuato, con 762 habitantes. 

Oopal. Rancho del partido y municipalidad de Pún
jamo, Estado de Guanajualo, con 36 habitantes. 

Oopal. Rancho de la municipalidad de Carúcuaro, 
Distrito' de Taeámbaro, Estado de Michoacán, con 13 ha
bitantes. 

Oopa.1. Rancho de la Prefectma y municipalidad de 
Acaponeta, territorio de Tepic, á 23 kilómetros al N.E. 
de su cabecera municipal. 

Copala. Municipalidad del Disll-ito de Allende, Esta
do de Guerrero. Comprende los siguientes lugares: pue· 
blos do Copula y Jalapa: runchos de Aposasalco, Ran
cho-Nuevo, Achotillos, San José, y A trisco. Población de 
la. municipalidad, 3,733 habitantes. 

Oopala. Pueblo cabecera de 1a municipalidad de su 
nombre, Distrito de Allende, Estado de Guerrero. Se ha
lla situado á 50 kilómetros al S.E. de la dudad de Ayutla. 

Copa.la San Juan. Pueblo y municipalidad del Dis
trito de Juxtlahuaca, Estado de Oaxaca, con 890 hahita11· 
tes, do los que 437 son hombres y 453 mujeres, por lo 
cual tiene ayuntamiento compuesto de un presidente, 
cuatro regidores y un síndico procurador, todos con sus 
respectivos suplentes. Significa en mexicano: Lugar de 
copal ó incienso. Etimologla: Copalli, copal, incienso; lu 
de tlan, lugar de. 

Sittiaeión geográfica y t-Opográfica.-Eslá comprendido 
entre 17° 8' de latitud N. y 1° 12" de longitud E. del 
meridiano de México. 

Eslá situado en una hoya rodeada de cerros que tiene 
hacia el O. el gran cerro de Yucucaní, que significa en 
castellano Cerro-Largo. Al Poniente otro cerro que lla
man en mixleco Yugua, y significa en castellano ce1-ro de 
la Bolita. Al S. el cerro de Chiniyuca, que significa Ca· 
beza del Monte, y al N. el cerro nombrado de Nunduti· 
zacóo, que significa en mixteeo Agua Fría. El tcn-eno de 
este pueblo es de la propiedad del Sr. Ramón Acho, ve
cino de la ciudad de Puebla; y una fracción que también 
disfrutan como arrendatarios, corresponde á la casa del 
Sr. Moro, también vecino de Puebla. 

Límite,�.-Confina al E. con Ocote'pec, al N. con Asun
ción, al O. con San Juan Eifias y al S. con el Pueblo 
Nuevo. 

E1:tensi-0n.-Según cálculo aproximativo, puede tener 
el terreno de este pueblo como 10 leguas de longitud por 
6 de latitud. 

Altitud.-Está situado á 1,300 metros de altura sobre 
el nivel del mar. 

Te11pe1·atiira.-EI clima de esta población es templa
do, y de la junta de los ríos para el Sur co1:1ienza á �en
tirse notablemente el calor, pues la vegetación que �1ene 
en este lugar ya es de tierra caliente, y de este mismo 
lugar comienza el nacimiento de a:gunos rlo;i. 

Viento á que queda egta población. -Esta. al Sur de 
la cabecera del Distrito, y al S.O. de la capital del Es
tado. 

Toro. II.-41 
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Di.•lm!cfri.-Disln de la primera 5 leguas, y de la se- 1
1 se á_ se'.· sacrilkaclos, no consiguieron �xito alguno, 1mt:,,

gumla 5o. los 1mhos, en vez de aceptar esa cnscuauza y el couon· 
Oroynifia. -Entre las dos cordilleras de molltafias I mic11lo de las artes, dieron el grito de alarma, y pronun

CJUC tiene este puehlo, la más notable es la que comicu· ci{mdose, en el aí1o de 18-1!3, en unión de los famosos fu. 
za desde el río de Santo Domingo, inmediato ú .l11xlla· rngidos Dionisio Arringa y Domingo Santiago, los de las 
huaca, hasta la línea divisorin de Santo Domingo Chica· mo11lai1as de San .Juan l'inas, Coycoyan y otros del E,
huaxlla; advirtiendo ffl!C ni tocar esta cordillera con el lado de Guencro, a!errori:.:ando con robos, asesinato;; é 
gran cerro nombrado Yucucanl, se nota un fcuó111(•110 incendios á muchas pohlacioucs, hasta el afio de 18-lo en 
el más ml'O, ft consecuencia de que en lodo tiempo hay que en uno de los pueblos del Sur fueron sorprendido� 
una niebla debida tal vez á que allí azo la la hrisa del mar dichos cahccillas pot· las fnerzas del gobierno, y fueron 
c¡ue congclúndose por el frío que hace en la cúspide de pasados por las armas, mmulando sus cabezas al coman
dicho cerro, se forman los nuhlmlos, y las m:is veces se dante de la Villa de Tlapa, que las puso de nmnilie�to 
nota una pcquelia lluria. Este cerro puede tener poco en la punta de unos palos en la plaza, solcmnizaudo a�í 
más ó menos 2,700 metros sohre el nivel. el ti·itmfo de las armas y la conclusión de esa terrible 

La otra cordillera comienza desde la hacienda de San guerra de castas. 
Pedro el Viejo hasta perderse en el pnchlo de San .luan Pi- Oopala. Pueblo de la municipalidnd de Zapolitltm, 
flns, y de nllí sigue la misma conlillera hasl:l el pueblo 110\'cno cantón ( Ciudad Guzm:ín ó Znpollán ), Estmlo de 
de Coycoyan, iutcrnúmlose al Estado de Guerrero. .Jalisco. Se Jmlla situado á 6 kilómetros al N. de sn en· 

Jiiclrologíci flnvial.-Ticne esta población dos arroyos hecera municipal. 
de los cuales está cercado: el primcl'O tiene su uacimicn· Copala. Pueblo y mineral de importancia, caheccm 
lo en las Huertas, y es conocido con el nomh1·e del río de la directoria y alcaldía de su nombre, Distl'ito de Con· 
del Sefío1·; y el segundo, con el de río de los l\Iucrlos, que cordin, Estado de Sinnloa. Se halla situado 011 la falda 
nace 011 el paraje de Agua Fda; ambos licuen cerca de 2 occidental de la Sierra :lllndre, á orillas del arroyo del 
surcos de ngua. Púnuco, á 486 metros sobre el nivel del mar, á los 23° 

En b orilla de la población se reunen estos ríos, y si· 25' latitud N. y 6° 43' 58" de longilnd O. Tiene 1,500 
gucn amncnlándose hasta llegar al pueblo de Putla, que habitantes. La población fué quemada por los franceses 
unidos con el i;lo de la Purificación y la Cucluml, siguen en la época de la inlervcnción. 
lnlcmándose á la costa. La alcaldia tiene 1710 habitantes, disfrihuidos en el l\li· 

Edificios públioos.-Hny un templo católico. ncral y en 6 celadurías: Naranji!o, Hunmúeliil, Hahal, San 
Una capilla vieja. Barlolo, Chupadero y Huácimas. 
Dos casas municipales de madera. Las principales minas son: Descubridora, San José, 
Una cárcel. 'rrinidad, Luz, Cinco Scfíorcs, Refugio, Refugilo, Alacrán, 
Una casa cural, y un camposanto. Sombrero, Napoleón, Candelaria, Arco, San Nicolás, l\1an· 
Histoi·ia.-El pueblo de San Juan Copula es uno de zanilla, Ptovideneia, Mariposa, San Francisco, Romana, 

los que deben figurar en la historia, ya por las costura- Santa Cruz, Mina Grande, Hurncún, Colorada, Coloradi
hrcs de sus habitantes en la actualidad, cuanto por sus la, Guadalupe, Animas, Zapote, Chachalucns, Cuerna vaca, 
lfechos guerreros. Sacramento, Del Or cmpestnd, Dorado, Loreto, Gnan• 

Pneblo sumamente antiguo, pues los pcquefíos dalos tes, Nidos, Lumbre, dad, San José de Copala, Forlu· 
que se han adquirido Jiasla la fecha, son los siguientes: na, Estrella, Ciruelo, Victoria, Dulces Nombres, Dos Her, 
los que actualmente son conocidos con el nombre Tri- manas, Venl::ma, Fatigas, Socavón, Juanilo, Concepción, 
qncs pertenecieron en un tiempo á la trihu azteca, que Sendero, Luisa, Jesús de Atocha, Valenciana, San Salva
en uno de los encuentros de armas que tuvieron lugar dor, Zavafa, San .Julián, Epicarcla, San Pablo, San Juan, 
como por el siglo XHI con el rey 1¡uc acampaba en las Josefina, Hosario, l\lnlpais, Cajón , Candelero , Trinidad 
monlai1as de Tlaxiaeo, sufrieron una derrota completa, grande, Santo Nií1o, Carmen, Crinolina, Guaguama y Es
huyendo 11or diferentes partes los que pertenecieron á esa peranza. Total: 114 minas. 
lri!m. Copala. Rancho de la municipalidad de Iloslolipa1¡ui-

Vnrios 1lc ellos, temerosos del rey su ndversal'Ío, se llo, 12'! cantón (Tequila), Estado de ,Jalisco. 
ocultaron en los hos{¡nes y montanas de Copala, allf pcr- Copala. Mineral de In jurisdicción ele Tequila, Esla· 
manccicron por algún tiempo, hasta que pasaron dcsa- do de Jalisco. Produce oro, plata, colirc y magistral. 
percibidos. Comenzaron il poner sus chozas en los ce· Copala. Rancho de la municipalidad de Cuixlla, Dis· 
1Tos y bosques; y después de algunos afios en que el go· lrito de Juquila, Eslado de Oaxacu. 
bierno colonial quedó establecido, supo de esa fracción Copalchi. Rancho del municipio de Ta¡mna, Distrito 
de bárbaros que con tino y polltica el virrey quiso amal· de Juchitán, Estado do Onxaca, situado á 29 leguas al E. de 
gamar, introduciéndoles algunos moradores que empe· la calJccera del Distrito y á 100 ele la capital del Estado. 
zaran á tener trato con los expresados Triques; pero és- El clima es cálido 
Los, en lugar de entrar en relaciones con ellos, se ocul- Oopalera. Rancho do la muuicipalidud de Tequila, 
Laro11 de todos huyendo á los bosques. 12� cantón del Estado de Jalisco. 

El virrey que supo su ferocidad y costumbres bárbaras, Copales. Celaduría de la alcaldln y municipalidad de 
mandó se edificara en medio de los cerros y en el mis- Cacalotan, Distrito del Rosario, Estndo de Sinaloa. 
mo lugar en que hoy se encuentra el pueblo de que se Copales. Rancho de la munici¡nlidad, Distl'ito y Es-
viene haciendo referencia, una capilla con una imagen, y fado de Colima, con 12 habitantes. 
concedió por privilegio especial una romería que hasta fa Copales. Rancho de la municipalidad de Huanímaro, 
fecha se practica, co:1siguiendo por este medio que cm· partido de Abasolo (Cuitze.:> ), Estado de Guanajeuto, con 
peznra la gente á baJtU' de los cerros, y á tener algt1n me- 285 habitanles.-Otro del partido y municipio del Valle 
di'ano trato; pero éstos nunca olvidaban sus costumbres, de Santiago, con 192 habitantes. 
y sólo se le_s, vela bajar al puebl? e:1 !os días de la feria, . C�pales. �ancho de la n�unicipalidad de Hua�ana,
con excepc1on de uno que otro mdlVlduo. D1st1·1to de Arw, Estado de :M1choacún, con 185 h:i.b1t:•H· 

Las autoridades de la cabecera que tenían que entcn- tes.-Otro del Distrito y municipalidad dí! Huel:l.mo, con 
derse con ellos, de mil maneras les ensenaban el progre- 10 habitantes.-Otro con 15 habitantes en h m:micipa· 
so material é intelectual, ya moralizándolos por la ins· lidad de Zirándaro. 
trucción pública, y ya mandándoles algunos individuos Oopales. Rancho de la municipalidad de Judiitlán, 
capaces de hacerles comprender la ley y la moral, qnie· quinto cantón (Ameca), Eslndo de Jalisco. 
nes además de pulsar algunas dificultt\dcs y de exponer· Copa.les. Ibnc110 do la prefectura y municipalidad de 
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Ahnacafüm, Territorio de Tcpic, situado á 7 kilómc!ros 
N.E. de su cabecera municipal.-Otro de fa municipali-
1lad de Amathín de Canas. 

Oopalillo. Municipalidad del Disll'ito de Alrnrez1 Es
tado de Guerrero. Las localidmles que comprende, son: 
Pueblos, de Copalillo, Oslutla, Papalulla, Tlacotzotitlán, y 
Mezquital; la hacienda de Zicapa. Población de la munici
palidad, 2,024 habitantes. 

Copalillo. Pueblo cabecera de la municipalidad de su 
nombre, Distrito de Alvarez, Estado de Guerrero. Se ha
lla situado á 70 kilómetros al N. de Ju ciudad de Chilapa. 

Copalillo; Rancho del partido y municipio de Irapua
lo, Estado de Guunujuato, con 420 habitantes. 

Copalillo. Runcho del municipio de Mczquitie, par
titlo de la Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Copalita. (Rlo de), Estado de Oaxaca, Distrito de Po
chulla; nace del cerro del Almacatc, terrenos de San Agus
Hn Loxicha, y recorre una distancia de poco menos de 
50 leguas. Atraviesa los pueblos de San Pedro el Alto, 
Galera, Pluma. de Hidalgo, Sun Mateo de Minas, San Mi
guel del Puerto, Xaduni y Huatulco, y en ningún punto, 
desde su nacimiento basta su desembocadura, se presta 
para ser navegable, por 1a poca profundidad de sus aguas 
y la mucha rapidez de sus corrientes; sus crecientes son 
periódicas, la mayor profundidad de sus aguas es de 6 va
ras; se le unen también los de Copulitilla, San MigueJ, el 
de Yuviaga, el de San José que baja de Pi11as, el de San 
Marcial Ozolotcpec, otro de San Miguel Suchixtepec, y el 
de San Cristóbal: toda esta. confluencia forma el otro rlo 
y Bocavarra de Copalita que queda en el Pacifico; su orien
tación es de N.N.E.; su máxima latitud es de 50 metros. 

Oopalita.. Rancho de indios chontales de la munici
palidad de Huamelula en el Distrito de 'fehuantepec, Es
tado de Oaxaca. Goza de un clima fresco y agradable. 

Copa.lito. Pueblo del departamento y municipio de 
Zapopan, cantón 1 � del Estado de Jalisco. 

Copa.lito. Mineral de plata del Estado y Distrito de 
Sinaloa, en la Sierra Madre, al Oriente de Bacubirito. 
Tiene una hacienda de beneficio, llamada el Cárcamo. 

Oopalquín. Pueblo y rico Mineral, cabecera de la 
municipalidad de su nombre, partido, de Tamazula, Es
tado de Durango. Se halla situado en la Sierra Madre 
al N. de la cabecera del partido. La municipalidad fü:ne 
1,450 habitantes, no expresándose las localidades que 
cpmprende por no haberse logrado adquirir los datos del 
Gobierno del Estado. (Véase Tamazula, partido). 

Oopalquín. Arroyo del Estado de Durango; unido al 
de Todos Santos, conduce sus aguas al río Humaya, en 
Guaténipa. 

Oopa.ltitla. Rancho de la municipalidad de Tl:mchi
nol, Distrito de Huejutla, Estado de Hidalgo, con 133 
habitantes. 

Oopa.lli. El nombre mexicano copalli, es genérico y 
común á todas las resinas; eero se aplica especialmente 
á las que se usan como inCienso. Hay hasta diez espe· 
cies de árboles que dan esta especie de resina, y se di
ferencian tanto en el nombre como en la forma de las 
hojas y del fruto, y en la calidad de aquel producto. El 
eopal, llamado asf por antonomasia, es una resina blan
ca y trasparente, que sale de un árbol grande cuyas ho· 
jas se parecen á las de la encina, aunque son mayores 
que éstas: el fruto es redondo y rojizo. Esta resina es 
bien conocida en Europa con el nombre de goma copal, 
y se emplea en la medicina y en hacer barnices. Los an· 
tiguos mexicanos la usaban principalmente en el incien· 
so de que se servlan, ya en el culto religioso de sus ído
los, ya en obsequio de los embajadores y otras personas 
de alta jerarquía. Hoy lo consumen en grandes canti
dades para el culto del verdadero Dios y de sus santos. 
El teeopalli 6 tepecopalli, es otra resina semejante en 
olor, color y sabor, al incienso de Arabia. El árbol que 
la destila es de mediana elevación, nace en los montes, 
su fruto es una especie de bellota que contiene un pifión 
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bai'íado de una especie de mucllap:o ó saliva viscosa, y 
de_nlro del pi11ón hay una almcudrilla <111c se empica 
últlmcntc cu la medicina. Todos estos ¡Írholc;; y otros tle 
la misma especie, en cuya descl'ipciúu no puedo tlclener
me, son propios de las !ict'ras calientes. 

Oopanatoyac. Pueblo, cabecera 1le la mtmitipalitlad 
de su nomb1·c, Disfrilo de l\lorclos Estado de (;11c1Tt'ro. 
La municipalidml comprende hs ;ig11ie11lcs localidatlcs: 
Pueblos de Cop�naloyac, Potuichún, Ocolcquila, Tlal· 
quezala¡iau, PathcMu, Ocoapa, Ostocingo y Gua!ololo.
Población de la municipalidad, 4,400 habitan!es. 

Oopá.ndaro. (En tarasco lugar <.le almacalcs). Pue
blo de indígenas, tenencia del municipio de Susupuato, 
Distrito de Zitácunro, Estado de Michoacán, con 21:H ha· 
bilantes. 

Copándaro es pueblo pequcflo inme<liato al de Enan
dio que sirve de lindero á los Estados de México y l\Ii
choacán; lin<la con Tcmascalf.epec, pueblo del arzobis· 
pudo; es de lempcramcnlo frío y sano; sus terrenos 
producen bastante malz y trigo. Dista 4 lcgnns al S. de 
Zilácuaro. 

Oopá.ndaro. Pueblo y tenencia de la municipalidad 
de Tarlmharo, Distrito de Morelia, Estado de l\lichoacún; 
con 1,800 habitantes. 

Es un pueblo muy antiguo, y se halla situado en la 
orilla meridional del lago de Cuitzeo, ú 7 leguas al N. 
de Morelia. 

La palabra Oopándaro quiere decir lugm· donde abun
dan los almacates; y efectivamente liay muchos de estos 
árboles en sus cercanías: el pueblo es muy ameno, se 
halla rodeado de huertas que se riegan con el agua que 
baja de la serranla inmediata, de la cual se surten tam
bién las fuentes de la plaza y del convento. 

La parroquia, bajo la advocación de Santiago, es de 
55 varas de largo y 13 de ancho, de bóveda, y de mejor 
gusto que la de Cuitzeo: fué comenzada en 1560 y con· 
cluida en 1567 por Fr. Jerónimo de lo. Magdalena, quien 
hizo la torre, los altares; el cementerio y 1a sacristfa: 
aquel venerable religioso plantó con sus mnnos los ciprc· 
ses y naranjos que aún existen en el atrio, lo mismo que 
algunos árboles de la huel'ta. El claustro tenia doce cel
das de bóveda. 

El curato se secularizó hace cerca de 100 aflos, y el 
convento quedó de casa paro. habitación del párroco. 

En 30 de Febrero de 1598 recibió Cristóbal de Tapia 
una comisión del virrey D. Gaspar de Zúfliga para redu
cir á congregaciones varios pueblos pequefios inmediatos 
á Copindaro. Esta comisión la concluyó D. Alonso Ra· 
mlrez de Arellano en 1600, dejando por este motivo de 
existir algunas rancherfas y dos pueblitos de poca im
portancia. 

El clima del lugat' es templado y muy sano. 
Los habitantes de este curato se mantienen de la 

pesca, el tráfico con las canoas¡ la agricultura y la hor
taliza. 

Oopándaro tiene ayuntamiento, una escuela, una pla
za, diez calles pequefias, y gran cantidad de huertas. 

Oopá.ndaro. Hacienda de la municipalidad y Distri
to de Puruándiro, Estado de Michoacán, con 553 habi• 
tantes. 

Copándaro. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Huetamo, Estado de Michoacán, con 119 habitantes.-
Otro de la municipalidad de Santa Clara, Distrito de 
Pátzcuaro, con 10 habitantes. 

Copas (Punta). Litoral de la República en el Golfo 
de California, costa del Estado de Sina�oa. 

Con dicho nombre marca el Ingemero D. F�derrno 
W eidner, en su carta geográfica del Estado de Smaloa;
la punta O. de la entrada al puerto de Topoloba�po. 

Entre dicha punta y el Farallón. de �an Ignac10, me
dia una distancia de tres millas, d1recc1óu O. S.O., y de
½ milla al N.O. de la extremidad S.E. de la Isla de San
ta Maria. 
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Oopax. Finca rústica tle la municipalidad de Tun
ka�, partido tle lzamal, Estado de Yucal{m. 

Copetes. Rancho del Distrito y municipio de llurhi
tle, Estado <le Chihuahua. 

Copétiro. Rancho de la nmnicipalida<l de Periháu, 
Distrito de Uruapan, Estado de I\lichoac.'Ín. 

Oopetito. Hancho de la municipalidad de Zacoalco, 
4� cantón 6 de Snyula, Estado de Jalisco. 

Copichagua. Hancho de la mnnicipalidad de Acuit· 
zio, Distrito de l\fot·clia, Estado de l\lichoac{m, con 74 
hahi!antcs. 

Copila. Puchlo de la municipalidad de Naupan, Dis
trito de Huauchinango, Es[ado de Puebla. 

Copita.ro. Rancho de la municipalidad de ZirátH.laro, 
Distrito de Huetamo, Estado de l\lichoac{m. 

Oopítíro. Rancho del Distrito y municipio de Ta
c{unlmto, Estado de Michoac?m. 

Copó. Finca rústica de la municipalidad y ¡nufülo de 
Mérida, Esttulo de Yucalán. 

Copó Santa Cruz. Finca rústica de la municipali
dad y partido de Motul, Estado de Yucalán. 

Oopochic. Rancherla del municipio de Gumlalupe y 
Calvo, Distrito Andrés del Río. 

Oóporo. Darrio de Chavinda, municipio de este nom
bre, Distrito de Zamora, Estado de Michoacán, con 100 
habitantes. 

Oóporo. Hacienda de la municipalidad de Tungapeo, 
Distrito de Zitácuaro, Estado de l\iichoacán, con 196 ha
bitantes. 

Oóporo. Rancho de la municipalidad y Distrito de 
Coalcomán, Estado de Michoacán, con 68 habitantes. 

Oóporo. Rancho y cerro al pié de la Sierra de Te
zontlalpan, á 12 kilómetros al S.O. de la ciudad de Pa· 
chuca. 

Oóporo (Fuel'le de.) Esta fortificación donde las ar
mas de los espafioles sufrieron un grave revés, á que no 
estaban acostumbradas, es famosa en la guerra de Inde
pendencia por las diversas vicisitudes de que fué teatro, y 
merece se baga de ella alguna memoria. 

El cerro donde fllé conslmido el fuerte presenta en su 
cima dos alturas, cónica la una, plana y algo extensa la 
otra, separadas por una hondonada poco profunda. Ro· 
deadas por todas partes de precipicios de paredes corta· 
das á pico naturalmente en las rocas, sólo puede llegarse 
á la cumbre por el camino del frente y por el lado izquier· 
do, pot' una vereda poco frecuentada de muy áspera subida 
casi impracticable, y que comienza en el arroyo llamado 
de Cóporo. Reconocido el luga1·, pareció á propósito para 
establecerse en él, y al efecto salió D. Ramón Rayón con 
sus fuerzas de Zitácuaro, llevando amarrados con cadenas 
los prisioneros realistas que en su poder tenla, y que des
tinaba para los trabajos: con ellos llegó al cerro el mes 
de Junio de 1814, comenzando las obras el d!a 20, razón 
por la cual recibió el fuerte el nombre de San Pedro de 
Cóporo. 

Las fortificaciones no merecían el nombre de tales, por· 
que fueron hechas con mucha precipitación, y tal vez de 
los materiales no convenientes: consistían por la parte en 
que el cerro era accesible, en un frente defendido por 4 
baluartes, con 3 baterías en los intermedios, hechas de 
sacos de tierra; un foso de regular extensión delante de las 
trincheras; y 30 ó 40 varas adelant(l, una buena tala de 
espinos. La guarnición se componía de 414 fusileros, más 
de 100 artilletos, unos 100 hombres que entendían las 
obras de maestranza, y unos 200 indios al mando de los 
capitanes Primitivo y González, encargados de resguardar 
la muralla arr · rocas sobre los que intentaran asal· 
tarlas. La erla según unos, constaba de 34 piezas 
de todos calibres; según otros de 15: incllnome yo á le
ner·como exacto este último número, atendidos los pocos 
recursos con que contabar siempre los insurgentes. C;in 
todos estos elementos apenas podia defenderse In forltfi· 
cación de un golpe de mano, si no fuera por su posición 
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natural; ni dchia rcsistit- un alaqnc en t'C';!la, ni lo:; 111n· 

ros pmlian quedar en pie expuestos dos día,; al fuego d,• 
una mediana artillería. Lus rnnniciolles 110 crnn muy 
abundantes, como ni tampoco los víveres; y si los solda
dos hablan lmhajado con tesón en las ohms y �cnlan de 
buena fe en la causa por ,¡uc pelcahan, eran hisoflo�, y 
para tenerlos siempre .i raya, eran neeesario,; los grande, 
recmsos de i11gc11io con qnc co11taha D. Hamón y la pre· 
scuci:l de sn hel'mano D. Ignacio, ,111c habiendo ve11idl1 
de Zacallán, como de mayor graduaciú11 y categoría en d 
cjé1·cito, lomó el mando del fuerte. 

Al ver los realistas que en C<,poro se organizaha llllC· 

va resistencia, pusieron lo<la sn alcnciún 011 comhalirlo y 
lomnrlo. Pocos dias antes se halJia dado la batalla nom· 
lirada de los Mogoles, en que los cspafíoles llevaron la 
peor parle, y ese resultado <lió á enlcndcr al virrey, ¡¡m• 
las fuerzas queá las órdenes del brigadier Llano estaban t'll 

Acámbaro, no eran haslan[cs para la empresa. l\landú 
en consecuencia, que la división del mando de llurhide, 
que operaba en la provincia de Guanajualo, se reuniera 
al ejército destinado á formar el sitio de Cúporo, tomm1-
do Iturbide el tltulo de segundo jefe de aquel e,jé1·cito. 
Toda la fuerza, que ascendía á más de 3,000 hombres ele 
todas armas, teniendo á Llano á la cabeza, salió el 16 
de Enero de 1815 y se dirigió por Irimbo á Tuxpan. De 
aquí salió Iturhidc con 700 hombres contra D. Francisco 
Rayón, á quien se suponla en el pueblo de San Andrés; 
y como no lo encoatrara, siguió por Zitúcuaro hasta An
gangueo, sin más resultado que lomar prisioneros nlgu· 
nos insurgentes, de los cuales pasó por las armas á cua· 
lro, en aquel último punto. En 23 de Enero se incorporó 
llurbide de nuevo al ejército, y el 26 siguió su marcha 
á Jangapeo, presentándose frente al fuerte el 28 del mis· 
mo mes. Desde el 20 había trabajado con cmpefío en for: 
mar el camino para conducir su artillería, lo cual logró 
en fuerza de muchos trabajos. 

Las diferentes divisiones tomaron posición en los lu· 
gares convenientes, y los primeros días del sitio se pasa
ron en escaramuzas insignificantes de ningún resultado. 
Hecho el camino que fué menester, se formó una batería 
de ocho cafioncs y dos obuses sobre el costado izqnicr· 
clo de la fortificación, que rompió sus fuegos sobre la pla· 
za el 2 de Febrero. Diez días continuos la combalie1·on 
sin éxito, cosa por que los sitia<lores cmprendiernn cons· 
truir algunas obras y un camino cubierto que los ncercara 
á los muros del frente. En efecto, el 27 de Febrero lns 
obras estaban á 130 raras de las baterías; mas los Rayo· 
nes que conoclan bien el trabajo de las minas, dieron un 
tiro en el foso y formaron un calión subterráneo hasta 
fuera de la tala, con el objeto de volar las obms de los 
sitiadores si adelantaban todavía, y hacerles dailo á mnn· 
salva por las venlilas ó respiraderos que á trechos ahric· 
ron en la labor. El dano se causó en efecto, dando mucrlc 
á algunos centinelas en la espesura de las hrcl1as, y por 
esto Llano suspendió su camino cubierto. 

Alentados los sitiados hicieron una salida con poca gen· 
te de confianza; formados al abrigo de una loma se nrro· 
jamn de improviso sobre una trinchera formada de tercios 
de algodón. El asalto se dió con tal brío, que antes que 
pudieran ser socorridos quienes la defcnd[an, murieron 
algunos, perdiendo las armas, dándose fuego al parapeto, 
que no pudo ser apagado porque lo impidieron las con· 
tinuadas descargas disparadas por los sitiados para pro· 
tegcr el morimiento. Los sitiadores intentaron á su tur· 
no incendiar In tala por medio de camisas embreadas; 
los rudos defensores del fuerte vieron con terror los pre· 
pamlivos de la operación, creyendo que em aquel un 
recurso tan extraordinario como seguro para destruidos; 
mas quedai·on agradablemente desern::afiados al ver que 
las camisas embreadas no fueron de provecho. 

Desde el 5 de Febrero, Llano había convocado en su 
tienda de campana una junta de sus principales oficiale�; 
opinaron todos porque se atacase el fuerte, y solo Iturb1• 
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de se separó del dictámen de sus compaileros, exponicn- cos, Je� atldrtit> qne pasaha algima ro;:a cxlmc,nlinaria,
110 juiciosas y oportunas obsci·vacioncs. Hizo una des- y les !uzo estar con tuda precauciún. cripción de las fortificaciones enemigas, emnncró sus re- Las tropas e;;cogiilas por lturhide fueron: los ¡.;rnnailecursos y su gente; dió á entender que el fuerte no podía ros} destacamento de fusileros del sPgttndo halallún deser atacado sino por el frente, y que tal vez potlda ser la Corona, la segunda rnrnp:u1ía de ¡;rauadcros de Nucto111atlo con pérdida de doscientos hombres, siempre qnc va Espat1a, las compaiiías de granaderos, cazadores y.¡•:se obrara de una manera decidida; pero que no siernlo de fusileros del Fijo de I\l<'�xic:o, pi·imcro de Zamora, I :.Wrsla la opinión general, era do temerse qne en el tiempo l�omhres de cnzndo1·Ps y rnsilcros de (:playa, y .1() de más critico se manifestara alguna debilidad que diera '1 laxcala; los 200 cahallos se componían de los Vides del por resultado una gran pérdida y consecuencias muy fu. Potosi, y dmgofü'S de Q1w1·t'.·taro, Pdncipe y San Oírlo�. neslas. Estas fuerzas quedaron divididas en cuatro secciones: la Empcliado por otra parle el honot· de las armas rea- primera al mando del capil,ín de granaderos del Fijo de 
les en demoler aquella fortaleza, opinaba, pnes, "que · México, D. Vicente· Vilisoln; In scgnnda al de D.· .José 
dejando en el campo de trescientos á mil hombres, nú- Pérez, capitán del regimiento tlc Nueva Es¡míla; la ter· 
mero más que suficiente para sostener los trabajos y re- cera á la del mayor del Fijo de l\1éxico. D. l'lo l\lal'Ía 
�harnr cualquiera número de gavillas de las que puedan Ruíz; y la cuarta, que e1·a fo. de rcservn, al del capilan de 
mtentar acercarse, salga el resto de la tropa en dos see- la Corona, D. Francisco Falla: la caballel'Ía, ú las órdenes 
cioncs á obrar por los Laureles, Tiripitío, Tlalpujahua, del teniente coronel D. Pedro I\lonsalve, nombrado s,. 
Maravatlo, Zilácuaro, Angangueo, Irimbo, Tajimaroa, gnndo de Hmbidc, debla ocuparse en conlener las sali
Tuxpan, etc., pues con este sistema probablemente se das de los sitiados, y en recoger los dispersos caso de 
logrará dar algunos golpes á las gavillas en que se apo- sufrir algún revés. 
yan los del cerro; viviremos sobre el pais en gran parle; A la hora convenida las columnas se pusieron en mo
la tropa de este campo estará con más comodidad y con vimiento para dar el a.sallo, guardando un profundo si
el alimento necesario para subsistir y trabajar; so man· lencio. Los granaderos y cazadores del Fijo de .México, 
tendrá la comunicación con la provincia de Guanajuato con Filisola :í. la cabeza, se empeliaron en In estrecha 
y la capital de esta de Valladolid, con Querélaro y la su- vereda por donde el ataque debía verificarse, con mny 
perioridad; cualquiera de las dos secciones ó ambas, po- pocos hombres de frente, y subiendo por lo escarpado 
drán acercarse á México ó á cualquier otro punto, si las con la mayor dificultad. Casi rayaba ya la aurnra, cuando 
circunstancias lo exigieren; se podrán hacer escalas de los asaltantes, sin ser sentidos, estaban á unos doce pa
asalto y otros aprestos necesarios de que careccm.os, y sos de la cerca de piedra y del mal parapeto que por 
todo esto al mismo tiempo que las obras de campafla se aquel lado defendla la fortaleza; el dormido centinela 
llevan adelante, y se hostiliza de los modos posibles á de aquel puesto y la guarnición que lo defendía huhie
los rebeldes." ; ran visto caer sobre ellos al enemigo, sin saber por dón-

"Estas son las razones y condiciones en que fundé mi de había entrado, á no haberles dado el alarma una feliz 
voto por la zapa; pues no ejecutándose según lo he pro- casualidad. Filisola había dejado alado en su tienda un 
puesto, opinaría siempre (como manifesté en la discu- perro que mucho le quería y aeompaflaba á todas par
sión) que se atacase á viva fuerza por el frente en dos ó tes; el animal logró desalarse, y siguiendo la huella tre· 
tres columnas cerradas bastante fuertes, yendo yo á la pó al cerro donde luego que vió á su amo comenzó á la
cabeza de ellas." Este dictámen no pareció bien de pron- drar y hacerle fiestas. Al ruido, el centinela dió el ¿quién 
to, y el sitio se prolongó, dándose lugar á pequeíias es- vive? Sin contestar los realistas se arrojaron sobre el pa
caramuzas que sólo servían para derramar sangre inú· rapeto, hizo fuego el centinela, los cinco hombres de 
tilmente, pues según la costumbre bárbara adoptada en guarnición allí tomaron las armas; y como á los prime· 
aquella guerra, ninguno de los dos partidos concedía ros tiros ocurrieron los 50 hombres de aquel destaca
cuartel á los prisioneros. mento y la compafiia de Carmonal, la acción se empenó 

Para dar un golpe decisivo, el 3 de Marzo ofició Lla- á viva fue1·za. Las baterías de Llano rompieron un fuego 
no á Iturbide ordenándole dar el asalto esa noche ó al general de caMn sobre los baluartes y las trinche1·as del 
día siguiente, con la tropa y oficiales que tuviera á bien frente; algunas partidas de tiradores avanzaron como si 
escoger en el ejército, y precisamente por la vereda que por allf fuera el principal ataque, y de este modo divi
subía del rancho de Cóporo, que según las noticias ad- dieron la atención de los sitiados. 
quirídas era accesible. El oficio está redactado en térmi- El verdadero peligro, como ya sabemos, estaba sin em· 
nos que no dan idea favorable de los conocimientos lite- burgo en In vereda de Cóporo: all! la acción era encarni
rarios del general. No necesitaba saber gramática caste- zada, y los valientes oficiales que mandaban las tropas 
llana para ser un buen jefe, si se quiere; me ocurre la realistas avanzaban intrépidamente al frente de sus sol
rcflexión, porque para tachar á los rancheros y gente dados, no obstante el vivo fuego de la trinchera, y de las 
burda que se alzaban en las provincias á sostener la cau· pefías, que rodadas de la altura bajaban rebotando en 
sa de la independencia, no ha faltado historiador que . los brenales, arrastrando en su caída, cuando las cogían, 
copie sus embrolladas comunicaciones con su bárbara [ filas enteras. Rechazada la primera columna, vino á sos
orlograffa, como una prueba de la poca justicia que les ' tenerla la del mando del capitán Pérez, pero inútilmente: 
asistía al combatir contra los dominadores del país. Más el dla había aclarado ya, con la luz los sitiados dirigían 
culpables eran en no saber su idioma (si culpa tiene en mejor sus fuegos; y aunque los realistas llegaron á tocar 
ello un soldado) los jefes espafioles que los campesinos el parapeto, sin escalas para superarlo, y sin ningún otro 
mexicanos. medio de abrirse paso, perdida una buena porción de la 

Iturbide contestó en la misma fecha, dando gracias gente, tuvieron que retroceder, dejando en las �uebrada_s 
por la honra que se le hacia: manifestó que sólo se po· sus muertos y sus heridos. La derrota á la baJada se hi
dia esperar un resultado feliz sorprendiendo á los insur- zo completa, y muchos buenos oficiales quedaron hen· 
gentes, lo cual no era fácil por la suma vigilancia con dos, incluso Filisola. . ,
que vivían: escoge 500 infantes y 200 caballos, seflala Visto el mal resultado de la tentativa, Llano reumo
las tropas y los jefes que deben mandarlas, y fija la hora un consejo de guerra para deliberar a�erca de !0 que 
del golpe entre las tres y las cuatro de la maflana pró· debería hacerse; concurrieron todos los Jefes d�l �J�rcito,
xima. quienes unánimemente opinaron. por que �ería mubl otra

Para llevar á cabo esta determinación se hicieron tentativa y sólo se lograrla sacnficarse sm provecho la 
en el campo realista los preparativos indispensables; y el tropa. E� consecuencia, el 6 de Marzo levantaroi: los s!
movimiento que produjeron, observado por los prácti- tiadores el campo, no sm que el general les hubiera d1· 
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rigido con fecha 4, es decir, la del mismo día del asallo, 
uua p;·oclarna, según !ns pnlahrus del Sr. Alunuin, "ab
surda" en qno Huma invencibles á los soldados que en 
aqnel mismo día hnb!an si<lo reclmzados, y con e111hro· 
liadas frases les dice: 

"En la mn<lrnga<la de este día habéis conseguido so
hl'e vuestras glorias satisfacer á Dios, al rey y Íl la patria, 
tic lu constante decisión con que defendéis vncstros sa
¡.;rmlos deberes, arrostrándoos por el m{ls activo fuego, 
hasta loca1· con las manos y tlcsengaflaros por vuestros 
ojos, de la imposibilidad en que uu enemigo cohar<lc 
unió el nrtc á Ju naturaleza, para t¡ne vosotros no les im
pusiéscis el castigo á que son lan acreedores por su con· 
tumaz rcbcltlia." 

Les anuncia en seguida la resolución de relirnrse pa· 
rn que pudÍl'Sen reponerse de tantas fatigas, y les ofrece 
volverlos {i conducir á aquel ¡mn(o, para que vengasen 
la sangre "qnc hablan visto verter en unos cuantos de 
sus compaílcros."-Poco más ó ménos, los gobiernos 
de lodos los ¡mises han quel'ido cuh1·ir con estas gaseo· 
mulas á los ojos de sus súb<lilos los reveses que sufren 
en los campos <le batalla. 

Con fecha 5 <le Marzo, Llano comunicó al virrey el mal 
éxilo del asalto, y la determinación de levantar el sitio, 
en virtud de fallarle los elementos para continuarlo, ex
poniéndole además, lo que pensaba hacer para continuar 
la guerra. Contestóle el virrey en 12 del mismo mes, ex
traMndole se hubiera dado un ataque sin probabilidad 
racional de buen éxito, pues que debió haberse prepara
do <le modo que las armas del rey no hubieran sufrido 
el descrédito que sufrieron. Continúa diciendo: "De los 
partes de V. S., deduzco que no se tomaron todas aque
llas medidas que ensena el arte de la guerra y que deben 
usarse en estos casos; que el camino cubierto se practicó 
mal, y por paraje que quedaba expuesto á todos los fue
gos de frente y flanco, que no se allanó por la artillerfa 
ningún punto de la fortificación enemiga, por donde pu· 
diera después penetrar la tropa; que sin conocimiento del 
terreno se arrojaron esos valientes soldados al asalto, aun 
sin llevm• escalas para verificarlo, y sin que se adviertan 
los efectos del ataque que por el frente de la posición ene· 
miga pe11só figurarse, y que segím las circunstancias po· 
dla convertirse en verdadero al abrigo de la artillerla; <le 
modo que en todo reconozco la precipitación y falta de 
conocimientos con que se ha procedido, no obstante que 
hubo bastante tiempo en esta expedición y la cnterior, para 
cerciorarse de la situación del enemigo y de las dificulta
des que ofrecía el asalto. Pero nada ha sido tan perjudi
cial como la resolución de retirarse, dejando los rebeldes 
ufanos y gozosos de haber rechazado con no poca pérdida 
á las tropas del rey, bajo el equivoco concepto de que el 
punto que ocupan es despreciable por su localidad, como 
si hubiese alguno por remolo y por inútil que parezca, 
donde se sitúen los enemigos, que no sea importante y 
forzoso arrojarlos de él, para que no aumenten su opi
nión y orgullo, y se contaminen otras provincias, ensan
chando sus esperanzas y proyectos devastadores de que 
sobran ejemplares en esta revolución, siempre que se les 
ha dejado subsistir por algún tiempo en cualquier punto 
fortificado." 

"En ningún caso, pues, debió V.S. disponer su retira· 
da aunque fuese la opinión unánime de todos los jefes del 
ejército, que no cubren la responsabilidad de V. S. situa· 
do al frente de Cóporo, como debió ejecutarlo después del 
malogrado intento; y convirtiendo en sitio lo que aún no 
estaba en sazón de ser asalto, hnbría V. S. logrado recti
ficar sus conocimientos del teneno, cerrar todas las co
municaciones del enemigo, impedirle toda clase de abas
tecimientos; no habrla V. S. perdido las ventajas que le 
ofrecfa el consumo de víveres y municiones que habla te
nido, y por declaraciones de varios prisioneros constaba 
á V. S. que eran escasas, y los resultados habrían sido 
consiguientemente felices, aunque más tardíos; sin que 
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la falla de municiones, \'Ívcrcs y dinero que Y. 8. cxpn:· 
sa pueda servir de disculpa ... " 

l!onlint'm aún severa In reprimenda, y "ya que el mal no 
tiene remedio, habiéndose V. S. trasladado ú �laravalío. 
adopto por ahom el segundo extremo en la proposit·iún di' 
V. l::i., nombrando ::il teniente coronel D. !\latías A¡;ui1T1'
para que con una sección de 500 ú GOO hmubres de tmla�
armas, cxpedieione incesantemente por las inmcdial'ÍO·
nes<le Cóporo, con el fin de impedir á los rebeldes que �e
provean de vlvcrcs y quitarles lodos los recursos, lalmulo,
quc11rnmlo y deslrnyemlo los parajes de donde puedan
sacarlos, sorprendiendo sns convoyes y cuerpos exlcrio
res, y manlcniéwlosc {t In vista mientras ocupen sn posi
ción para aprovechar cualquiera oportunidad que se ll'
presente de aJJOllerarse de dila.

"Con el propio ohjeto, el rcs[o de fnerzas, qnc no sean 
ahsolulnmcnle necesarias en Mamvatlo y Acámharo, con· 
vendrá que V. S. ó el jefe que destine al intento, expcdi
cione igualmente por temporadas, de concierto con Agui
ne, ¡iermancciendo el cuarlcl general en l\faravalio para 
auxiliar ú las expediciones volantes, y mantener la comu· 
nicación con Valladolid, el llajlo, Querélaro y Tolura." 
Concha debla regresará lxtlnlmaca para cubrir ar¡ucl ¡mn· 
to y el de Toluea, obrando en combinación por su dcrc· 
cha con las fuerzas de Tula, y por su izquierda y frente 
con las <le Llano y con las de Aguh-re, teniéndose todas 
estas medidas como interinas en tanto f¡ue el gobierno pre
paraba los materiales para apoderarse del fuerte: llurbidc 
debía regresar con su división á la provincia de Guann
juato. 

Las palabras del virrey, su enojo, las minuciosas dis· 
posiciones que tomaba para apoderarse alguna vez de Có· 
poro, prueban que, el haber levantado Llano el sitio á con
secuencia del usalto malogrado, se tuvo como un negocio 
de mucha importanciu, y que el gobierno espaflol vió el 
descalabro sufrido por sus tropas como una cosa de muy 
graves consecuencias. En efecto, el desaire que alll su· 
frieron las armas reales, mandadas por Iturbide, acos· 
lubrado siempre á vencer, y que se habla hecho el terror 
de sus contrarios, es un acontecimiento de los más glo· 
riosos que se registran en la. historia de la guerra de hule· 
pendencia. La honra de la jornada recae principalmente 
sobre D. Ignacio Rayón, que mandaba entónces en el fuer· 
te, y á cuya serenidad y valor se debe el buen resultado al 
rechazar á los espafloles. 

Dos aflos permaneció Cóporo en poder de los insurgen· 
les, sin que las tropas realistas hubieran intentado de nue· 
vo el embestirle; pero durante ese periodo, las minucio
sas disposiciones tomadas por el virrey fueron producien• 
do su efecto, contribuyendo á lo mismo las circunstancias 
que se fueron presentando. D. Ignacio Rayón salió del 
fuerte en Septiembre de 1816, llevándose los mejores ca· 
ballos y los dragones de más nombradla de las partidas 
de Urbiza, Epitacio, Vargas y otros. Se propuso Rayón en 
este paso salir á organizar un gobierno que diera impulso 
y arreglara la revolución, y además, hacerse reconocer por 
la multitud de guerrilleros que por su cuenta, sin phm 
fijo y sin reconocer superior andaban diseminados por 
aquellas provincias. El objeto no podía ser ni más noble 
ni más interesante; pero co11 el alejamiento de aqueJias 
tropas del fuerte, D. Ramón Rayón, que quedó mandan· 
do en él, no pudo en lo de adelnnte proporcionarse los yf. 
veres necesarios para subsistir, y se vió encerrado entre 
los muros de su fortaleza, sin esperanza de reponer sus 
vituallas, una vez agotadas. Por otra parte, las partidas 
de D. l\fatlas Aguirre y de D. Plo María Ruiz hablan la· 
lado é incendiado á Púcuaro, Santa Catarina, San Miguel 
Ocurio y la Encarnación, ocupando con gruesos destaca· 
mentos los lugares que circundaban al fuerte, y recorrien· 
do siempre los caminos para evitar que le llegara algún 
socorro. Seguido este plan con tenacidad, dió pronto por 
resultado, que en el  fuerte escasearan los víveres y se in· 
trodujcra el desaliento. 
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Por :u¡uclla época tmnbién, D. Ignacio Rayón hahia si
tio tlerrolado en ,Jilolepec, en cuya consecuencia se acogió 
al indulto Epitacio, uno de sus mejores oficiales¡ las de
rrotas t¡ue casi en todas partes habían sufrido los patrio
tas, hacía c¡ue los más tlmidos, desesperando de su causa 
,;e acogieran también al indulto, y como frecuentemente 
,mwlc pum el bien y para el mal, se desarrolló la fiebre 
imitatoria de acogerse á In clemencia realista; Urbiza, Var
�as y otros muchos gucrilleros se indultaron; algunos ofi
ciales del fuerte habían tratado ya en secreto con los con
trarios, y la guarnición comenzó á desertar de una manera 
escandalosa. Con el enemigo encima, sin medios para 
resistirle, relajada la disciplina entre sus tropas, D. Ra
món Rayón quiso también indultarse; aunque antes de 
capitular lo qucdnba aún el arbitrio <le abandonar á su 
¡,ente ínsurrcciona<la, y solo, irse á reunh· con su herma
no D. Ignacio, quo aún combatía en lus filas do los intle
pcndientcs. 

D. Ramón Rayón comisionó á D. A.polonio Calvo para
lralar con el comandante Aguirre, y por su medio se ajus
tó, el 2 de Enero de 1817, una capitulación en forma, cosa 
que fuó en verdad exlroordinaria, pues rara vez los rea
listas hicieron semejante concesión á quienes miraban 
únicamente como ú rebeldes, con quienes no se debla 
tratar en manera. alguna. D. Ramón reunió en junta á 
sus oficiales; opinando uno ú otro por que no se capitila
se, dió aún largas al negocio para. esperar los auxilios do 
su hermano; mas viendo que no venían, reunió nueva 
junta, se exploró también el ánimo de los soldados, y por 
lin todos convinieron en rendirse, como en efecto lo efec
tuaron en virtud de la capitulación firmada en Laureles, 
el 2 de Enero de 1817. 

En consecuencia, el 7 de Enero Aguirrc hizo acercar 
al fuerte las partidas que le pertenecían, y vino á formar 
con toda su división delante de las trincheras de la plaza: 
Rayón salió con sus tropas y formó frente de aquellas : los 
instrumentos de ambas divisiones tocaron la diana, y los 
soldados de los dos partidos gritaron á una voz: "viva el 
rey, viva la paz." "Formóse en seguida una columna, á 
cuya cabeza marchaba el escuadrón do Fieles del Potosi, 
bajo el mando del capitán D. Juan Amador y del ayu
dante mayor D. Joaquín Parres, quien con mucha inte
ligencia y actividad habla prestado los mó.s útiles servi
cios durante el sitio: seguíanle dos compru1fas de realistas 
do Ixtlahuaca con los tenientes Valle y Carmona: venían 
luego Aguirrc con su capel1án, ayudantes y otros oficia
les, y á su lado Rayón con los suyos: en seguida forma
ba la infantería realista, tras de la que venía la artillería 
é infantería de Cóporo, y cerraban la retaguardia los dra
gones de México, San Carlos, realistas de Chapa de Mo
ta, y mil doscientos indios que Aguirre habla hecho venir 
¡mra destruir las fortificaciones, bajar la artillería y otras 
operaciones. En este orden entraron todos en el fuerte, 
cuya artillería hizo una salva, viéndose por la primera 
vez después de tantos afios de guerra á muerte, juntas las 
tropas de los dos partidos, conduciéndose éstos entre si 
como lo hacen las naciones civilizadas. Aguirre, siguien
do la misma politica, trató con 1a mayo1· consideración á 
Rayón y á sus hermanos, y entre su gente y la de Cópo
ro se estableció una unión tal, que se diría que siempre 
habían militado juntos." Las fortificaciones todas fueron 
arrasadas hasta los cimientos, cegado el manantial que 
en el cerro se encontraba. Por una rareza que pocas ve· 
ces se repitió en aquella guerra, los capitulados quedaron 
en libertad, expidiéndoseles pasaportes para los lugares 
adonde quisieron retirarse. Todo esto, sin embargo, fué 
obra exclus· 'rre, pués el gobierno espaf1ol des-
aprobó la aunque le premió con el empleo 
de coronel; ofendido de semejante desaire, Aguirre quiso 
separarse de la carrera militar, por lo cual el virrey lo sa
tisfizo, y la capitulación fué cumplida, si bien no se pu
blicó por los periódicos según estaba convenido. 

Poco tiempo permaneció C:óporo en abandono. Hacia 

UOl' 

,Julio del mismo at,o de 1817, D. Xicolús Bravo \'ino l'OII 

su; sold:ulos ,Í e�tahlecer:lc en el <'erro, y comcnzú 1·ou 
mucl1os afanes ú lcrnntm· de miern lns fortilicacim1cs. 
Los elementos con que contaba para defcndcr,-c alli erau 
escasos; fnlt,ílmle artillería, las armas y las rnunirioncs 
no ,eran muchas, y súlo podía fi.u· de la gente <[UC lmhía
tra1tlo del S:1r, pues la allegadiza rc11ni1la en aquPlla en· 
marca era h1sofla y flaquearía á los primeros eonlratiem· 
pos. l\Ianteníasc pol' cnlónccs alglÍn cntusia:<1110, la cat1· 
sa de la Ind?pen_dencia cobraba algi'm vii,or, co11 las m1c
vas de las VIClorrns alcanzadas por l\lina, y á ello podría 
atenerse quien intentara reanimar los únimos almlidus 
de aquellos gnel'!'illeros sin couslnncia. 

Apenas Bravo comenzó sus trabajos, cumalo los rea
listas so prepararon para combatirle, antes de que ¡msic
ra en planta sus preparativos. El coronel D. Ignacio l\lo
ra, con su regimiento Fijo de .México, estaba en fallalma
fü, donde exislla también el escuackón del nomht·c de 
aquel pueblo: ncet'ló á pasar por allf el batallón de Santo 
Domingo, que de Tlapa, donde pcrmanccfa de guarnición, 
se dil'igia con rumbo á Acámhnro, pnm ir á tomar parle 
en la lucha contra l\lina, y aquella sazón pareció oportu
na á Mom para atacar á los insmgenles y desalojarlos 
del fuerte. 

Dirigióse en consecuencia allú: con total ignorancia de 
los principios mililarcs, con mucha presunción y bastan
te temeridad; el 1 � de Setiembre formó una columna de 
las compañías ele preferencia, á las órdenes do Filisola y 
del teniente D. Félix Merino, y marchó al asalto sin to
mar las precauciones convenientes. Recibido con brlo 
por los patriotas, desbaratada su columna que no pudo 
rehacer, tuvo que retirarse con mengua, confesando una 
pérdida de cinco oficiales y cien hombres f uera de com
bate. 

Formado el sitio en regla, se relevó del mando á .Mora, 
y "se le dió á D. José Barradas que marchó á tomarlo, 
llevando de refuerzo su batallón Ligero de San Luis, con 
cantidad de municiones; mas no fué mits feliz que l\fora, 
pues habiendo intentado una sot·presa por una vereda des
conocida, fuú descubierto y rechazado con pérdidn: pidió 
entonces mayo1· número de tropas, pero se le mandó con 
ellas sucesor, siendo destinado á encargarse del silio el 
coronel Márquez Donallo, el cual saliú do l\léxico con 
aquel o 13 de Noviembre con su batallón de Lo-
bera, y artillería de más calibro, y después 
lo siguió una parto del regimiento de Ordenes militares. 
Acompaüaba á M,írqucz Donallo D. Ramón Hayón, que 
tenia muchos conocimientos de aquel punto por hahcl'lo 
fortificado él mismo, y dirigido por éste, situó de lal ma
nera sus fuerzas al rededor del fuerte, que á los sitiados 
les era imposible tener comunicación alguna, comenzan
do á experimentar grande escasez de víveres: intentó in
troducirlos D. Benedicto Lópcz, pero no sólo no pudo lo
grarlo, sino que cayó 61 mismo con el convoy que con
duela el 29 de Noviembre, en manos del induliado D. 
Mariano Vargas, comisionado por :Márquez Donallo para 
perseguirlo. 

Faltos de toda esperanza los que se hallaban en el 
fuerte, comenzaron á entrar en comunicación con los si
tiadores, y muchos se presentaron á Barradas en el cos· 
lado que éste mandaba, pidiendo el indulto, entre éstos, 
el Lic. D. Ignacio Alas, que habla sido conducido preso 
por los insurgentes Ordaz, los Carmonales y otros, ha
ciendo temer á BraYo que estas pláticas tuviesen por re
sultado In entrega del fuerte. 

Las obras de los sitiadores hablan adelantado hasta
tiro de pistola de los muros, y una .b.aterla llamad?- de
San Juan rompió el fuego el 1 '? de D101embre á las mnco
de la maflana, con una pieza de á 10 y otra de á 8, fren
te á la puerta principal, abriendo en pocas horas una bre-
cha capaz de ent ella de frente una cuart� de com-
pafiia: Márquez allo, al anochecer del mismo día,
dió el asalto, y puesto él mismo á la cabeza de las com-
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¡miiins de granmJcros del regimiento de Or,lencs mili!n
rcs y de In de su batallón ele Lobera, avanzó {1 la brecha 
llenando el foso con füginns, de que hizo se p1·orcycsen 
los soldados, auxiliando también el capitán del Fijo de 
1\léxico D. Homim de la Madrid, con -10 hombres del ha· 
tallón Ligero de San Luis. Los sitiados intcutal'On la fu
ga precipítúudose por un dermmbadcro llamado las Cue
,·as de Paslt'ana, pero hnhicn<lo dispuesto 1\l.it·1111cz Douallo 
que Barradas, guiado por D. H. Hnyón, los pcrsignicsc 
con In sección de su mando, fueron muertos muchos y se 
hicieron 277 prisioneros con porción de mujeres y nil1os, 
de las que lmhlnn perecido muchas en el precipicio c11 

fJlle se arrojaron. 
Bravo, muy maltralmlo poi· la caída que dió desde mm 

Ht"ande altura, logró ocultarse dentro de unas pcfla;; y de 
;tlli se fué á pie y sin tcnm· con que nlimcutm·se, ,ti nm· 
cho de Atascadm·o, distante más de treinta leguus de Có
poro, cuyos lmhilanles le franquearon un culmllo para 
llegar á Huclmno, en donde se propuso reunir los dis-

I
}Cl'SOS, pues incontrastable sicmprn contra los golpes de
a fortuna, parcela que los reveses le servían de eiilimu
lo para intentar nuevas empresas.

El virrey mandó poner en libertad á todos los prisio
neros, excepto D. Benedicto Lópcz que fué fusilado, ter
minando así su carrera este hombre que había seguido 
el partido de la revolución desde que ella comenzó, y 
que en los dias en que más abatida parcela, le dió nuevo 
aliento con el triunfo que obtuvo en Zitácuaro contra To
rro, del que se aprovechó Rayón para establecer en aquel 
lugar la primera junta de gobierno. 

A D. H. Rayón, en premio de los importantes servi
cios que prestó, no sólo con sus conocimientos, sino con 
su valor, al frente de la compaiifa de realistas de Zilá
cuaro, estableciendo las baterías en los puntos más peli
grosos, se le dió, como en otro lugar hemos dicho, el gra
do de teniente coronel; distribuyéronse otros premios, y 
Má.rquez Donallo fué recomendado al rey por la tercera 
vez para el grado de brigadier, que no se le dió porque 
en Espafla no se upreciabnn tanto como merecían los 
servicios hechos en América; á lodo el ejército sitiador 
se le concedió el acostumbrado escudo, con el lema: "Por 
la loma de Cóporo." 

Coposo. Congre�ución de la muuicipulidud de Plutón 
S{mchez, cantón de Tanloyuca, Estado de Veracruz, con 
308 }mbitanles. 

Oopoya. Ifacienda de la municipalidml y tlc¡mrla
menlo de Tuxlla Guliérre7., Estado de Chiapns. 

Copudo. Rancho de la municipalidad de San li'ernan· 
do de Presas ó la Llave, Distrito del Norte, Estado de 
Tmnaulípas. 

Oopullo. Pueblo, tenencia de la municipalidad de In
davarapco, Distrito de Zinnpécuaro, Estado de Michoa
cim, con 130 habitantes. 

Ooquija. Ranchería de la municipalidad de Tila, de
partaniento del Palenque, Estado de Chiapas. 

Coquillo. Rancho del municipio de Cuaulepec, Dis
lrilo de Allende, Estado de Guerrero. 

Coquillo. (Véase Santa María de la Palma.) 
Coquillo. Cumbre de la serranía que limita por el N. 

la hermosa caílada de Acullzingo. Se eleva á 835 metros 
sobre dicha caílada en la hacienda de Tecamalucan, y á 
2,200 sobre el nivel del mar. 

Ooquimatlán. l\Iunicipalidad del partido del Centro, 
Estado de Colima, con 4,443 habitantes. Comprende el 
pueblo de Coquimatlán; haciendas Limones, Pedregal y 
Magdalena; ranchos Jala, Amiales, Alcomún, l\fajalmal, 
Quisa1apa, Quisalapita, Parotal, Agua Salada, Agua l\Iu
cha, Algodonal, Agu�zarca, Ixcatán y Hacienda V��ia, 
Serrano, Coastecomatiin, Carboneras, Lomas, Tecuamllo, 
Jayamita, Colomotitán, Troncones de Palma, Monte Gran
de, Zinacantepec, Playas del Río y Fundición. 

Ooquimatlán. Pueblo cabecera de la municipalidad 
de su nombre, partido y Distrito de Colima, con 1,574 

COR 

habitante�. Se halla i.ituado ú 12 kilómetros O.S.O. 1l� 
la r:irnlad 1le Colima. 

Coquito(�!). Rancho de la municipalidad de Saulia, 
go Mi11as, l)i;;trito de Juquila, Estado de Oaxaca, en la 
cima tic un cerro. S11s moradores habhm el caslcllano y 
el chaliuo. 

• 

Coquito. Hancho de la municipalidad de Gnc,·ca, 
Distrito de 'l'clrnautcpcc, Eslado ele Oaxaca. 

Cora. Bancho tic la munitipali<lad de 1I11ani111m·o, 
p:11-litlo tic J\hasolo (Cuilzeo ), Bstado de Guanajualo, con 
2U-l hahit:mlc;;. 

Cora. l lancho de In municipalidad de Y c�ca, prcfcc• 
lura de Ahuacalhín, Territorio de Tepic.-Ull·o de la mu-
11icipalidad y prefectura de San Bias. 

Oora ( ,losÉ ANTOXIO Vn.LEGAS ). unció cu Puebla á 
principios del siglo XVIII, sin que hasla. hoy se haya ave· 
l'ignado á punto lijo el dla de su nacimiento, sobre lo cual 
110 existen otros dalos, que el haber sido Cora contcm· 
porúneo del célebre ¡1inlor l\Iiguel Cabrera, de quien exis• 
len pinturas en la sacristía. de la catedral de la misma 
ciudad de Puebla, colocadas el afio do 17 32, y el haberse 
encontrado esculturas de aquel en el rclablo pl'incipal de 
la iglesia de San Jerónimo, fechadas el aiio de 1722; cu· 
yos datos inducen á ercer que nació Cora muy á princi· 
pios de aquel siglo. 

Cora recibió su educación primaria con los padres je
suitas, y con ellos estudió los idiomas. latino é ilaliano 
y concluyó filosofía, dedicándose luego á la arquitectura y 
escultura, en las que fué recibido maestro. 

lgnórase quién hubiera sido el maestro de Cora en es· 
cultura; lo cierto es, que antes <le él, no se conocieron en 
el país obras superiores á las que salieron de sus manos, 
que pudieran indicar la inteligencia y superioridad del 
maestro sobre el discípulo. Nacido Cora en un suelo don· 
<le no abundan los mode]os de la belleza, y sin tener, 
como Miguel Angel, otro Granaccio que le introdujese al 
jardín de los Médicis para estudiar las famosas estatuas 
antiguas y modernas, el eseullor poblano á su ve.z, supo 
como el toscano, abandonar la senda que le lrnhian mar
cado sus antecesores, para crear una escuela nueva que 
diese un sér desconocido á la escultura. 

Llevado Cora de las inspiraciones de su genio extraor· 
dina.río, pcrfccciouado por el profundo y detenido estudio 
de la nalnraleza1 plantó con ah'cvimicnto sus estatuas, 
observando las leyes de la grnvctlad y comunicando ac· 
ción y movimiento ú. las actitudes, sin exageración ni vio· 
lencia en fas contraposiciones. En lo que más admira el 
talento del artista, es en la hermosura y expresión nohlc 
y encantadora que dió á las cnhczas: nólasc en los sem· 
blantes una belleza ideal y sublime, qne en vano se in• 
tentaría encontrar en los tipos nalnralcs. Cora así como 
Rafael y los grandes genios, lomaba los modelos de lo 
bello de la abund::mcia de su ingenio, enriquecido por 
la mano del Supremo Ct·ea<lor de las hermosuras, y no 
como otros artistas, que dejan en sus obras las huellas 
y la cspresión de la hermosura humana, Dedicóse tam· 
bién Cora muy particularmente al estudio de los ropajes, 
conciliando en sus ejecuciones la verdad en los pliegues 
y orillas con la gmcia artfsticn, resultando asl .un acaba· 
miento en los pormenores y extremidades, y un gusto 
particular que hasta entonces había sido desconocido. 

Los trabajos de Cora forn1aron el gusto artístico ele los 
escultores de Puebla. Su estilo es fácil y sencillo sin pre· 
tensiones caprichosas. Cora, lo mismo que los célebres 
pintores de su época, Magón é lbarra, y posteriormente 
Cendejas, buscó la hermosura en todas las partes com· 
ponentes, hasta el extremo quizás de renunciar otro� mé· 
ritos del arte. Todas las esculturas de Com presentan 1111 
conjunto agradable y correcto, porque todas están tniba· 
jadas con estudio profundo de las actitudes, formas, 1·0· 
pajes y coloridos, ejecutados por una mano diestm. 

Cora no sólo, como se ha dicho, enriqueció la escultu· 
ra comunicándola un gusto nuevo, superior acaso al de 
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las escuelas más célclm:s, sino <¡ue mcJoró la parle me· 
dnicn del arle y la proveyó de recursos para concluir las 
ohras con fimm:i y pulidez. Creó un método particular 
para plantar las figuras, buscando el contorno por medio 
tic cuadmturns. Esto hacía que desde el principio ngra· 
dascn tanto stts trabajos, que conclufa con la limpieza que 
se hace sobre el mármol, sin recurrir á cnmendaturas de 
otros materiales. 

Sin directores, sin estudios académicos y sin otros ejem· 
piares de buen gusto, que quizás algunas estátuns napo
litanas que los padres jesuitas hicieron venir para el cul
to de sus iglesias, Cora formaba sobre barro los modelos 
que debían servirle para sus obras, tomando del natural 
un por-mayor, sobre el cual dejaba correr su genio. Des
de sus primeras obras llamó el artista la atención del pú· 
blico. Entre las que trabajó, son muy notables la Purísima 
de la iglesia de San Cristóbal, y las vírgenes del Carmen 
y de la Merced de los conventos de la repetida ciudad de 
Puebla, donde existen otras estatuas del Salvador, del 
Patriarca y de otros muchos santos. 

Como se ha visto, Cora no era un artista vulgar. Según 
informes de su sobrino y digno discípulo D. José Zacarias, 
su trato era agradable y decoroso. Poseía muy buenos li
bros pertenecientes á su profesión, arquitectura y mato· 
máticas, algunos de ellos firmados por el cosmógrafo D. 
Carlos de Sigüenza y Góngora. El muy apreciable artista 
D. José Manso ha comunicado al que esto escribe, que D.
José Ponce, hombre de toda probidad, antiguo adminis·
trador de correos de la ciudad dicha, lo contó: �ue en el 
periódico intitulado El Mercurio, C{Ue se publicaba en 
Madrid el siglo pasado, vino la noticia de que en un con
curso, ó como en los tiempos presentes se llamaría ex· 
posición de bellas artes, verificada en Roma, entre las 
esculturas que se presentaron, fueron calificadas en pri
mer lugar la del escultor del Papa, en segundo la del es
cultor del rey de Espa:fla, y en tercero la de wn, tal Oora 
de la Pueóla de los .Angeles. Muy relevante debería ser 
el mérito de nuestro escultor, cuando obtuvo una califi
cación tan honrosa en el país clásico de las bellas artes; 
calificación todavía más honrosa si se considera que la 
obra de Cora se presentó sin las recomendaciones y vali
miento de los poderosos, que tanto influyen en el ánimo 
de los jueces, quienes suelen conceder el premio al favor 
y no al verdadero mérito, y por cuya razón aconsejaba el 
inmortal Cervántes, que los deseos de gloria no aspirasen 
al premio sino al accesit, porque aquel lo llevaba el fa. 
vor, mientras éste lo obtenía el mérito. 

Cora murió por los anos de 1786 á 790: las circuns
tancias de su muerte están tan ignoradas como las de su 
vida: sábese sólo que acabó sus d{as en su casa, sita en 
la calle de la Acocota, rodeado de sus discípulos, y que 
fué enterrado en la parroquia del Santo Angel. Acaso al·. 
gún dfa, cuando se acabe de despertar en México el gusto 
por las bellas artes, junto con el noble orgullo nacional, 
sea mas apreciado de Jo que hasta hoy Jo ha sido el ge
nio privilegiado del "grande maestro Cora. "-F. J. M. 

Oora.. (JosÉ ZAcARÍAS). sobrino y discípulo del ante
rior; nació también en Puebla en 1752. Puesto desde 
muy temprano en el obrador de su tfo, cobró afición á su 
arte, y se dió á su estudio con todo el ardor del entusias· 
mo. Su ingenio lo llevaba á imitar la naturaleza de que 
parecía admirador, y su inclinación Jo arrastraba á copiar 
el cuerpo desnudo, para lo cual se preparó con el cono· 
cimiento de la anatomía; tal vez de aquí hubiera nacido 
algún grupo primoroso de propio caudal, si la necesidad 
de conformarse con el gusto de la época no le hubiera 
hecho vencer su deseo, para darse á la labor de bultos 
de imágenes de santos, los solos que se buscaban á buen 
precio por los devotos y por las iglesias. Su ingenio tuvo, 
pues, que tomar otro rumbo; y como lo más análogo con 
sus gustos, se entregó de preferencia á formar crucifijos. 
En este género sobresalió; ninguno como él supo dar á 
sus figuras la expresión del hombre doliente y moribun· 
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do, dejar :í los miemhl'os descoyu11t:ufo;.: y coulnndi1los 
tocia su. belleza, realzar las proporciones del t·nerpo, y cn
senai: v1gorosamc11tc la museulatum sin cxa¡.;i-raeió11 ni 
menltm. De esta clase, sus obras m.í,; aplarnlidas son: en 
Puebla, el _C1·isto de los Desagravio;; Pll d <·on,cnto de 
San Francisco, y un Calvario, propiedad de la familia tlcl
Sr. Cardoso. En l\Ióxico dejó tambi{•11 seiíalcs de !;ll ta
lento, pues vino {i ejecutar algunas de lus t•slaluas de pie·
dra 9ue coronan !ns torres de la Caledrnl . \'m�lto ;'i s11 

patria, las arles lo perdieron el O de Junio de mm, rti· 

posando su cadáver en la iglesia de San Fmucisco.-:\1. 
o. y D.

Oora. Pueblo pcquctio <le la jm·isdicción <le Pénja
mo, Estado de Guanajuato. 

Oora San Gregorio. Pueblo de In municipalidml y
partido de Santiago Papasquiaro, Estado de Durnugo. 

Coral. Rancho de la municipnlidml de Amoltepec 
Distrito de J uquila, Estado de Oaxaca. 

' 

Coral. Rancho del municipio de Santa Catnrina, p:U'·
tido de Hidalgo, Estado do San Luis Potosí. 

Coral (Bancos de). Golfo de México. Se encuentran
al N. de las costas de Yucatán, á 23° 28' de latilml N. y 
88° 46' O. de Greenwich. 

Corales. Rancho de In municipalidad <le Ten:.unas
tlán, sexto cantón (Autlán), Estado de Jalisco. 

Ooralilla. Rancho de la municipalidad y Distrito de
MaravaUo, Estado de Michoacán, con 8 habitantes. 

Oorambre. Rancho de ]a municipalidad de Arandas,
cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Coraza. Rancho de la municipalidad y Distrito de
Jalp_an, Estado de Querétaro. 

Oora.za. Rancho de la municipalidad de Méndcz, Dis
trito del Norte (Mato.moros), Estado de.Tamaulipas. 

Coraza. Laguna formada por el río del Limón, can·
tón de Cosama1oapan, Estado de Veracruz. 

Corazón. Mina de plata y oro, del mineral de La
chatao, Distrito de Villa Juárez, Estado de Oaxaca. Pl'o· 
duce anualmente 300 cargas. 

· Corazón de Jesús. Rancho de la municipalidad y
partido de San Luis de la Paz, Estado de Guauajuato, 
con 162 habitantes. 

Oorazón de Jesús. Rancho del municipio de Aris
ta, partido de Guadalcázar, Estado de San Luis Potosí. 
-Otro del mismo nombre del municipio de .l\focfczuma,
partido del Venado. 

Corazón de Maria. Criadero de carbón de piedm.
en la barranca de los Guayabos, a1 E. é imnediaciones 
del pueblo de Tejaluca, Distrito de Matamoros, Estado 
de Puebla. 

Corazón de Maria. Hacienda. de In municipalidad
de Tenango, departamento de Chilón, Estado de Chia
pas. 

Corazones. Pueblo antiguo del Estado de Sinaloa.
(Véase Sinaloa, Provincia de). 

Corazones. Rancho del municipio y partido de la
Capital, Esta.do de San Luis Potosi. Dista de la capital 
34 kilómetros al N. 

Oorcobampo. Rancho de labranza en la munícipa·
lidad y Distrito de Alamas, Estado de Sonora. 

Oórcoles. Rancho del partido de la Unión, Estado de
Guerrero, á 196½ kilómetros al S. de Moreli�, y 491 me· 
tros de elevación sobre el mar. 

Corcova. Rancho del departamento y municipalidad
de Lagos, segundo cantón. del Estado de Jalisco. 

Corcovada. Hacienda del mupicipio. de Iturbi�c,
partido de Guadalcázar, Estado de San Lms Potosi. DIS·
ta de la capital 50 kilómetros al N.E. 

Oorcovada. Rancho de la municipalidad de Colo·
0án, octavo cantón, Estado de Jalisco. . . . 

Corcovado. Rancho del departamento Y.mumc1pah
dad de Autlán cuarto cantón, Estado de Jalisco. 

Corcova.do. Rancho de la muni�ipalidad de Altamira,
Distrito del Sur, Estado de Tamaulipas.

Tom.lt,•d 
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Corcovado. Hacientfa de In municipalidnd de Púnu
co cantón de Ozuluama, Estado de Verncrnz. 

'corcovado. Cerro y mineral ahamlonado, :í 1 G kiló
metros al N. de Autlán, Estado de Jalisco. 

Corcovado de San Isidro. Rancho de la munici
palidad y partido de �an Luis de la Paz, Estado tic Gua
najuato, con 134 hab1tuntes. 

·corcovado de Santa Ana. Rancho de la munici
palidad y partido de San Luis de la Paz, I:st:ulo lle <:na· 
najuato, con 29 habil:mles. 

Corchero Clarreño (D. Fn.\)(c:1sc:o). Clérigo muy 
notable en nuestra historia, por lo florido de su iugeuio 
y lo fervoroso de sn caridad; escribió una obra muy cu
riosa y erudita, en versos cnslellauos, sobre "los Orácu
los de las Sibilas," que tuvo mucha aceptación entre los
literatos; por espacio de lt·;inla aflos fuú. capcll:\n de la
antigua Cárcel <le_Co�l�, temendo una �racia especial para 
auxiliar á los aJushcrndos, y !.al candad para con los 
presos, que empleó gruesas sumas en libertar á los que 
eran aprisionados por <leudas; en su testamento dejó 
unas fincas para que se socorriesen á esos infelices con 
]a canti<lad diaria de pan que pudiese costear el arren
damiento de ellas. Perteneció á ]a venerable "Unión" 
desde el ano de 1659, cuando estaba todavía recién esta
blecida· en ella fué uno de sus más edificantes miem
bros y' de los que más trabajaron por su incorporación 
al O�torio de San Felipe Neri. Murió santamente el 16 
de Febrero de 166ít-J. M. D. 

Cordero. Rancho del partido y municipalidad de Do
lores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 28 habitantes. 
-Otro del partido y municipalidad de San Francisco 
del Rincón, con 55 habitantes. 

Cordero (D. JuAN). Al artista que en el país de las
obras maestras de arte, en la patria de Rafael, ha sabido 
conquistarse un nombre con su pincel, que ha recibido 
distinciones de toda clase de personas, alcanzado pre
mios y recibido alabanzas de los más afamados pintores 
italianos· al autor de "La Mujer Adúltera" y de "Cristó
bal Coló�," 110 se le puede negar la primacla en la pin
tura sin hacerle una injusticia; y por tanto creemos, sin 
temor de errar, que es el primc1· pintor mexicano de la 
época actual. 

Nació el Sr. Cordero el 113 do Mayo do 1824 en el 
pueblo de Tcziutlán, Estado de Veracmz, siendo sus pa
dres D. Tomás Cordero y D� Dolores Hoyos y Mier. 
Desde muy niflo mostró una decidida aflción poi· la Jlin
lura• y cuando su familia ,·ino á México, concurría á In 
Academia do Bellas Arles de San Carlos, donde adqui
rió los primeros rudimentos del arte. En 1844 ya. ora 
un buen dihujanto; y en oso mismo ano su familia, que 
trabajaba por complacer su voluntad de ir n Halia á es
tudiar las célebres ohras do los primeros maestros, pudo 
realizu1• sus deseos, de manm·a que el 1 � do Junio llega
ba. á Roma.. 

Empezó á tomar loccioncs con el caballero Carta, uno 
de los profesores más distinguidos de aquella ciudad, y 
nuestro compatriota fué nombrado por el gobierno, en 
premio do su aplicación, agregado á la legación mexica
na cerca de fa Corte Pontificia; también el general Busta
mante, en su viaje á la misma ciudad, le dispensó su 
protección. 

Cordero se entregaba con empeno al estudio, consa
grando á él catorce horas diarias, que distribuía en el 
dibujo, persp�ctiv�, anatomía, pintura, reglas de compo· 
sición y de lnstoria. 

Una de sus primeras obras fué el relrnto del caballero 
Carta que mereció ser colocado en la Academia de San
Luc�. En 1845, abierto el concurso en que disputaban
el premio los mejores pintores, Cordero sin anuencia de 
su maesb'O tomó parte en él; y el resultado de este arro
jo como él lo llamaba, fué que se le concediese una me
ditlla como premio extraordinario. 

En Octubre de 1845 mandó á 'México algunas de sus 
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obms, CL1yo número y cuya cbse son ;;nficicnle pn11,ha 
de su infatigalJle conslanda. Estas obra.;; eran: uua co· 
pia de un gmpo !le nifios, lomado de un cuadro de Carla; 
un retrato de una princesa napolitana en traje <le vc�tal; 
una cabeza <le Orcstcs, copia <le Carla; otra copia de 
Giierchino, y un retrato de una romana. La Acadernia, 
al ver estas muestras inequívocas del talento del jm·cn 
artista, le concedió la pr11.,i611, con lo que pudo consa
grarse m¡is desembarazmlmnente ,í. su estudio ra,·odto. 

En Marzo de 18•1!.i, tomó parte en el concurso (!lle 
anualmente se celoh1·a en !loma, y entonces ya no se le 
concedió nna mc<lalla, sino que obtuvo el J>rimer J)l'C• 

mio. En Octubre <lel mismo nfío, certificaba su maestro 
Carla que su disclpulo había ohlcnido dos premios en 
los concursos, y conclula diciendo: "No dudo que dentro 
de poco el Sr. Cordero llegue {1 se1· un excelente artista, 
que dé mucho honor ú su palria y á si mismo." 

Cordero, en los afíos subsecuentes, siguió adelantando 
rápidamente; y el célebre pintor italiano Silvagni exten
dió el siguiente dictamen sobre sus obras: "Imignc J>On· 
tificia Academia 1'omana de bellas ai·tcs ele San L1ícas. 
-Habiendo ido el sábado 10 del corriente al estudio
del distinguido joven mexicano el Si-. Cordero, he visto 
con placer sus rápidos progresos en el arle de la pintu
ra; pués además de varios estudios de cabezas dcscmpc· 
i1ados con la mayor maeslrla, habla muchos retratos aca
bados do una manera suficiente para. probar, que el joven 
autor es ya un arlista de mucha inteligencia. y do mérito
no común. He visto además un cuadro que representa 
á Moisés en el monte, con los brazos abiertos, rodeado 
do Aarón y de Uhr, orando por la victoria de su pueblo,
mientras en el valle opuesto se dá. la batalla contra los 
amalecitas. Este cuadro me ha dejado enteramente sa· 
tisfocho, pues be encontrado gran conocimiento del arle, 
firmeza en el colorido, y una facilidad de ejecución ver
daderamente laudable. Por tanto, creo que el Sr. Cor
dero es un artista dignísimo de estimación, y en prueba 
de ello, 110 extendido con el mayor gusto con 1a pluma 
mis scntimientos.-Roma, sala acatlémicaá 18 do Junio 
de 1848.-Cau. Giovanni Sifragni, profesor de pintura 
en la Academia. de San Lúcas, y expresidente de In
misma." 

En 1850, en In exposición de pinturas de la Academia 
de San Carlos en Móxico, se expuso este cuacko en com
pafí!a de la .Ammciaciún, también del mismo, y ambos 
fueron mandados litografiar por la Acadcmi¡¡1 como una 
prueba de su mérito. 

En aquel mismo aflo se dedicó Cordero {1 pintar un 
cuad1·0 que le granjeara m:'ts fama de la ya adquirida, y 
lo consiguió con su hermosa composición Colún en la 
corlo de los 1·eyC8 católicos. Se 1mblicó una copia en gra
bado de este cuadro en el Album, periódico artlslico de 
Roma, con el juicio del profesor .Mercuri, c¡uo por su 
extensión sólo coplarémos los pút-rafos siguientes: "En· 
fre los muchos discfpulos del caballero Carta, honor do 
la pintura italiana, debo con suma razón numerarse co• 
mo uno de los jóvenes que más de cerca l1an seguido 
sus huellas, al insigne mexicano Corrlero. Con sólo seis 
aflos de aprendizaje de los pdncipios de aquel arte en la 
escuela del primero, ha sabido lmcer tanto honor al pin
tor su maestro, que ya es capaz de producir olm1s dignas 
de alabanza, que muestra su infatigable estudio, y cu.ín 
felizmente lia progresado en la escuela á que se gloría 
de pertenecer." 

Después de describir el cuadro prosigue el S1-. l\Icrcu· 
ri: "Fmalmente campea en el conjunto una armonía de 
tintas y una unidad de escena, que corresponde al her· 
mosísimo colorido que os nno de sus principales atribu
tos." 

La fama de ()Ste cuadro estimuló á los artistas floren· 
tinos á suplicar á Cordero que lo expusiese en Floren· 
cia; y él, accediendo á estas instancias, lo verificó en el 
palacio del príncipe Poniatowski, quien le dispensó toda 
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clase de honores. Los periútlicos de Florenein hablaron 
con entusiasmo del mérito :ulístico de nncsli-o compa· 
lrioln, y las personas más distinguidas le dieron mues· 
tras de su grande aprecio. 

El primet• resultado de la fama de Cordero, fué una 
manilcstación muy honrosa de la cslimuciún c¡uc mere· 
cla á la Congregación de pintores 11irt1wsi, la que lo ad· 
mitiú como socio por unanimidad, y Ít propuesta de su 
m,wstro Carta y del sccrelario de la asociación, Pedro 
Gamboa .. Al comunicárselo, se le manifestó que la Con· 
gregaciún habla sentido "un deseo viYlsimo de unir su 
ilustre nombre al de tanlos dislinguitlos artistas que com
ponen el Al bum." 

Con permiso de la Academia de San Cárlos, Cordero 
comenzó su viaje arlíslico, visitando á Florencia, Padmt, 
Bolonia, Ferrara y Venecia, y en todas ellas examinaba 
las famosas obras de la escuela italiana y hacfa bos
{luejos de a]gunns. 

En 1853 volvió á su patria, trnyendo consigo su mejor 
composición, In .Mi1Jer .Adúltera, que se presentó en una 
de las exposiciones de In Academia de San Cárlos, me
reciendo del público que fué á admirarla, las muestras 
más vivas de respeto y consideración. 

Después ha pintado Cordero un fresco en el convento 
de Jesús Maria, representando á Jesús entre los doctores, 
en que se reconoce la maestria de su pincel¡ y en el tem
plo del Seflor de Santa Teresa, también pintó otros va
rios frescos de gran mérito. 

Un retrato de la Seflora Dofla Dolores Tosta de Santa
Anna, se expuso por primera vez en el magnífico baile de 
Palacio, con que se celebró el cumpleaflos de la esposa 
del Presidente en 1855, y en el que su pincel conserYó 
la hermosura y gracia que la naturaleza supo prodigar 
en aquella distinguida seflora."-MARcos ARRÓNiz. 

El Sr. Cordero pintó además al temple y no al fresco, 
como se dice, el templo de San Fernando, decoró dos 
altares del de Santa Teresa con dos buenas copias, la 
Trasfiguración de Rafael y la Asunción del Ticiano; dejó 
varios buenos retratos, copias de mucho mérito y varios 
bocetos. 

Las obras del excelente artista de que tratamos y cu• 
ya muerte lamentamos, no todas fueron de igual mérito. 
Las pinturas al temple en las bóvedas de los templos 
mencionados, fueron notablemente inferiores á las eje· 
cutadas al óleo. 
. Cordero San Luis. Pueblo, cabecera de municipio 

del partido de N azas, Estado de Durango. 
Corderos. Rancho del municipio de Mezquitic, par

tido de 1n Capital, Estado de San Luis Potosi. 
Cordiel. Hacienda de la municipalidad de Maxiscat· 

zln (Horcasitas), Distrito del Sur ó Tampico, Estado de 
Tamaulipas. Se halla situada en la márgen derecha del 
río Tamesf. 

Córdoba. Cantón del Estado de Veracruz, con 43,510 
habitantes. Tiene por límites: al N. el cantón de Hua
tusco, al E. el de Verucruz, al S. y al O. el de Orizaba. 

Su clima es generalmente cálido húmedo, y en mu· 
chos lugares malsano. La vegetación es exuberante, y el 
suelo extremadamente fértil, siendo las producciones más 
importantes el café de una clase super10r, tabaco, frutas 
exquisitas, contándose entre las principales, las naran
jas, pinas, plátanos y mangos. En los bosques se en· 
cuentran multitud de árboles, tan estimables por sus pre· 
ciosas maderas como por sus frutos. 

La agricultura es la ocupación más general de los cor· 
dobeses. 

Forman el cantón: las municipalidades de Córdoba, 
AlpaUahua, Omatlán, Calcahualco, Coscomatepec, Cui
chapa, Chocamán, Santiago Huatusco, San Lorenzo, Ix
huatlán, Paso del .Macho, San Juan de la Punta, Tepa· 
Ua."tco, Tomatlñn y Temascal. 

Córdoba. Municipalidad del cant6n de su nombre, 
Estado do Veracruz, con 12,338 habitantes. Forman la 
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municipalidad: la ciudad tic C:únloha: las l1ncicndns Ta
pia, Zacatcpcc, Ejitlo, Uuc11avi,;la, San l\li¡;uclito, Tox· 
pan, San Fr:.mcisco, Santa Margm·ila, l\lontc Blanco, 
Animas, Zapoapita; y los ranchos Gallego, l'alolal, Ba· 
rrcal, l•'ol'lln, Apolimu· Castillo, 'flacolcngo, Palma y 
Monlc1·as. 

Córdoba. Ciudad, cahcccrn del cantón y municipio 
de su nombre, Estado de Vcmcrnz, siluada {1 18º 4U' 50'1 
de latitud N. y 6. los 2° O' 2" de longitud O. de l\f6xit:o, {L 
105 kilómetros al O. de Vcrncmz, .í. ;HS al E. de la ca· 
pital de la República y 830 metros sobre el 11h·el del 
mar. La población se asienta solJl'c un terreno en que 
se observa el conglomerado fraquítico, y multitud de 
cantos rodados de una dllreza extrema, c¡uo han sido 
arraslrados de comarcas lejanas. Ese terreno, en gene· 
ral, forma una extensa colina llamada "Loma de llui
lango" que desciende de las eminencias de Coscomale
pec, de Noroeste á Sureste, y se halla comprendida entró 
dos fuertes depresiones. Poi· la del Norte corre el rlo 
Seco que foifla el pie de la cordillera del Chiquihuite, y 
por la del Sur el rlo Metlac, que en Zapoapita, á 7 kiló·
metros S.O. de Córdoba, se une al río Dlanco, el más 
caudaloso de aquellas regiones. Las montunas circunve• 
cinas se elevan gradualmente, dejando apénas entrever 
sus rocas calcáreas. Las llanuras, las barrancas, las fal· 
das de las montunas y aun las mismas cumbres, se veri 
completamente revestidas por una vegetación tan exu
berante, que plenamente justifica la expresión de Mr, 
Omer de Malcine: "Aquello es un océano de verdura. 
convertido en un océano de flores en la época de las llu·
vías." 

Tan variada y rica es la vegetación, son tan bellas y 
numerosas las galas con que la naturaleza ha hermosea· 
do aquellos lugares, que por todas partes, sin excepción; 
el espectador encuentra los mayores atractivos. En el 
recinto mismo de la población ofrecen sus encantos ricos 
huertos, acotados muchos de ellos por el aromático da· 
tura arb6rea 6 floripondio, y por la enhiesta yuca glorio
sa, desarrollándose prodigiosamente el árbol del mango 
(manglfera), el ahuacatc (persea gratísima), el papayo 
(cirica papaya), entre el bermoso follaje de los naran
jos, limeros, cidros y limoneros que se doblegan al pcsti 
de sus frutos y de sus azahares: en las campinas, las 
plantaciones de la cana de azúcar, del banano, del taba
co y del café, as{ como los arrozales, imprimen al terre• 
no un variado colorido, descubriéndose de vez en cuan• 
do grupos de bambúes gigantescos, que al arquear gra• 
ciosa y circularmente sus copas, sumergen sus propios 
tallos en la sombra, en tanto que su follaje brilla ó. la 
luz del día. Ya es un bosque de encinas que aislada• 
mente se descubre á lo léjos, ya extensas y enmarafladas 
selvas que interceptan las barrancas y cubren por com· 
plelo las vertientes de las montanas, percibiéndose co• 
mo suspendidas en el espacio y meciéndose á impulsos 
del aire los dominantes penachos de las palmeras, real 
y de coyol, conocida en la ciencia con el nombre de 
Acl'oeomia. &lemearpa. 

Debido á los esfuerzos del sabio naturalista cordobés 
D. José Apolinario Nieto, fué aclimatado en el vergel que
se ha descrito, el útil árbol de la quina, cuyo cultivo en
nuestro territorio fué iniciado por el ilustre Maury, el sa•
bio á quien tanto debieron las ciencias físicas,

El clima de la ciudad y de sus alrredüdores, es cálido 
y húmedo. En Marzo, Abril y M el aire que sopla 
del Sur eleva. la temperatura á 3 c. En Junio, Julio, 
Agosto y Septiembre, es muy variable, según la abundan� 
cia de las aguas. En Octubre comienzan los Nortes con 
menuda lluvia, la neblina invade toda la comarca, Y el 
termómetro desciende á 16!º c. 

La planta de la ciudad de Córdoba, por la rectitud de 
las calles, es muy reguln.r, debiend� cital's� entre los edi
ficios principales 1 · a pai:toquml de cmco �aves, los 
templos de Santa r a., emnta de Sn.u Sebasfüí.n, en la 
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1¡11e se ,-ep11lló el brigadier Hcvia; y San José, y San An· 
touio, casi arrninados; el palacio municipal y el hotel 
completan con la parroquia y algunas casas el cttadro de 
la plaza, cuyo ccnlro ocupa un precioso janlln fonnado 
con fü·holcs de mango y naranjos. 

En 1821, el coronel D. José Joaquín Herrcm á la ca· 
he:r.a lle nn ¡mflado de valientes y auxiliado poi· una scc
ción del ejército mandada poi· el general D. Antonio Ló
pez de Santa Anna, defendió bizarramente la pla:r.a, ad· 
qnit-icndo uno de los triunfos más gloriosos sobre !::is 
fucr:r.as es1mnolas mandadas por el general lfoviu, quien 
murió en el combate. 

En In misma ciudad firmaron, en el hotel menciona· 
do, el 24 de Agoslo del mismo ano, los tratados llama· 
dos de Cúrdoha, D. Aguslln de Ilurbide, jefe del ejército 
mexicano de las 'l'res Garanllas, y D. Juan O'Donojú, 
último virey nombrado, c¡nien desembarcó en Vcracmz 
el :JO de ,Tulio. Animado O'Donojú tlc las mejores inten
ciones y tlcseando poner fin á la lucha iniciada en 1810 
por el luclilo Hidalgo, se valió de cuantos medios le su· 
girieron sus loables deseos para obtener la confianza de 
los mexicanos. El resultado de tan buenos oficios fué la 
celebración de los mencionados tratados, que rechazados 
por la corte de Madrid no tuvieron efecto. 

En aquellos 17 a1:Hculos se reconocla la independencia 
mexicana bajo la formado un gobierno monárquico,cons
titucional moderado; se designaba como soberano á Fer
nando VII, y en su defecto á las demás personas de su fa. 
milia, por el orden de su mayor parentesco; se fijaba la 
ciudad de México como capital del imperio; se creaba una 
junta provisional gubernativa, de la cual deberla formar 
parte el mismo O'Donojú, y habría de nombrar la Re
gencia, compuesta de tres individuos¡ seflalaba las atribu· 
cioncs . de ésta, en todo lo que no se opusiese al Plan de 
Iguala; se dejaba á las personas en libertad de trasladar
se con sus bien e� sin perjuicio de tercero, adonde les con
viniese; y por último, se prescribía la; salida del imperio 
á los empleados públicos, y la desocupación de la ciudad 
de l\Ióxico por las fuerzas espaflolas, á cuyo fin D. Juan 
O'Donojú inlcrpondrfa su influencia y buenos oficios. 

Córdoba posee un monumento que recuerda la victo
ria alcanzada contra los cspo.flolcs el 16 de Mayo de 1821, 
y oh·o consagrado á la memoria de Ferrer, Acuna y Ra
mfrcz Pérez, qrc sucumbieron combatiendo la interven
ción. 

La ciudad posee 6,000 habitantes; un ferrocarril urba
no de 609 metros de longitud la une con la estación de 
la vía férrea de Vera.cruz. 

Córdoba. Finca rústica de la municipalidad y parti
do de Maxca11(1, Estado de Yucatán, 

Córdoba.. Rancho de la municipalidad de Tepatitlán, 
tercer cantón ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Oórdoba. Rancho de la municipalidad de Ixtnpaluca, 
Dish'ito de Chalco, Estado de México, con 27 habitantes. 

Oórdoba. (Fn. ANDRÉS DE), Uno de los primeros fran
ciscanos que vinieron á nuestro pals recién hecha la con
quista. "Este siervo de Dios, dice el padre Torquemada, 
fué lc�o simple, mas muy sabio en las cosas del espíritu 
y semcio del Seflor. Vino de la pro\'incia de San Gabriel y 
es el undécimo en número entre los doce. Los viejos san
tos de esta provincia daban testimonio de su mucha re· 
ligi6n y virtud, y cuán ejemplar obrero fué en esta vifla 
de Cristo. Aprendió la lengua mexicana y en ella predi
có muchas veces á los. naturales: . discurrió por diversas 
partes para convertir infieles, siendo mandado por la obe· 
diencia¡ conviene á saber: México, Michoacán y Jalisco. 
Pasó santamente á la vida inmortal á. recibir el premio 
de sus santos trabajos. Sus huesos están con mucha ve
neración guardados en una caja de piedra, detrás de el 
altar de la capilla mayor del convento de Etzatlán de �a 
provincia de Jalisco, con los de otros cuatro santos fra1· 
les que fueron muertos por los indios infieles, en defensa 
de la santa re católica.11-J. M, D. 
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Córboba. Bocanegra (D. Frn:-A:-Do). Nació en Mé
:.::ico el t de ,Junio de 15U5, de ilusll'isima familia; y ;'1 
los rn :1iíos tic edad, después de haber estudiado las le
tras humanas y la filosolfa, ausioso de sn salud clcrna, 
y aconsejado del V. ermilaflo Grcgorio Lópcz, se retiró :i 
Texcoco á hace!' una vida igual tú la de aquel siervo de 
Dios, siendo la admiración de los hombres más uoclos y 
cspiriluales. Aunque aspiraba á lomar el luíhilo <le lego 
de 8an Francisco, cedió á los rncgos de sus nobles pa1h-cs 
y al dictamen de sus lfücctores, y resolvió ab1·azar el es
tado eclesiástico secular, renunciando antes sil pingiic 
mayorm:go y el Ululo de mal'qués de Villamayor en su 
menor hermano, y sus bienes lib1·es en los pohl'es. Y ha· 
llúudosc vacante la silla arzobispal de México, le llevaron 
sus pm·ienlcs ú la ciudad de la Puebla tÍ 1·ccihir el sub
diaconado de mano del Illmo. obispo D. Diego Romano 
en las U!mporns de Diciembre de 1589. Pero como eslu· 
viese extenuado su cuerpo por la maceración y el ayuno, 
y el viaje le hubiese debilitado m{tS, apenas pudo ser con
ducido en una silla de manos el día de las órdenes á la 
easn episcopal, donde le dió un desmayo del cual volvió 
pidiendo el viático; y á pocos dlas, esto es, el 28 de Di· 
ciembrc, ex.piró en medio de un gran número de cele· 
siásticos y religiosos, entre quienes se hallaron el at·ce
diano D. Juan Cervantes, obispo después de Oaxaca, y el 
maestro Padilla, arzobispo que fué de Santo Domingo, 
el cual pronunció una elocuente oración, más panegfrica 
que fúnebre en el dla del entierro de nuestro venerable 
joven, que se hizo en la iglesia de los padres dominicos 
de aquella ciudad, de donde á los cinco aflos fué trasla· 
dado su cuerpo á la de Santo Domingo de México, al se
pulcro de sus padres los marqueses de Villamayor. El V. 
Gregorio López cuando supo su muerte dijo: "que la san
tidad de D. Fernando sólo se conocería en el cielo." El 
P. l\L Fr. Alonso Remón, cronista de la Orden de la :Mer
ced, escribió su "Vida," y 1a publicó en Madrid, o.flo 1617,
juntamente con varios "Opúsculos" escritos por nuestro
Gonzaga mexicano, y son: "Canción al amor divino;"
"Canción al Santlsimo Nombre de Jesús;" "Doctrina es
piritual;" "Varias Cartas." Antes se habla dado á luz un
excelente "Tratado ele Mlstica,11 que prueba los conoci
mientos á que habla ilegado en esta ciencia el joven Fer
nando, en la tierna edad de 23 aflos; su titulo es: "Colección
de varias conferencias y doctrinas de cuah'O singulnrisi
mos y esclarecidos religiosos de la Orden de San Fran·
cisco, en que se cnscfia el camino del ciclo, formado por
D. Fernando Córdoba Bocanegra." Madrid, 16161 e11 4'!
BERISTÁIN. 

Oordobatitlán. Hoy pueblo de Aldama, Estado de 
Tabasco. 

Oordobeño. Rancho de la municipalidad de Colotlán¡ 
octavo cantón, Estado de Jalisco. 

Cordón. Rancho de la municipalidad de Ventanas, 
partido de San Dimas, Estado de Durango. 

Cordones, Rancho del partido y municipalidad de 
Nazas,- Estado de Durango. 

Oordonhanero. Rancho del departamento y munici· 
palidad de Cocula, quinto cantón (Ameca), Estado de Ja· 
lisco. 

Oore. Rancho de la municipalidad de Navajoa, Dis· 
trito de AJamos, Estado de Sonora. 

Ooreles. Arroyo que se une al Sauz para formar el 
llamado Elevador, afluente del rlo Sabinas, Distrito de 
l\lonclova, Estado de Coahuila. 

Oorisuri. Rancho de la municipalidad de Topahuc, 
Dish'ito de Alamos, Estado de Sonora. 

Oorita, Rancho de la municipalidad de Huanfmaro, 
partido de Abasolo (Cuitzeo), Estado de Guanajuato, con 
80 habitantes. 

Cornejo. Rancho de  la municipalidad de San l\liguelt 
11 º cantón (Teocaltiche ), Estado de Jalisco. 

Cornejo. Laguna del municipio de Concordia, parh· 
do de Salinas, Estado.de S11.ll Luis Potosí. 
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Oornelio. Rancho de la municipalidad de Alolonilco 
el Alto, cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco. 

Oornwallis (Uahfa de). Litoral de l\Iéxico en el Pa
cífico. 

Esta es una caleta ó ancón que es ln medianía del 
hulo S.O. de la isla del Socorro (véase este nombre), 
del grupo de Revillagigedo, forma su costa y se halla 
abierta al propio rumbo y expuesta á los vientos del cua
drante Sud. 

Según el "Piloto del Pacifico," compilación hidrográ· 
fica de J. Imray, de Londres, ofrece esta caleta un buen 
fondeadero, soplando vientos del E.; y para largar en él 
el ancla, es necesario hacerlo muy cerca de la playa de 
Coral blanco que hay en ella, pues el fondo es all! muy 
acantilado, y trayendo al pico elevado de la isla se demo
ra al E. 3° S. 

El capitán de la marina inglesa, Sir Eduardo Belcher 
<¡ne visitó la isla del Socorro en 1840, dice respecto de la 
balila objeto de este capítulo lo siguiente: 

"El punto de desembarcadero es rocalloso con playas 
de lava corrida. No se encontró en la bahía ni agua ni 
leila, aunque á juzgar por las nubes que constantemente 
coronan las cumbres de la isla, deben encontrarse depó
sitos de agua en alguna parle de ella. El teniente W ood 
de In expedición exploradora fué despachado á hacer el 
reconocimiento de la parte occidental de la bahía. En su 
parte (no habiendo llegado á desembarcar) asegura que 
no percibió signos de la existencia de agua ni lefia¡ pero 
que divisó algunas cabras, lo que hace presumir que el 
agua debe existir. La espesura de cactus que se observa 
induce á creer que es materia de grave dificultad el pe
n etrar en el interior de la isla, aun en limitada distan
cia." 

Respecto de esta bahía de Cornwallis cita el "Piloto 
del Pacifico," las observaciones del Directorio de Finslay 
sobre el Pacífico septentrional, que dicen: 

"El capitán Colnett consideró esta bahía el mejor fon
deadero durante los meses de Junio á Diciembre, frente 
á dos playas revestidas de coral blanco que en el1a se en
cuentran, y que se reconocen por la roca de Doble pico 
(véase este nombre) que se encuentra muy cerca de la 
punta O. de la bahía. Es esta preferible en la mala esta
ción, porque alli nunca sopla el viento, más de dos pun
tos al Sud del Este. Del mismo modo en los meses de 
piciembre á Junio es preferible la babia del S.E. de la 
isla que se llama de Brastlnvait (véase este nombre.) 

Coro. Pueblo, tenencia de la municipalidad y Distrito 
de Zinapécuaro, Estado de Michoacán, con 372 habitan
tes. Es una población miserable situada en la orilla aus
tral del lago de Cuitzeo, á una legua de Ararón y tres de 
Zinapécuaro. Posee una pequena capilla y algunas huer
tas. Los recursos principales de sus vecinos son la pesca 
de charare y bagre, las hortalizas y cultivo de frutas. 

Coro. Rancho del municipio de - lturbide, partido de 
Guadalcázar, Estado de San Luis Potosí. 

Coro. Sierra limítrofe al S.E. de Matehuala, entre San 
Luis Potosi y Nuevo León. 

Coro chico. Rancho de 1a municipalidad de Huani
queo, Distrito de Puruándiro, Estado de Michoacán, con 
158 habitantes. 

Coro grande. Rancho de la municipalidad de Hua
niqueo, Distrito de Puruándiro, Estado de Michoacán, 
con 502 habitantes. 

Oorocho. Pueblo pequeflo del Distrito de Uruapan, 
F.:stado de Michoacán. 

Oorodepe. Rancho de labranza de la municipalidad 
de Tacupeto, Distrito de Sahuaripa, Estado de Sonora. 

Corohuacate. Rancho de labranza del Distrito de 
Alamos, Estado de Sonora. 

Corona. (Villa). Véase Ventanas, Mineral. 
Corona.. Rancho de la municipalidad de San Miguel, 

11� cantón (Teocaltiehe), Estado de Jalisco. 
Corona.. Rancho del municipio de Angangueo, · Dis• 

con 

trilo de Zilúcuam, Estado tic Miclwacún, con 8-1 hahi-
1:mles. 

Coronas. l\Ionlaíia con sus c1·csloncs de pórfido; se 
levan(� en la parle oriental y en la cnlmda de la caliada 
del l\lmernl de Pachuca, [:;lado <le Hitlalno· en sus \'et·· 
tientes está practicado el camino 1¡11e comÍu�c ii Hcal del
l\íonte. 

Ooronad_o. Cumbre ele la sit�rra de Tmmnllalp:m, al 
S.O. de la cm<lad <le Pachuca, Estado de Hidalgo. 

Corona.do (Villa). Véase Hlo florido. 
Corona.do (Pánuco de). Pueblo cabecera de In mu

nicipalidad de su nomlmi, Diskito de San ,hum del Hlo, 
Estado de Durango. 

Corona.do. Hacienda del municipio y partido del Ve
nado, Estado de San Luis Potosí. 

Corona.do. Extensa y elevada serranía que se extien
de al N.E. del Venado y termina al S. de la hacienda ele 
So lis; pertenece al municipio de Charcas, partido del V e· 
nado, Estado do San Luis Potosí. 

Coronados (Isla). Litoral de la República en el Golfo 
de California. 

Esta isla, contigua á la costa oriental de la Baja Cali
fornia, es de una figura irregular, y sus dimensiones son 
de H milla de N. á S. y de H en su parte más anchuro
sa, con una elevación que en su extremidad N. alcanza 
á 928 pies. 

De su lado occidental se desprende una restinga, :ne• 
nosa y pedregosa á la vez, que se extiende á t de milla 
á un largo, y que termina por un grupo de rocas salien• 
tes. Las costas de la isla en general son una sucesión de 
mogotes rocallosos muy empinados. 

Entre la isla Coronados y la costa firme en el canal que 
los separa, hay un islote de 8 cables de largo por H do 
ancho, muy bajo y circundado de bajos; y entre dicl10 is
lote y la costa hay un paso de unos 4 cables de ancho, 
con una profundidad mínima de 8½ brazas de agua, para 
atravesar el cual sólo se requiere conservarse en 1a mo
dianla de su anchura. Entre el islote y la extremidad S.O. 
de la isla Coronados, hay también un canal,de 2! cables de 
ancho con 4 á 6 brazas en fondo de roca. Los ¡¡,ntedichos 
canales no son recomendables para el paso. 

Hacia el N. de la restinga arenosa y pedregosa ya des· 
crita, y que se desprende del lado occidental de la isla, hay 
un excelente fondeadero, á propósito para aguantar un 
tiempo del S.E.; y el extremo S.O. de dicha restinga de· 
mora al N.E. 2½ millas de la Punta de Tierra firme en la 
costa de la Península. La extremidad S.E. de la isla Co· 
ronados queda al N.O. de la Punta é islote de la Cholla, 
á la Isla del Carmen 6! millas, y el espacio intermedio es 
limpio de escollos insidiosos. 

La posición geográfica de Coronados, en su parte cén
trica, es aproximadamente, según la carla núm. 620 de 
la Oficina Hidrográfica del Departamento de Marina de los 
Estados Unidos, latitud 26º 7' N. y longitud 111º 17' 
2011 

o.

La extremidad septentrional de esta isla demora 7 mi
llas S.E. 16tº E. de la desembocadura del arroyo de San 
Bruno en la costa oriental de la Península de la Baja Ca
lifornia. 

Corona.dos (Islas de). Costa de México en el Pacifico, 
litoral del territorio de la Baja California. 

Son estas islas un grupo de rocas estériles en forma de 
trampa, situado á unas 7 millas á un largo, y que se extien· 
den como ó en dirección S.E. á N.O. De dichas islas ro· 
callosas, la más meridional es también la de mayor ex· 
tensión, y tiene como 2 millas de largo por ½ �e ancho: 
tiene la figura de una cufia, y su punto más culmmante se 
eleva 674 pies ingleses sobre el nivel del mar .. 

La posición geográfica de este grupo, determ1!1ada en
su extremidad S.E. es, según el mapa corr�pond1ente de 
García Cubas 82º 28' latitud N. y 18° PI longitud O. de Mé· 
xico y demo� al S. 84º 80' O. (S. 4� al O. i O. magnéti
co),' del monumento de limites, 10½ millas y S. 4� al E. 
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1 E. rnngn. 17 millas del faro ele Punta Lomn, en el lílo· 
ral tic San Diego de la Alta California, Es!mlos Unidos. 

En los Indos O. y N.O. del mfts meridional de dichos 
islotes, á las tlistnncins respectivas de :1 y Hmillns se en· 
cncnlmu dos rocas desnudas de toda vegclnciún, con una 
allma aproximada de 50 pies, y que son un punto farn· 
rilo de reposo para Jos gigantescos elefantes mndlimos 
qnc frecuentan estas costas. 

Al N. G2° 30' O. ( O.N.O. ½ O. magnet.) del extremo 
septentrional del más extenso de eslo::J islotes, ú una tlis· 
lnncin de 2J millas, se encnculrn el mús septentrional de 
los del grnpo, que es una roca úridn, ele una extensión de 7 
enhles, (840 hl'nzns) y de 350 pies de elevación: entre este 
islote y los demás del grupo hay como 18 á 50 brazus de 
agua, y numerosas mnnclrns de crccicnlcs yerbas mnr1· 
timas. 

En el Indo oriental de la más extensa y meridional de 
lns isletas de este gmpo, un poco hacia el N. de su parle 
media, puede encontrarse un regular fondcadeiv por ocho 
bt·a7,as y fondo de arena; y con embarcación menor puede 
ftícilmcnle dcsembarca1·se en una pequefla caleta abierta 
hacia el N. que se hallará cerca del fondeadero. (Ob
servaciones del Comandante Dewey del N arruganselt ), 

Las expresadas islas rocallosas, pertenecientes á México, 
dice el "Piloto del Pacífico Septentrional" están situadas 
como á 7 millas de la costa, encontrándose la mayor de 
ellas por 1at. 32° 23' 46" N. y long. 117° 13' 21" O. 
de Grccnwich. Forman estos islotes un grupo de rocas y 
eminencias muy elevadas, peflascosas y abruptas, de los 
cuales el mó.s extenso que es el que se encuentra en de
mora S. E. 15 millas de Punta Loma (San Diego), tiene 
2t millas de largo por ¼ millas de ancho, con una direc
ción de S.E. á N.O. Este islote es una masa en forma de 
cufla, que tiene una altura de 800 pies, y se halla comple· 
tamente destituido de toda vegetación. Por la parte orien
tal de dicho islote puede fondearse á un cuarto de milla 
de su playa, en la cual se encuentra un solo punto de des
embarque, posible pero dificil. 

Hacin el O. y hacia el N.O. del islote mayor á una 
distanqia aproximada de ½ milla se hallan otras dos isle
tas, ó más bien otras dos masas rocallosas de unos 60 
pies de elevación, igualmente desnudas de 'vegetación. Se 
dice que existe en la proximidad de dichas isletas un ex
celente fondeadero. El islote de más afuera del grupo de 
las Coronados está situado al N.O. ¼ al O. 2l millas del 
islote, grande y es una enorme roca pelada de cerca de 
una milla de extensión, que en su cima termina por un 
pico muy agudo. 

Ooronango Santa, Maria. Villa cabecera de la mu
nicipalidad de su nombre, Distrito de Cholula, Estado de 
Puebla, á 10 kilómetros al N. de la cabecera del Distri
to. Población de la municipalidad, 6,740 habitantes, dis
tribuidos en dicha Villa, en 5 pueblos: :Miahuacán, Ne· 
textelco, Zoquiapan, Ometoxtla y Cuanalán; 11 hacien
das: Tulcingo, Xostla, Almoloya, Axoxotla, San Lucas, 
Tepeapulco, Cuacualoya, San Jacinto, Barranca Honda, 
Apapasco y San Isidro; 3 ranchos: Tepexco, Del Conde y 
Río Prieto. 

Ooróndiro. Rancho de la municipalidad de Parácua
ro, Distrito de Apatzingán, Estado de l\fichoacán, con 15 
habitantes. Otro de la municipalidad de Zirándaro, Dis• 
trito de Huetamo. 

Coronel. Tres ranchos del Estado de Tamaulipns, uno 
del Distrito y municipalidad de Ciudad Victoria,-Uno de 
la municipalidad ele San Fernando de Presas ó la Lla· 
ve, Distrito del Norte.-Uno de la municipalidad de Soto 
la Marina, Distrito del Centro. 

Coronel (El). Rancho de la municlpalidad de Gene
ral Bravo, Estado de Nuevo León. 

Coronel (PADRE LORENZO). Entre varios artículos bio· 
gráficos de este venerable jesuita, preferimos por el más 
sencillo el siguiente, tomado de la obra titulada "Glorias 
de Querétaro;" dice as!: nació en esta ciudad hacia los 
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nfios de 1G50, de padres homndos y virtuosos. Ilahicmlo 
entrado en la sacrallsima rcligiún Je la Compaiiía de .le· 
sús, fué destinado á los colegios de México, en tlunt!e 
lcyú i-ctúrica y lilosofia con grandes aplausos; luc�o pa· 
só á la ciudatl de l\férida de Yucalím, y alll enscfü', pnl' 
siete afíos la teologla, conciliímtlose do lodos los 1¡nc lo 
conoc!nn y trataban la opinión de santo. 

Los últimos veintidos afios ele su ,·ida, los pru;ú en el 
colegio de Oaxnen, en cuya populosa ciudad, con tan ili· 
Jalado tiempo, se pudieron observar mejor los singulart·s 
ejemplos de sus religiosas virtudes. 

Ful• lan extremado en In pobreza, que jamús quiso ntl
milir cosa nueva qne vcslksc, y por sus mismas n1n110, 
remcndnbn, siempre que era menester, sus pobres vesti
dos; y quien para si nada querla, solicitaba con el mayor 
cmpefio varias limosnas pam socorrer á pobl'es, y mu· 
chas doncellas virtuosas \'istieron el htíbilo de religiosas 
con los dotes que esto caritativo padre les buscó. Fué en 
su trato tan circunspecto, que jamás se le notó en sus 
acciones ó palabras lo más m[ni1no que pudiera desde· 
cir de una angélica pureza. 

Era muy exacto en la obediencia, como que tenla lic· 
cho especial propósito de no faltar á ella en nada con sus 
superiores; por eso aunque pudecfa muchos escrúpulos, 
luego que oía el dictamen de su confesor se sosegaba. 
Su mayor contento era estar retirado en su aposento da
do enteramente á la oración1 In que sólo interrumpla por 
el ejercicio del confesonario á que era sumamente apli· 
cado, y en especial, á oír las confesiones de los mó.s po· 
bres y desvalidos. 

Introdujo en uno de los conventos de religiosas los 
ejercicios anuales del glorioso San Ignacio, haciéndoles 
él mismo todos los días las pláticas sobre los puntos de 
la meditación. 

Fué muy devoto de María Santísima, de suerte que 
todos los sábados indefectiblemente oía su misa cantadai 
y á In tarde, siempre tomaba la capa para cantarle In sal• 
ve; pero en lo que procuró poner todo su esmero desde 
sus primeros aflos, fué en la  cordialísima devoción de los 
Cinco Senores, Jesús, Maria, José, Joaquln y Ana, á quie
nes hacia los más particulares obsequios, y entre ellos 
fué el dejar dotada su fiesta anual, que por espacio de 
cinco dlns se celebraba con toda solemnidad en la igle· 
sia de la Compaflfa de Jesús de Oa.·•mca, en cuya ciudad 
procuró extender y arraigar esta misma tan santa dcvo• 
ción. A la verdad que era cosa que causaba admiración 
oírle repetir continunmento en todas sus conversaciones¡ 
muy devotisimas jaculatorias á estos cinco dulcísimos se• 
flores. 

Antes de morir, aun estando en sana sall'd, predijo 
que morirla en el mes de l\larzo, porque era el mes en 
que celebraba sus cinco dulcísimos seflores; y en efecto, 
así sucedió, pues concluyó los días de su vida el dla sá· 
hado 9 de .Marzo de 1720, á la edad de más de setenta 
aflos. Se concilió de tal suerte en Oaxaca las eslímacio· 
nes de todos, basta de las personas de mayor jcrarqula, 
así en vida como después de muerto, que todos le lla
maban el santo Coronel, ó el padre de los Cinco Seflores. 
-J. l\l. D.

Coronel .Fuentes. Villa cnbecera de la municipali·
dad de su nombre, Distrito de Coahuila, con 1,520 ha• 
bitantes. 

Coroneo, .Municipalidad del partido de Jerécuaro, Es· 
lado de Guanajuato, con 7,0i3 habitantes (3,728 hom· 
bres y 3,845 mujeres), repartidos en las siguientes loca
lidades: pueblo de Coroneo, hacienda de la Huerta, 
ranchos de Acatlán, Cebolletnsl Cerro Colorado, Cen'O 
Prieto, Cmz del Pastor, Piedra Larga, Salto del León y 
Santa Cruz. 

Coroneo. Pueblo cabecera de municipalidad del par· 
tido de Jerécuaro, Estado de Guanajuato, con 8,208 ha· 
bitantes. Se halla situado ó. 14 kilómetros al Oriente de 
la cabecera del partido, 
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Coroneño. Rn11cho de la municipalidnd de Ahunlul
co, 12" cantón (Tequila), Estado de Jalisco. 

Corongorito. Rancho de la municipalidad do Agui
lilla, Distrito de Apatúngán, Estado de .Michoacán, con 
11 habitantes. 

Corongoro. Rancho del municipio do Coahuayulla, 
partido de la Unión, Estado de Guerrero. 

Corongoro. Rancho do la municipalidad de Aguili
lla, Distrito de Apatzingán, Estado do .l\lichoacán. 

Oorongoros. Rancho de la municipalidad doJilollán, 
no,eno cantón (Ciudad Guzmán ó Zapotl{m), Estado de 
Jalisco. 

Oorongoros. Rancho do la municipalidad y Dislrilo 
de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 13 habitantes. 

Coronilla,, Hacienda de la municipalidad de Atoyac, 
cuarto cantón ó de Sayula, Estado do Jalisco.-Otra de la 
municipalidad de Ameca, quinto cantón. 

Coronilla. Rancho de la municipalidad de Tarlmba
ro, Distrito de Moralio., Estado de Michoacán, con 95 ha
bitantes. 

Coronilla.. Rancho de la congregación de Chintepec, 
municipalidad de Chiconamel, cantón de Tantoyuca, Es· 
lado de Veracruz. 

Coronilla,, Cerro mineral de Tepanlitlán, Estado de 
Guerrero, á 6 leguas S.E. de Ajuchitlán. Son sus minas: 
Mina Grande y el Pilar, y su producción, plata. 

Coronilla. Cerro y placer de oro, cerca del Real del 
Rosario, Sinaloa. 

Coronillas. Rancho de la municipalidad de Tepati
tlán, tercer cantón, ó sea de la Barca, Estado de Jalisco. 

Coronillas. Rancho del Distrito y municipalidad de 
Tacámbaro, Estado úe Michoacán. 

Oorozal. Finca rural del partido de Peto, Estado de 
Yucatán, al O. de la laguna de Bacalar. 

Oorozal. Hacienda y congregación de la municipali
dad de Tempoal, cantón de Tantoyuca, Estado de Vera· 
eruz, con 572 habitantes, 

Corozo. Rancho del municipio del Tamuín, partido 
de Valles, Estado de San Luis Potosí. 

Corozos. Rancho de la municipalidad de Llora, Dis
trito del <.::entro, Estado de Tamaulipas. 

Corpus. Rancho de la municipalidad de Tuxpan, no
veno cantón (Ciudad Guzmán), Estado de Jalisco. 

Corpus. Montana y mineral de la Sierra Madre do 
Durango, partido de San Dímns. Produce plata, 

OorraJ. Tres ranchos del Estado de Jalisco.-Uno 
del primer cantón ó de · Gua.dalajara, municipalidad de 
Jocotepec.-Otro de la municipalidad de Amacueca, 
cuarto cantón ó de Saynla.-Olro de la municipalidad do 
Huejúcar, octavo cantón (Colotlán). 

Corra.!. Rancho, Distrito del Rosario, Estado de Si
naloa; situado al S.E. de Maloya. 

Corral (P. Luis GunÉRnEz DEL). Jesuita; nació en Mé
xico el 23 de Enero de 1799, y fué hijo de D. Juan Gu
liérrez del Corral y D� María de la Luz Cortés. Desde muy 
nifio tuvo la desgracia de perder á su padre; pero la ex
celente educación que recibió de 1a madre, sus virtuosas 
inclinaciones y claros talentos, lo libertaron de las muy 
frecuentes y tristes consecuencias de la orfandad. A la 
edad de nueve afíos ya se ocupaba en formar algunos pia
dosos discursos, que recitaba al pueblo en los vespertinos 
que acostumbraban los padres del Oratorio de San Feli
pe Neri, y á los once comenzó sus estudios en el colegio 
de San Ildefonso, donde con lucimiento hizo sus cursos de 
latinidad, filosofía y teología, obteniendo los primeros lu
gares, sustentando los ejercicios literarios públicos más 
honoríficos, y mereciendo las más decorosas calificaciones. 

De dicho colegio pasó á la Compal.'!fa de Jesús, recién 
restablecida en esta capital, y desde entonces, que era 
muy joven, manifestó sus raros talentos para la predica
ción, catequismo y composición de rezos piadosos, ya ori
ginales, ya traducidos, que después le dieron tanta nom
bradía. 

UOH 

. Suprimidos los jesuitas en 1821, se volvhí ,í sn cole
g1?, donde permaneció con el cargo de la prcsitlencia, 
prmic1·0 de lilosofía y luego de teología, hasta lit��. que, 
ord?nado de sa�erdote, salió do aquel distiuguidu semi
n�rrn,_ para dedicarse á las sagrndas funcione:; de s11 mi· 
mstcr10. 

Di?príncipio ii ollas por la pal'roquiadcAmecamcca, co-
11:º s1_1�1plc particular, derlicú!1dose al confc;;ionario y pre•
d1cnc1011, y encargado ademas de una santa e5ctwla y de 
las pláticas doctrinales semanarias, por espacio de cuatro 
aiios, y por otros cinco en calidad de p{lrroco, en los pue
blos de Ozumba, Ameca, Tccpaclzingo y Ecatzingo, pre
dicando ya en ambas y confesando en idioma mexicano. 

En Diciembre de 1831, el Illmo. Sr. obispo D. Fran
cisco Pablo Vázquez, informado de su mucho mérito, lo 
llamó á la ciudad de Puebla para servir la c.í.letlra de len
gua. griega en el seminario conciliar, y el curato del San
to Angel: fuó nombrado además censor de libros y traduc
tor de letras apostólicas, y suprimida la cátedra de griego, 
ensef!ó retórica y luego teologla polémica, en que mani
festó sus profundos conocimientos, así en esta ciencia co
mo en los idiomas griego y latino: ocupación en que duró 
hasta 1834, en que una de las muchas persecuciones de 
nuestros partidos lo obligó á salir de Pueblo.. 

Tanto por esto como por su quebrantada salud, que no 
se hallaba bien sino con los aires puros del campo, se 
trasladó el P. Corral á Santa Inés Zacatelco, donde perma
neció como juez eclesiástico y vicario foráneo otros tres 
años, hasta Febrero de J839, que volvió á Puebla á servir 
la parroquia de Seilor San José, de lo. que pasó en Marzo 
de 1840 á la del Sagrario de la misma santa Iglesia, des· 
empefiando además el ca1-go de catedrático de teología, ol 
de secretario de la venerable junta diocesana de censura 
y diversas comisiones de confianza, hasla el 5 do Diciem
bre de 1845, en que previa una lucida oposición y haber 
optado el grado de licenciado en teología con un aplauso 
no común, tomó posesión de la co.nongla penitenciaria de 
la repetida santa Iglesia, en cuya sede vacante fuó electo 
secretario del gobierno eclesiástico de esa diócesis, pos
trer cargo que desempenó con la exactitud y acierto que 
le fueron característicos. 

Obtuvo tambión el P. Corral varios cargos pol!tieos y 
literados, en los que manifestó igualmente su alto saber, 
suma probidad y el justo concepto que merccla su perso
na. Dos veces fuó electo vocal do la asamblea deparla
mcntal de aquel Estado, en 1840 y 1843, y en ambas so 
manejó como un hombre ilustrado y nada partidario; y 
México habría escuchado sus excelentes discursos parla
mentarios, si su modestia y otras justas consideraciones 
no lo hubieran impulsado á renunciar en 1842 el nom
bramiento de miembro de la junta nacional legislativa, y 
en 1845 el de senador. El Gobierno de Puebla le nom
bró rector del colegio del Espíritu Santo, en cuyo cargo 
permaneció dos aflos. En diversas ocasiones fué comisio
nado para visitar los colegios y establecimientos literarios 
de dicha ciudad: la junta lancasteriana de la misma lo 
hizo su socio, y la general de estudios de esta Capital le
dió lugar en la subdirección de aquel Estado. 

Esta diversidad de ocupaciones füé cumplidamente des
empeílada por el P. Corral, pues reunía á una instrucción 
no vulgar en las ciencias eclesiásticas, no pocos conoci
mientos en humanidades, historia profana, y otros ramos 
de las físicas y naturales, especialmente en los idiomas, 
poseyendo con perfección el patrio, el latino, en que fre
cuentemente se comunicaba con sus amigos, el griego, el 
mexicano, francés é italiano; y últimamente, en los últi
mos tiempos de su vida, se dedicó al inglés, para poder 
instruir á los norteamericanos, ya á los católicos, general
mente muy ignorantes, y ya á los que deseasen abrazar
el catolicismo. 

Así es como este digno jesuita, íI:ti�i::roentc penetrado
del espíritu de su instituto, cuyos prmc1p10s había mama
do desde su juventud, se hizo todo para salvarlos á todos;
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i;in abandonar su propia perfección, lrnhajó incansable
mente por la salvación de fas almas. En el púlpito !tabla
ba al pueblo con tclaridad para ser comprendido de los 
ignorantes; con nobleza de exprnsión digna de la dottri
na que predicaba, y con una libertad apostólica, que sin 
ofender á ninguno, inculcaba las máximas religiosas más 
puras. La colección de sus sermones, hará conocer la ver
dad que decimos. En el confesionario era incansable, pru
dente, no aceptador de personns, y acertado en sus conse
jos: sujetos de todas clases y condiciones, desde la religiosa 
contemplativa hasta los hombres de mayores negocios, 
ocurrían á su dirección para el remedio de sus ncccsida· 
des espirituales; y asombra considerar el número de al
mas que dfrigla, sin r¡ue por esto le fallase tiempo para 
descmpcflar sus muchos cargos eclesiásticos y civiles. 

Para fomentar la piedad de los fieles, publicó lmnbi(m 
no pocas prácticas piadosas originales, ó trntlucidas con 
bastante propiedad. Ullimamente; amigo del verdadero 
}ll'0grcso, amó las mejoras materiales del país, aunque 
sin mezclarse en ninguna revuelta, ni en preferir este al 
olro sistema de gobierno, y solamente se mostró acérrimo 
siempre en la defensa de los fueros de la Iglesia, así en ra
zón de su estado, como por la Intima convicción en que 
eslalm, de ser convcnicmtc á lo. organización de la socie
dad civil el conservarlos. 

De persona de tamaflas prendas, harto esperaba la igle
sia mexicana; y si consideramos lo que hubiera hecho co
locado en esfera de acción más vasta, podemos llamar su 
muerte prematura, y lamentar tanto más la pérdida de 
quien ofrecía mayores servicios que los que hasta alH ha
bla prestado, aunque de tanta magnitud. Pero el Senor 
quiso premiárselos llamándolo paro. si, como de su mise
ricordia lo esperamos, el 22 de Marzo de 1848. 

"Era el P. Corral, dice el articulo que extractamos, de 
estatura elevada y de continente airoso¡ sus modales gratos, 
su trato familiar, franco y decentemente festivo; su natural 
recto y su genio tranquilo, como hombre esencial que era. 
No habiendo daflado á nadie, ni enemigos tuvo ni mal
querientes; antes su cortesía atralale la estimación gene
ral. A pesar de la muchedumbre do sus continuas y va
rias ocupaciones, no perdió aquella acostumbrada mesura 
y serenidad del hombre exterior, ni tnmpoco el recogi
miento y ejercicios del interior." 

Si en esta persona encuentran los eclesiásticos un de
chado de una virtud constante, de un saber notable y de 
un celo evangélico, el público despreocupado hallará tam
bién uno de los muchos ejemplares de que abunda nues
tro clero, y se convencerá de que él no está corrompido 
en lo general como se intenta hoy persuadir, aunque por 
la desgracia de los tiempos no lodos se amolden á la san
tidad de su estado y profcsión.-J. M. D. 

Corral blanco. Rancho de la municipalidad de San
ta Catarina, partido de Victoria, Estado de Guanajuato, 
con 150 habitantes. 

Corral blanco. Rancho de la municipalidad de la 
Encarnación, 11� cantón (Teocaltiche), Estado de Jalis
co.-Otro de la municipalidad de Paso de Solos.-Otro 
de la municipalidad de la Unión, cantón de Lagos. 

Corral blanco. Rancho de la municipalidad de Ge
neral Bravo, Estado de Nuevo León. 

Corral blanco. Hacienda del Distrito de Alatriste 
(Chignahuapan), Estado de Puebla. 

Corral blanco. Rancho de la municipalidad y Dis
trito de Cadereyta, Estado de Querétaro, con 169 habi
tantes. 

Corral de Barranca. Rancho de 1a municipalidad 
de Teocaltiche, 11 � cantón del Estado de Jalisco. 

Corral de Mejia.. Rancho de la municipalidad de 
Teocuitatlán, cuarto cantón (Sayula) , Estado de Ja
lisco. 

Corral de Peña.no. Rancho de la municipalidad de 
Bacanora, Distrito de Sahuaripa, Estado de Sonora. 

Corral de Picua.. Rancho de la municipalidad de 
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Tcpalcalcpcc, Dislrilo de Apa!zing(111, Estado de )!ieli,u. 
e.in, con a25 habitantes.

Corral de Piedra.. Celaduría de la alcaldía de '!',),
puchc, Distrito y directoria de Coliacún, Estado de ::;¡. 
ualoa. 

Corral de Piedra. Hacienda de la municipalida1l tlo: 

Zapaluta, dcpmfamcnto de Comitán, Estado de Chiapa,. 
Corral de Piedra. Hacienda de la municipalidad 1le 

San llernardo, partido del Oro, Estado de Dumngo, con 
170 habitantes. 

Corral de Piedra, Hacienda del partido y m11niri
palidad de León, Estado de Guanajualo, con G08 habi
tantes. 

Corral de Piedra. Hacienda de la municipalidad tic 
la Unión, segundo cantón ó de Lagos, Estado de Jali�co. 

Corral de Piedra. Rancho de la municipalidad de 
San Cristóbal, departamento del Centro, Estado de Chi,t· 
pas. 

Corral de Piedra. Rancho de la municipalidad y 
partido de San Dimas, Estado de Dmango. 

Corral de Piedra. Rancho del municipio de Tlaco
tcpcc, Distrito de Bravos, Estado de Guerrero. 

Corral de Piedra. Rancho de la municipalida(l de 
Ojuelos, segundo cantón ó sea de Lagos, Estado de .Ja. 
lisco.-Otro de la municipalidad de Degollado, cantón 
tercero 6 de la Barca.-Olro de la municipalidad de Ja
loslolitlán, 11 � cantón (Teocaltiche). 

Corral de Piedra. Rancho del Distrito y municipa· 
lidad de Tacámbaro, Estado de Michoacán.-Otro de la 
municipalidad y Distrito de Uruapan, con 20 habitantes. 
-Otro de la municipalidad de Indaparapco, Distrito de
Zinapecuaro, con 82 habitantes.

Corral de Piedra. Rancho de la municipalidad de 
Chila, Distrito de Acatlán, .Esta.do de Puebln. 

Corral de Piedra. Rancho de la municipalidad 
de Cumuripa, Distrito de Guaymas, Estado de Sonora. 

Corral de Piedra. Rancho de la prefectura y muni· 
cipalidad de Santiago, Territorio de Tcpic. 

Corral de Piedra. Rancho y congregación del can
tón y municipalidad de Coatcpce, Estado de Vera.cruz. 

Corral de Piedra. Rancho de la municipalitlad de 
Moyahua, partido de Juchipila, Estado de Zacatceas, (1 
12 kilómetros al S.O. de la cabecera municipal. 

Corral de Piedras. Hacienda de la municipalidad 
de Balleza, Distrito de Hidalgo, Estado do Chihuahua, á 
10 kilómetros al O. de la ciudad Hidalgo del Parral. 

Corral de Piedras. Hacienda de la municipalid:ul 
y Distrito de Iturbidc, Estado de Chihuahua, á 55 kiló· 
metros al S.E. de la capital del Estado. 

Oorral de Piedras. Rancho del partido y munici
palidad de Pénjamo, Estado do Guannjuato, con 350 h a· 
bitantes. 

Oorral de Piedras. Rancho de la municipalidad y 
partido de San Miguel Allende, Estado de Guannjualo, 
con 662 habitantes. 

Corral de Piedras. Rancho de la municipalidad y 
Distrito de Guerrero (La Concepción), Estado de Chi· 
huahua, al N. del pueblo de Namiquipa. 

Oorral de Piedras. Rancho y agencia municipal del 
Distrito de Huajuapan de León, Esfado de Onxaca. Este 
rancho tiene 217 habitantes, de los que 108 son l1om· 
bres y 109 mujeres, por lo cual su agencia municipal e� 
compuesta de dos individuos, propietario y suplente. No 
tiene otro nombre conocido. 

Situ.aci6n geográfica y topogl'áfica.-Se ignora la pri· 
mera, y se ubica en una hoya formada por tres lomas dis· 
tintas. 

Límites.-Confma al N. con terrenos de la Sra. Paula 
Herrera, al Odenle con los de San Francisco el Grande, 
al S. con los de Cacaloxtepec, y al Poniente con los del 
C. Antonio Cedillo.

Extensión.-La extensión del terreno serií de dos le·
guas cuadradas poco más 6 menos. 

DR© 2017. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Historicas 
Disponible: www.historicas.unam.mx/publicaciones/publicadigital/libros/diccionario_garcia_cubas/680t2C-CH.html



COR 

Tempel'atw·ct.-El clima es frío regularmente, y el ai
re dominante es el del Oriente. 

Viento á que quecla este ranclw.-Esl.á al S.E. de la 
cabecera del Distrito, y al N.O. de la capital del Estado. 

Distancict.-Dista de la primera 3 leguas, y de la so• 
gnnda 46. 

Orografla.-No tiene montniías; sólo al Oriente, y co
mo á media legua de distancia, el Corro Verde, cuya 
alluru sobro el nivel del mar se ignora. 

Hidrolog1a jluvial.-Sólo hay un pcquel1o arroyo que 
pasa por enmcdio del rancho; nace de un ojo de agua 
que liay entre unas penas como á tres cuadras al Oricn· 
le del mismo, y formando una curva entra al rancho 
por el N. y sale al S. con inclinación al Poniente. 

Edificios públieos.-Sólo existe una capilla dedicada 
á la Virgen de Guadalupe; fué edificada en el ano de 
1878; es de piedra y lodo, techo de palma, y cuyo valor 
será el de & 20. 

Histotia.-Se ignora el ano en que haya sido funda
do el rancho, cuyo nombre de Corral de Piedras no ha 
sufrido variación. No tiene títulos, pues el terreno en 
que se ubica pertenece á los herederos del finado Jos� 
Gómez. No tiene hechos guerreros que mencionarse; y 
como fenómenos flsicos, sólo pudieran referirse los te
rremotos tantas veces repetidos. 

Corral de Piedra., San Isidro. Hacienda de la mu
nicipalidad de San Cristóbal, departamento del Centro, 
Estado de Chiapas. 

Corral de Piedras. Rancho del municipio del Ax
madillo, partido de In Capital, Estado de San Luis Potosi. 

Oorral de Piedras, San Carlos. Villa, cabecera de 
la municipalidad y Distrito de Yautepec, Estado de Oaxa
ca, con 712 habitantes, de los que 388 son hombres y 324 
mujeres, por lo cual tiene ayuntamiento compuesto de un 
presidente, cuatro regidores y un síndico procurador, to
dos con sus respectivos suplentes. En zapoteco lleva el 
nombre de Guegolaviche, que quiere decir Río del Pita
yo. Etimología: guego, río; y laviclie, pitayo. 

Por decreto de 17 de Octubre de 1861, se declaró ca· 
becera del Distrito. 

Situación topográfica.-El terreno en que se ubica es 
en la colina de un cerro que se levanta hacia el P. llama
do Dos Picos 6 del Ojo de Agua, el cual forma una cana
da con el del lado del N. conocido con el nombre de D. 
Luis, en cuyo fondo corre de O. á P. un arroyo seco que 
sólo conserva agua en la estación fluvial. 

Límites.-Confina al N. con terrenos de la ranche
rla de la Baeza; al P. con los de Tapanala y Chivaguela; 
al S. con los del rancho del Bethel y Guichina el viejo; al 
O. con el mismo Guichina y rancho de Manteca, y por el
N.E. con la hacienda de Lachigüiro.

Extensió1i.-La extensión superficial del terreno es de 
10 leguas cuadradas. 

Altitud.-Está situada esta cabecera á 1,420 metros 
de altura sobre el nivel del mar. 

Temperatiwa.-Su c1ima es caliente, notándose algún 
cambio en los meses de Abril y l\foyo. 

Viento á, que queda &ta cabecera.-Está al E. de la ca
pital del Estado. 

Di8taneia.-Dista de la misma capital 31 leguas. 
0orral de Ra.mos. Rancho del partido y municipio 

de Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 159 habitantes. 
Corral de Santiago. Rancho del partido y munici

pio de Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 178 babi· 
tantes. 

Corral de Toros. Rancho del municipio de Rayón, 
partido de Hidalgo, Estado de San Luis Potosí. 

Corral de Toros. Rancho del municipio de San Ci· 
ro, _partido de Rfoverde, Estado de San Luis Potosí. 

Corral de la Partida. Rancho del partido y muni
cipio de Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 282 habi
tantes. 

Corral de las Palmas. Rancho de la municipalidad 
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de Santa Catarina, Estado de Nuevo León, con U hnJ,¡.lantcs. 

Oo�al del Monte. Hacienda de la muuicipnlidad dela Uniun, segundo carllún ó do L:1gos, Estado tic Jalisco.-Otro de la m!micipalidad de la Uuiúu. 
. Corral Espmoso. Pueblo de la municipalidad y Dis·tr1to del Altar, Estado de Sonora. 
C�rral Falso. na!1ch.o del municipio do S:m Antonio,parl.1do del Sur, Temtor10 de la llnja California con a(;

habitantes. 
, 

. Corral Falso. Rancl10 del municipio de Aloyac, Distrito de Galeana Estado de Guerre1·0. 
. C�rral F�lso. Rancho del municipio de .t\juchillán,

Distrito de Mmn, Estado de Guerrero. Se halla situado
en la. margen izquierda del rfo de las Balsas, á 39 lcgnas 
al O. del pueblo de :Mcscala. Sus habitantes subsisten <lo 
los productos de las huertas llamadas tamacuas, que exis
ten á la orilla del río.-En el Distrito y municipio de In 
Unión hay otro rancho del mismo nombre. 

Corral Falso. Rancho de la municipalidad de Angan
guco, Distrito de Zitácuaro, Estado de Michoacá.n, con 171 
habitantes. 

Corral Falso. Rancho de la municipalidad de Maza. 
milla, noveno cantón (C. Guzmán ó Zapollán), Estado de 
Jalisco. 

Corral Falso. Rancho de la municipalidad do Ama
tlán de Canas, prefectura de Almacatlán, Territorio de 
Tepic. 

Corral Falso. Rancho y Congregación de la munici
palidad del Chico, cantón de Jalapa, Estado de Vera• 
cruz. 

Corral Falso en Tia.milpa. • .Mineral del Distrito mi
nero de Azulaques, de la municipalidad de Ixcaleo():m, 
Distrito de Aldama, Estado de Guerrero; sus minas l1oy 
paralizadns, llamadas Copire, Trinidad y San José, pro
ducen oro, _elata y plomo. 

Oorral Nuevo. Hacienda del cantón y municipio de 
Aca.yucan, Estado de Veracruz. 

Oorral Nuevo. Sitio de la municipalidad y partido de 
Balancán, Estado de Tabasco, con 30 habitantes. 

Oorral Quemado. Rancho del municipio de San Ci· 
ro de Albercas, partido de Rioverde, Estado de San Luis 
Potosi. 

Corral Quemado. Rancho de la municipalidnd ele 
San Fernando de Presas ó de Llave, Distrito del Norte, 
Estado de Tamaulipas.-Otro de la municipalidad de 
Méndez. 

Corral Viejo. Rancho del Distrito y municipalidad 
de Huetamo, Estado de Michoacán, con 23 habitantes. 

Oorral Viejo. Rancho de la municipaJided de lnda
pampeo, Distrito de Zinapécuaro, Estado de l\lichoacán, 
con 6 habitantes. 

Corral Viejo. Rancho de la municipalidad de Angan
gueo, Distrito de Zitácuaro, Estado de l\lichoac1ln, con 5 
babitantes.-Otro de la Municipalidad de Jungapeo. 

Corral Viejo. Rancho de la municipalidad de Chila, 
Distrito de Acatlán, Estado de Puebla. 

Corral Viejo. Rancho y Congregación de la munici
palidad de Teocelo, cantón de Coatepec, Estado de Ve· 
racruz. 

Corral Viejo. Rancho de la Congregación de la La· 
ja, municipalidad y cantón de Tantoyuca, Estado de Ve
racruz. 

Corralché. Finca rural del partido de Peto, Estado 
de Yucatán, á 112 kilómetros al E. de la cabecera mu· 
nicipal. 

Oorralejo. Hacienda de la municipalidad de Pánu
co, partido de San Juan del Río, Estado de Durango, con
420 habitantes. 

. • l'd d d Oorralejo. Rancho del partido y mlllll<;IPª 1 a e
Cortazar, Estado de Guanajuato, �on 45 ha���nt�s. 

Oorralejo. · Hacienda del partido Y mumc1pahdad de
Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 345 habdantes. Se

Tom.II-43 
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hall:\ siluntln :'t lü kilúmclros nl N. de la Villa de Pl:n
jamo. 

En esta hacienda uaciú el esclarecido cura D. l\Iiguel 
Hidalgo y Costilla el 8 de l\layo de 175;!. Cerca de cien 
níios después, el 8'� congreso de Guannjuato mand1í eri¡;irlc 
una esláltm de bronce en In plaza principal de Pfojamo. 
En esta misma hacienda hay ha11os lcrmalcs muy calien
tes; los hay también en el fuerte de San Grrgorio, imne· 
diatos al lugm· donde fuó fusilado el general cspai'lol :\li
na el afío de 1817. En el rancho de Chnripiceo se en
cuentra un hermoso man:mlial de agua dclgmla y 1lnlce 
que surte las fnenles de In cahcccra. 

Corralejo l" Hancho de la municipalidad y partido 
de San l\1ignel Allemlc, Estado de Guanajuato, con 153 
habitantes. 

Corralejo 2'! Ihrn:ho lle la mnnieipalidml y parlido 
de San l\lignel Allende, Estado de Gmmajuato, con 34 
habitantes. 

Corralejo. Rancho del ¡mrtido y municipalidad de 
lndé, Estado de Durango, 

Oorralejo. Rancho de la municipalidad de la Cuna
da, Estado y Distrito de Querétaro, con 55 habitantes. 

Oorralejos. Ranchería del cantón Hidalgo, Estado de 
Chihuahua. 

Corrales. Congregacion de la municipalidad de Pre
sidios, partido de Papasquiaro, Estado de Durango. 

Corrales. Hacienda del cantón Allende, Estado de 
Chihual1ua, en la orilln del río Florido y á 3 ó 4 kilóme-
tros al S. de la Villa de Atotonilco, hoy 

Corrales. Hacienda de la municipalida y partido de 
Nombre de Dios, Estado de Durango, con 362 habi
tantes. 

Corrales. Hacienda del partido y municipalidad de 
Santa Cruz, Estado de Guanajuato, con 112 habitantes. 

Corrales. Hacienda de la municipalidad de Quiroga, 
Distrito de Morelia, Estado de Michoacán, con 204 l1abi
tantes. 

Corrales. Hacienda de la municipalidad y partido de 
Sombrerete, Estado de Za.entecas, á 58 kilómetros al S. 
de la cabecera del partido. 

Corrales. Rancho del partido y municipalidad de 
Pénjamo, E�tado de Guanajualo, con 712habitantes. 

Corrales. Rancho de la municipalidad de Arandns, 
cantón tercero ó de la Barca, Estado de Jalisco.-Con el 
título de Datnlla de los Corrales, el Diccionario de Histo
ria y Geografia publicó el siguiente :uticulo: 

"En la Nueva Galicin, en 1814, las operaciones más 
activas eran en Jos contomos de 1a laguna <le Chnpala, 
en los cuales, y en el ataque de la isla de l\lescala, las 
armns reales lmbfan sufrido algunos reveses. Desde el 
cmnparnenlo establecido en Tlachichilco, al N. de la la
guna, las fuerzas marítimas reunidas allí hostilizaban á
los de la isla, que con sus canoas armadas salían á 1a ri
bera á proveerse de vlveres y lena, mientras que las tro
pas de tierra les estorbaban sus desembarcos. 
. Al Sur d� la laguna operaba con estos objetos la sec

c16!1 del tomento coronel D. Manuel Arango, con quien 
se Juntó la que mandaba Cuéllar en el pueblo de Teocui
cntlán, y el 1 º de l\fayo salieron á atacar á la reunión de 
insurgentes que capitaneaba D. José Trinidad Salgado 
situándose en la estancia de los Corrales. Salgado fin: 
giendo retirarse, ocultó su principal fuerza en el m�nte 
y sólo dejó á la vista una partida, en cuya persecución s� 
empet'ió Arango; mas encontrándose rodeado, quiso re
tirarse, y cargando entónces Salgado con todas sus fuer
zas, huyeron los realistas perdiendo cuatro callones, 1mt· 
cha parte de su armamento, y número considerable de 
muertos y prisioneros, entre los cuales se contaron Aran
go, Cuéllar y el padre capellán. 

Llegó á la sazón el Dr. Cos, que se habla separado del 
Congreso por habérsele nombrado comandante de las 
provincias de Guanajuato y Micl1oacán, á la última de 
las cuales pertenecían las tropas que hablan obtenido es· 
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ta ventaja, el cual mandó fnsilar á A rango, y clirigi,', m1a 
proclama á los soldados por su buen comportamiC'nl•J. 
Hizo lo mismo l\lorclos, el 9 de aquel me:;, dc,,li! d 
cuat'lcl de los "cincuenta pares," que era el cerro de .\li
jo, concediéndoles por premio una palma en el hrazu jz. 
quienlo, arriha del codo." 

Corrales. Haucho 1le la m1111icipalidad de Mcz,¡uitir, 
octavo cantón (Colotlún) Estado tic ,Jalisco. 

Corrales. Haucho de la municipalidad 1le l!uauchi
nango, décimo cmMm (�lascola), Estado de ,lalisco. 

Corrales. Haneho del Distrito y municipalida,I tfo 
Jiq11ilpan, Estado de J\lichoncán, con 115 hnhitanle$.
Otro de la municipalidad de Colija. 

Corrales. Rancho del Distrito y municipalidad d,� 
Puruándíro, Estado de l\Iichoacán, con 104 hahitanle;. 

Corrales. Rancho de la municipalidad de la Cañada, 
Estado y Distrito de Qucrétaro, con 141 habitantes. Si
tuado ti 2! leguas E.N.E. de la capital del Estado. 

Corrales. Rancho del municipio de Tierra Nuera, 
partido de Santa l\Iarla del Río, Estado de San Luis Po· 
tosí. 

Corrales (Puerto de). Litoral de la República en el 
Pacífico, costas del Estado de Jalisco: Balila de Banderas. 
(Véase este nombre). 

Corrales y abrigo. Sen-anía que se levanta al Sur 
de Sain Alto, partido de Sombrerete, Estado de Zaca· 
tecas. 

Corralillo. Laguna del río del Limón, cantón de Co
samaloapan, Estado de Vera.cruz. 

Oorralillo. Rancho del partido y municipalidad de 
Pénjamo, Estado de Guanajuato, con 480 habitantes. 

Corralillos. Rancho del Partido y municipalidad de 
Victoria, Estado de Guanajuato, con 418 habitantes. 

Oorralillos. Rancho de la municipalidad de Tcpea
pulco, Distrito de Apan, Estado de Hidalgo, con 112 ha· 
bitantes. 

Oorralillos. Rancho de la municipalidad de Tolca· 
yuca, Distrito de Pachuca1 Estado de Hidalgo, con 34 
habitantes. 

Oorralillos. Rancho de la municipalidad de Poncí· 
tllm, primer cantón ó ele Guadalajara, Estado de Jalisco. 
-Otro de la municipalidad de Zapotlanejo.

Oorralillos. Rancho de la municipalidad de San
Juan de los Lagos, segundo cantón, Estado de Jalisco. 

Oorralito. Hacienda del departamento y municipali· 
dad de Chiapa, Estado de Chiapas. 

Oorralito. Rancho de la municipalidad, Distrito y 
Estado de Colima, con 86 habitantes. 

Corra.lito. Rancho de la municipalidad de San Gris· 
tóbal, departamento del Centro, Estado do Chiapas. 

Corralito. Rancho de la municipalidad de 'l'omall:\n, 
décimo cantón (Mascota), Eslado de Jalisco. 

Corra.lito. Rancho de la municipalidad de Tepalca· 
tepee, Distrito de Apatzingán, Estado de Michoacán, con 
59 habitantes • 

Corralito. Rancho tlo la municipalidad y Distrito de 
Tehuantepec, Eslado de Oaxaca. 

Corralitos. l\Iineral de plata del cantón Galeana, Es· 
fado de Chihuahua. Se lialla situado á 50 kilómetros al 
N. de Ga1ea11a, en la margen derecha del río de Casas
Grandes, y á 1,273 metros sobre el nivel del mar. Posi·
ción astronómica, 80° 41' 54" 03 longitud N. y 8º 43' 50''
20 longitud O.

Corralitos. Rancho de la municipalidad de la Unión, 
cantón de Lagos, Estado de Jalisco. 

Oorralitos. Rancho de la municipalidad de Zapotil
tic, noveno cantón, (Ciudad Guzmán), Estado de Jalisco. 

Oorralitos. Rancho de la municipalidad y Dish·ito de 
Uros, Estado de Sonora. 

Con:ea. (PRESBiTERo D. JosÉ M,mfa). Este es uno de 
los muchos eclesiásticos que al sonar el grito de Dolorc�, 
y durante la guerra de Independencia, dejaron sus háb1· 
tos pacíficos para empui'lar la espada é improvisarse ge· 
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neralcs. Las campanas del cma Correa, las dejó consig
nadas en un manifiesto, especie de aulobionrafía, c¡ue 
nos <la más cabal idea del individuo, que la que pudié· 
ramos formarnos por una larga relación. Este curioso 
documento dice asl: 

"En 12 de Noviembre de 1810 se dcscolgar.on sobre 
mi pueblo los genios del mal, Oruz y Tnijillo: mi adhe· 
sión al sistema no dejó de lt·aslucirso, por lo que me vi 
condenado á ser pasado por las armas, sin embargo de 
quo no me comprobaban delito alguno. Mandáronme 
con carlas al virrey Venegas, quien me remitió al arzo
bispo Lizana, y éste me privó do mi beneficio. Sucedió
le el cabildo en el gobierno por su muerte, y siguiendo 
sus máximas, ó sea venerando sus caprichos, me obli
gó á poner coadjutor sin oirme, y me condenó á la mi
seria. 

"A pocos días volé á mi cuarto, y vi que mi coadjutor 
s e  babia ausentado; me presenté al comandante D. J. 
Antonio .Andrade, que venia como fiera rabiosa á asolar 
á Nopala: le hice algunos obsequios, agasajándolo como 
á un prlncipe, y le franqueé víveres; así es que entró de 
paz y sin estrépito; pero como este tigre1 sólo se afünen• 
taba con sangre, salió á hacer una correría por los cerros 
de aquel lugar, y después de confiscar los pocos bienes de 
los infelices indios, condujo á mi casa cural una cuer• 
da de diez y ooho indizuelitos pastores y 1ef1eros ( entre 
ellos dos jovencitos espafioles muy honrados). Entró lle· 
no de triunfo y algazara, montado en ira y rebosando or• 
gullo, gritando á grandes voces .......... mueran, mueran 
estos traidores insurgentes. Al momento sali á defen
derlos en consorcio de los más dignos vecinos del pue· 
hlo; interpuse mis respetos, alegué, me anonadé, gemí ..... 
mas no pude evitar aquel horrendo sacrificio, El zaguan 
de mi casa fué la cruenta ara en que aquellos Abeles 
derramaron su inocente sangre. ¡Ah qué horror! Su can
dor, su modestia, sus ayes lastimosos, sus miembros des
trozados, sus corazones palpitantes, su humeante sangre 
¡tantas víctimas! Hé aquí el instante de mi inauguración 
en el campo de Marte. No era yo un hombre sino una 
leona á quien han robado sus cachorros. Aquella sangre 
vilmente derramada clamaba á mi oido con acento agudo 
incesante: juré por el Sér que existe antes del tiempo, 
vengarla ........ Abandoné la oliva del santuario, y empu-
11é la espada del celo. 

"Andrade habiendo inmolado los corderos dió sobre 
el pastor, y decretó mi muerte; mas un aviso oportuno 
hizo que me fugase á los bosques donde encontré á un 
capitán de América llamado D. Andrés del Pino, en el 
sitio de Nayi, quien como á las nueve de la noche reci
bió orden de D. Miguel Arriaga, comandante de una di
visión de cuatrocientos hombres, en que le ordenaba pa· 
sase á recibir las mias. 

"Arriaga que me conicta, mandó formar la tropa de 
su mando y me proclamó su comandante, haciendo que 
en el acto se me reconociese con esta investidura. Fue
ron en vano mis humildes y tenaces súplicas y excusas. 
Por úl!imó acepté contra mi voluntad y mandé hacer al
to ínterin ponía un oficio á Chito Villagrán, dándole par· 
te de lo acaecido y pidiéndole me auxiliase con su divi• 
sión, que constaba de cien dragones y sesenta infantes. 
No se detuvo un instante este joven; marchó en el mo
mento, y se puso á mis órdenes; le previne se pusiese en 
movimiento combinado, y resolvió atacar á Andrade que 
se hallaba en mi curato desconsolado y furioso por no 
haber logrado la presa; pero en breve lo consolé presen
tándome á su vista con seis carabineros haciéndole fue· 
g?, al que contestó con el de un cafión, echándome en
cuna toda su caballería. En este acto puse en dispersión 
mi naciente grupo, y á fuego vivo le impuse respeto, y 
saliendo en retirada hasta la Venta Hernwsa, donde no 

1
1 Esta exposición es literal del mnniftesto, no se crea. que la. ha 
nventado el historiador. EstA llena de dignidad y fuego que ca,. 
raeterlze.ba. !l. ei;te excelente y buen patrtote., 

con 

cspc\·ab.a I;li, d!\'Ísiúu. Esta, pues, se pl'escntú tan hizarra 
que 1!lt111mlo a Amlrade, c¡uc se gloriaba de cnvol\'CI' ciu
co lll\l hombres ó cabrm, (as[ llamaba á su;; pahmnos los 
ª!1Hmcauos) c�m quince de los suyos. l lizo ¡mes, for111ac1011cs, cvoluc1onú, so me fué encima rrcnmdo intimi
darme; pero yo le re�ibí cou firmeza y desprecio; :-ali al 
cn.cu�nlro, y en el ¡n·1mcr choque le 1n:1ló un otidal y 
s1;1,s m�anles, ,cuyo golpe le intimidó cu términos que se 
vio obligado a col?carse tras de unas cc1·cns y un al'l'oyo, 
Y después de un vivo fuego Je mús de cualrn horns, oh· 
servó qu� le cerraba po1· los flancos é impetlla la retira
da. Al mstantc cobardemente corrió cubierto tic Í"UO• 
mi�ia á merced de la noche, dejando el campo llen� de 
heridos y cadáveres, y pam mf enriquecido de despojos. 
Esta victoria fué á 26 de Septiembre de 1811. 

"Ar:drude dirf a, ¿cómo este l!ipócrita párroco ú quien 
hace d1�z �fas v1 postrado y cosido con el polvo, cubier
to de lagrimas, y elevando sus manos hacia mi, ahora 
me derrota y me confunde? ¿De dónde ha cambiado por 
la �stola del santuario 1n banda de general, y el humo 
del mcensario por el del caflón? ¿Cómo ha reunido esta 
tropa? ¿cómo laha equipado? ele., cte. 

"Voló la fama de este acontecimiento, y los plácemes 
y vivas que me tributaban mis compatriotas, compen
saban superabundantemente mis fatigas, especialmente 
cuando recibí el despacho de brigadier y comandante 
en jefe de Huichapan y Xilotepec, por la junta de Zitá
cuaro. 

"En desempeno de mis deberes marché á la villa del 
Carbón, donde se hallaba el coronel D. Antonio Colum• 
na aniquilando aquellos pueblos; le presenté batalla, pe· 
ro tan enérgica, que víi llegué y vencí, estrechándolo á
una violenta fuga, en que perdió el honor, y después la 
vida (de una fiebre). 

"Concluida esta acción marché para el puesto de Cal· 
pulalpan, en donde ataqué un convoy, no llevando más 
de doscientos hombres, y siendo la tropa que lo cuslo· 
<liaba más de mil quinientos de todas armas, fuera de 
arrieros y traficantes; los puso en dispersión quitando 
más de quinientos tercios de abarrote, azúcares, ropa, etc. 
Mis reclutas alanceaban á los chaquetas con más denue• 
do y coraje que D. Quijote las manadas de carneros. 

"Con el botín comencé á uniformar mi división¡ la 
aumenté hasta el número de quinientos soldados que 
despaché para Cadereyta á atacar á Sierra, y To1·rccua· 
dra, que se hallaban arrasando aquella villa y pueblos 
inmediatos. deteniéndome con sólo cincuenta hombres 
en Nopala para combinar mis planes, y poner en salvo 
el armamento quitado al enemigo. 

"En 2 de Noviembre de 1811, á pesar de que Andra· 
de reunido con el teniente coronel Castro y Michilena 
me opusieron una fuerza de mil quinientos soldados de 
linea, impuse respeto con aquel puílado de hombres que 
me acompaflaban; salí en retirada para mi destino de• 
jando burladas sus tres divisiones que penetraron hasta 
Huichapan, desde donde pusieron el ridículo parte al 
gobierno de México, de que me habían matado el caba
llo, y quebrado una pierna, quedando muertos en el 
campo más de quinientos de mi división, y que el infa· 
me Correa no volvería jamás á presentarse ante sus 
huestes vencedoras, y que aun sería dificil sobreviviera 
á sus heridas é infortunio; pero el mutilado Correa el 11 
del citado noviembre presentó (según el parte de Sierra 
y Torrecuadra) veinte mil hombres en la acción qui:: ga· 
né ese día, y sólo eran quinientos con tres ca1lonc1tos, 
aunque el parte aseguraba que batí con cuatro, y dos cu· 
lebrinas. El miedo multiplica los objetos, y hace vei•
prodigiosos fantasmas á los azorados. 

"Al regresarme de Cadereyta, en fines de Noviembre
citado, ataqué el convoy por segl:!nda vez, y matando a.1-
guna tropa

. 
y oficiales que custodiaban un coche de lujo 

(que denotaba ser tal vez del comandante, según lo 
guardaban), lo avancé á lanza y bayoneta; pero estaba 
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v:wío, porque ((Uien lo ocupaba ern el sci'lor obispo de 
ti11all.ala,iara Huiz Cabañas, quien huyó por entre el mon
te crcyéntlose perdido. La noticia alborotó :í mi grupo, 
y llenos de entusiasmo mis oficiales me pedían les pcr· 
miticra seguir el alcance á aquel prelado .......... ¡B11C11a 
presa! ......... ¡buena presa! (me declan) sou rohencs pre· 
ciosos, y por su rescate nos darán muchas sumas ........ 
Necesité de toda mi firmeza para sosegarlos é impedir el 
c¡ue aprehendieran á dicho prelado. Si lo hubiera rete· 
nido ó hecho retroccdc1: á l\léxico, acaso hahrla yo hecho 
un g1·:m servicio á la causa de la rc\'olución. Algo me 
valió In acción pues logré algunos despojos, y los cnha· 
llos y monturns de los oficiales .......... J>el lobo 1tn pdo. 

"La noticia llegó en brc\'c á l\léxico, y como cu el ar· 
zobispndo me tc11ln11 presente, se me íulmiub un auate· 
ma en lodos los púlpitos de la capital y lijó excomulgado 
vifw11lo en tablillas de todos los templos de la diócesis. 
Cuando lo supe me mantuve con In lrnn((uilidad que 110 
tu\'o D. Quijote cumulo acometió la aventura del muerto, 
y supo que el IJr. Alon.�o Pfrcz, era persona de iglc· 
sia, y estaba mal parado bajo su mnln. El llidalgo echó 
In culpa á su lanzón, yo sicmp1·c tuve por inocente á mi 
espada. 

"Pal'll para Zitácuaro á auxiliar á la junta á tiempo que 
Calleja iba á atacar aquella villa: me avisté con aquel ti· 
gre en los llanos de San Felipe del Obraje el 14 de Di
ciembre: destaqué una partida de veinticinco dragones, y 
aunque se empefló en provocarle reiteradamente, no se 
atrevió á disparar un tiro; pero puso un parte á Venegas, 
diciéndole ..•••• que Correa pasaba para Zitácuaro con más 
ele 2,000 hombres, no llevando mas de 300. 

"En 22 de Diciembre llegué á Zitácuaro, y me mantu
ve en esta plaza hasta principios de Enero de 1812 que 
nos atacó Calleja sin poder resistirle mucho tiempo por 
la gran ventaja de sus posiciones, y porque su artillería 
era muy superior á la nuestra. Fué precisa ln retirada, 
que se verificó sin orden. Yo me mantuve firme en el 
centro cercado de peligros, sosteniéndola en la salida de 
Santa María, basta que cu la plaza no quedó un soldado. 
Salvé más de 600 individuos, llevándolos por delante del 
mismo Calleja. Este hecho es notorio, y casi existen to· 
dos los que disfrutaron de este beneficio. 

"l\li anhelo era proteger la junta, único apoyo de nucs· 
tras esperanzas. Esta corporación fijó el carácter de 
nuestra revolución en la Europa, que hasta entonces ha· 
bla tenido el de un tumulto ó sedición. Seguí su retira
da, haciendo alto cuatro días en Tiquicheo, donde la reuní 
y conduje hasta Tlalchapan, y quedando bien resguardada 
con escolta y municiones, regresé á mi provincia con só� 
lo 16 hombres, pues los restantes hablan salido á expc· 
clicionar con D. Ramón Rayón, de orden de su hermano 
el general. Llegué por último á Nopala, á principios de 
Febrero: reuní mi división, animé á los subalternos con 
una proclama á que se me reuniesen á sostener nuestro 
Congreso, logrando por este medio sofocar la disidencia, 
que ya comenzaba á sacar la cara. Esto era consecuencia 
de las desgracias, pues ni aun en los matrimonios hay 
paz cuando las desdichas aquejan á los consortes. Llegué, 
pues, sin amias ni pertrecho, porque todo fué presa del 
vencedor en Zitácuaro, y era de necesidad absoluta, por 
lo que á costa de mil afanes plantée una fábrica de ca
flones. Esta empresa ha sido una de las más afanosas de 
mi vida, pues se me presentaron dificultades insuperables; 
pero la necesidad es la madre de todas las artes, que el 
tiempo perfecciona. 

"Cuando estaba más afanado en mi fundición, ful asal· 
tado por el comandante espafiol Onda1'za, en la madru· 
gada del 6 de Marzo de 1812. Condújolo á mi posada un 
vil asistente mio, prisionero hecho en San Juan del Rio: 
cercáronla completamente los enemigos á tiempo que yo 
me incorporaba en la cama: rompen el fuego por los cua
tro costados sin dejarme retirada, y hé aqui un lance bien 
a_purado: era preciso vender cara la vida, ya que se tra• 

COH 

taba de perderla. Salto de la cama, lomo un fusil, ro1n
po la línea y me pongo en salrn; pe1wlran en la ca,a, y 
no hallúndome en ella, lavan sus inicua,; manos co11 (1 

sangre de seis inoc('ntes paisanos, y prenden fuego .'1 !a 
casa j\'alicnlc hazaí1a! pero de11trn tic dos horas U111lar
z1t tiene que huir de mi divi:;iún ú gran prisa, y t¡llc lle
var el tmbante del moro qnc se le fui•. l\li tropa, e11l11-
siasmada por mi c,;capc, diú un hanc¡uclc, hubo hri11di,. 
abrazos, bombas, y jma111cntos de vencer ó morir it 111i 
l:ulo; esto compcnsaha los trahajos y peligros pasado,. 
Llegó el tlcscado rnomculo en que monté y prohú dos ra
í101!CS de í1 cuatro, y dos pedreros; fué el 20 de Ahril, día 
en que recibí un oficio del general Rayón en que ordt·· 
nah:t me acercase ú Ziuacantcpcc con la división de mi 
mando. J\lnrché, IHIPS, con setecientos homhres y 111i :u·
tillerln. No asisll al atm¡nc que se dió en Toluca poríal
tn de tiempo, pero si me hallé pronto ú auxiliar en el tic 
Lcmrn, y después en el de Tcnango, en donde acredill'.• 
valor y patriotismo. Hcchmmdo varias veces Castillo Bns
tamantc, lleno de rabia y desesperación por la pérdida de 
muchos oficiales y soldados, hasta reducirlo al úllimo 
conlliclo, pudo haber sido totalmente· destruido cua11do 
le scgulan nuestras Lt-opns; mas entonces se recibió orden 
del general Rayón pam que nos retiráramos á Tcnango. 
Esta retirada me costó un agudo y peligroso dolor espas
módico que me puso á las puertas de la eternidad, pro· 
venido de la cólera que me agitaba, viendo perdida la 
acción más favorable de dar un golpe maestro al gobier· 
no espallol, y renovada la imprudencia de Annibal cuan· 
do por no perseguir en su derrota á los romanos, se en· 
lazaron los sucesos, y fué victima de este descuido militnr. 
No me faltó ocasión, ni tropa, ni conocimientos; pero era 
necesario ser subordinado, y primero elche perderse el 
mundo todo, que en un ápice falte á la obediencia de 
sus jefes el que es soldado, y ha renunciado de su vo
luntad.1 

En 3 de Junio llegamos á Tenango, y á pesar de mi 
quebrantada salud se me encomendó el importante pun· 
to del Vcladero; más mi división se puso bajo de mando 
ajeno, sin comunicltrseme el motivo: sólo se me dejaron 
noventa granaderos y tres cafloncs, con los que rechacé 
al enemigo cuatro dias consecutivos, y aunque acometido 
día y noche, no se me dió auxilio. 

"En 6 de dicho mes á las cuatro de la mañana asa!· 
taron los espru1oles los fosos y plazas de Tcnango, por un 
sumo descuido del comandante de ella, y pretendieron 
hacer otro tanto en el punto del Vcladcro; pero los rcci
bi y rechacé cinco veces, saliendo la tropa dispersa bajo 
los fuegos de mi baterla. Creyeron que habla lmbido dolo 
de parte del jefe de dia. Y o sal! á las diez y media con 
mi puñado de hombres por entre más de dos mil espa· 
floles, cortando la linea, y perdiendo la artillerla; pero 
sin que me hirieran ni un sólo soldado. Marché á mi de· 
parlamento á esperar resultas y llorar mi desgraciada 
suerte. Jamás me oprimió más la melancolla; llovlan so· 
bre mi patria las desgracias, y por ellas perdiamos en el 
concepto de los que confunden la malicia con el infortu· 
nio, y califican las cosas por su éxito, no por su morali· 
dad. 

"Después de la desgraciada derrota de Tenango y di· 
vidida la suprema junta, pasó el Sr. Rayón á Nopala, y 
me mandó le acompaflase á la expedición de. Ixmiquil· 
pan. Alll se acabó de realzar el Yalor de mis dragones, 
pues habiendo puesto el enemigo una emboscada en el 
¡mente, :í tiempo que yo tomaba posición en el punto 110111· 
brado la .Media Luna, se me cargó reciamente, y cuando 
creyó derrotarme, lo fué él, y puesto en fuga con pérdida 
de un oficial y más de treinta dragones del marino Casa· 
sola. Al dla siguiente penetré el puente, eché abajo dos 
parapetos, y marché hasta la plaza rompiendo paredes, 

l As! pcnsnbnn los Jefes de In !nsurrecc!On en el nno de ISJ:?. 
Ninguno de los que obraron de este modo tuvo unn suerte des· 
graciada. 
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menos In última por esperar el auxilio do los Villngrnnes 
). Polos que trnín á retaguardia; mas á pesar del desam
paro en <111e me vi, sostuve el fuego hasta las cuatro de 
la larde, en compaiifa del coronel Lohato. Ordené una 
retirada militar, sin perder más de un cañón que se nos 
reventó, y desliarrancamos en el rlo, y Hcgamlo al punto 
1lc nuestra posición, no encontramos más r¡ue la huella de 
lo;; compaficros que hablan relit-ádosc antes <le tiempo, 
abandonando los cafioncs en el camino. Esla conduela 
me hizo acreedor al grado do mariscal. 

"Siempre amó el orden y respeté á los que 1>rocuraron 
hacernos entrar en él: fué por tanto constante mi adhe
sión al general Rayón, y esto me atrajo el odio de sus co
lcgns los vocales Vcrduzco y Liceaga, los cuales comisio
naron á Villagrán para que me desarmara á toda costa, 
teniendo yo que poner en movimiento toda mi astucia 
para evadir un golpe que era menos funesto á mi perso
na que á mi nación. l•'ué tal la tempestad y tan violento 
el huracán que contra ml se levantó, que esta época fué 
la más dificil de mi vida. Me abandonó el valor, me fal
ló la presencia de ánimo, desapareció la paz de mi cora
zón, estuve á punto de matarme, y sólo me salvó ( des• 
pués de los auxilios divinos) la consideración de que 
todavla podla ser útil á mi patria, y de que si no lo era, po
drla vender muy cara mi sangre á los enemigos de ella. 
Tantos males suscitados por los mismos americanos, ex
citaron vivamente mi sensibilidad, y me acarrearon una 
dolencia nerviosa que me hizo buscar é implorar socorro 
de un párroco; pero éste se empefló en convertirme po
líticamente, y en que me indultase. Estos eran los gran• 
des resortes del gobierno espailol, fundado sobre la hipo· 
cresla. Recibflo como un insulto, y viendo su tenacidad, 
y sospechando que me jugase alguna felonía, pues esta
ban en aquella época rotos los vínculos sociales, me re
tiré de su casa á una cabafla. La enfermedad se me agra
vó, y se me administraron los Santos Sacramentos: algo 
más restablecido escribí al inmortal Morelos el estado 
actual de las provincias del Norte y Poniente, detallán
dole muchos acontecimientos que deberían ser muy úti
les: le hago ver la necesidad que había de que tuviéramos 
una entrevista, y le pido me sefiale sitio para ella. 

"El cura que jamás olvidó su proyecto de separarme 
delas banderas de la libertad, no perdonaba medio, aun de 
los más reprobados, para conseguirlo. Dió aviso á Don 
Nicolás Gutiérrez, comandante de Toluca, quien con 200 
hombres vino á marchas dobles hasta los montes de 
Chiapa para sorprenderme; pero erró el tiro y se volvió 
avergonzado. En seguida me mandó llamar el párroco 
con un dependiente suyo, expresándome que tenla un 
negocio muy grande que comunicarme: acudí á la cita, 
me recibió plo.centero, é hizo rodar la conversación sobre 
lo estenuado de mi salud, el mal pago que dan los hom
bres, y me describió pintorescamente la vida del campo, 
dulce y pacífica. Pero ¡cuánta fué mi sorpresa al oir un 
grande estrépito, ver correr despavoridos á los criados, 
crecer la algazara y presentarse el comandante Revilla 
con más de doscientos de la tropa del rey, que gritaban ..... 
aqut está Correa, amarrhnoak> ..... .1 Mi párroco sacó de 
la bolsa un papel, y haciendo al comandante del hombro, 
le dice con aire burlón ...... Correa ya está indultado.1 

"En efecto, este intrigante era autor de aquella tramoya; 
la tenia forjada de tiempo atrás é impetrado del virrey 
Y arzobispo mi indulto. Combinó su plan con Gutiérrez y 
Revilla, y logró ponerme en la alternativa de admitirlo ó 
morir. De comandante en comandante fu[ remitido en 
calidad de reo, sufriendo los mayores insultos del gobier
no de México, quien me entregó en manos del senor obis
po Bergoza. 
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"De pronta p1·0,ide11cia y ¡.;jn pc1·j11icio tle la cau,;a me 
rc�etó una lamia de cjc1·cicios en la Casa Proícsn, con el 
0�1Jelo de que ahjur-.isc mi,; errores y cm-.i,m mi concien
cia; pero antes de rel'crh· lo ri11ic11l0 y violento de esta 
escena, me c1·co ohligado :í asegurar, no súlo como hom
h_rc el<; Jio1101:, sino con j11ra111c11lo que lrn�o, que en d 
silencio de las pasioucs examiné la justicia de la causa 
que con l�nto ardor hahla sostenido, y In lmlló, 110 in'1lo 

honest:i, smo s�nla y debida, y que ratifiqué en la sole
d�� mis propós!los de seguirla hasta mori1·. l•:slos l'jc1·· 
c1c1os fueron (pcrmítascmo la comparación) como 1111 

sacrrunento de confimrnciún que me rolmslcciú ¡iara une· 
vas pel7as. El obispo Dcrgoza, como si yo fuera 111011.ia
capuchma, me manda expresamente con el JJ,., J'frmfo, 
¡exceso criminal! pero me fué preciso sucumbir .......... . 
Desabroché mi conciencia con aquel inquisidor, el cual 
formó un melodrama, en que con asistencia de dos ecle
siásticos me levantó la excomunión, exigiéndome un 
execratorio juramento de fidelidad á Espalia, y jamas 
tomar armas contra ella. El Dr. Monteagudo me prome· 
tia á nombre del virrey, que como mudara de conducln 
se me darla la comandancia que quisiese. Quedé vivicn· 
do en la Profesa, afectando una contrición que no tenla, 
hasta que dispuestas mis cosas me fugué el 6 de Octubre 
de 1818, á costa de los mayores riesgos é inmensos sa· 
crificios, y me reuní en Chilpancingo con el Sr. Moi·clos. 
Parece que todos los males se me reunieron entonces en 
un foco, y que se vació 1n fatal caja de Pandora sobre la 
América. 

"El ejército de Morelos, el más bt·illanle y florido, pe1·· 
dió la acción en Valladolidad el 24 de Diciembre: yo me 
mantuve firme, aunque cercado de peligros, hasta las 
siete del día 25, recogiendo cadáveres y ¡¡alvando heri
dos; encaminando extraviados y puesto on retirada, me 
uní al Sr. Matamoros, quien no admitió mis consejos de 
retirarse á las costas á reponerse para poder seguir la 
empresa. Probamos fortuna, la que nos fué demasindo 
adversa en Puruarán, 0/iicM/iualco y Tlacotepec, de que 
resultó la total destrucción del ejército. Fué ya preciso 
mudar de aires, y emprendl una dificil marchá hasta lle· 
gar á las playas de Vcracruz. 

"Unido al Lic. Rosains, que me nombró su segundo, 
pacificamos el levantamiento de aquellos negros que es
taban en absoluta insubordinación. Lo más glorioso que 
tuve en esta jornada, foé que en Acasúnica (jurisdicción 
de Huatusco) se le dió el titulo de coronel al modesto 
jóven D. Féliz Fernández, quien lleno de entusiasmo to
mó el sobrenombre de Chtadal11pe Victoria, teniendo yo 
el honor de apadrinarlo en la posesión de su empleo. 

"Parti de aquella costa deseando encontrar un sitio 
resguardado y defendido, para plantear un fuerte donde 
nuestro supremo gobierno pudiese, sin �itaci6n ni so
bresalto, atender á las obligaciones de su mstitutó. Des· 
cubrí el cerro Colorado, junto á Tehuacán, el cual, á jui
cio del atrevido coronel Evia, con muchos miles de hom·- · 
bres no podio. sitiarse ni rendirse. No describo su situa• 
ción topográfica militar por no extraviar mi plan, y sólo 
diré que fuf el ingeniero y el peón que diariamente an· 
daba más de cuatro leguas, subiéndolo y bajándolo, car
gando desde su falda hasta su cúspide, grandes piedras, 
arena y utensilios, derramando sangre de piés y manos 
á la fuerza y continuación de este duro, pero loable ejer· 
cicio. 

"El ailo de 1816-pasé á Puruarán, y se me dió la �?· 
mandaneia de Uruapan, renovándoseme la graduac1on 
de mariscal. Permanec[ en ella poco tiempo por cau· 
sa de las revúeltas que suscitó el Dr. Cos. En este estado 
sufrió la patria el fatal golpe de la prisión del Sr. More
los y destrucción de la junta subalterna de Uruapan. Vo· 
lé áfavoreeerla en compailia de Torres, Rosales? Hermo; 
sillo, Yarza, Vargas y otros sub�l�e�nos, poniendo en 
fuga al genio discolo que habla dmd1do aquella corpo• 
ración. 
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"Aqni recibí la infausta nueva, de que otro perverso 
había disuello el soberano Congreso creado en Chilpanl·. 
zinco, el 1-1 de Diciembre de 1815. l\le hallaba en Urua
pan, y sin percfor momento marché á proteger y sostener 
rni cerro Colorado, c¡ue miraba como el paladión de 
nueslm libertad. !lfo faltaron los auxilios y á medio ca· 
mino me linllé corlado por todas parles, y en medio de 
miles de satélites del gobierno espaflol, y de cobardes 
indnllados que ya abrazaban la más injusta de las cau
sas. Era preciso tomar un particlo: dejo, pues, mis ves
tidos: me ajusto un cotón y calzoneras ele jerga, y barba 
larga; lomo un pasaporte, con el nombre de Juan Var
gas, en el pueblo de Ozmnba, y me acomodo de mozo 
de un arriero que hacía viaje á 'l'chuac{m, unas veces á 
pié, descalzo otras: caminé sesenta leguas cuidando de la 
recua, y desempeflando á satisfacción de mi amo las 
obligaciones respectivas de mi cargo; pero ¿cuál fué su 
sorpresa cuando un poco antes de Tcpeji de las Sedas 
encuentro á D. Juan Terán y otros conocidos, que co
rriendo á mis brazos me saludan su general? ¿Quién me 
hesa la mano? ¿Quién le da el parabién al scflor cura? 
Mi amo estaba más confuso que D. Quijote, cuando Dul
cinea se trasformó en aldeana. Pidióme mil perdones, y
de. alli en adelante no se atrevió ni á levantar sus ojos de 
avergonzado: ¡noble sencillez, que envidio siempre que 
la recuerdo! 

"Mi llegada á Tehuacán, en tan ridlcula figura, causó 
recelos á su comandante, quien me conocía como á sus 
manos, y veía el aplauso que se me tributaba: inspiróle 
desconfianza contra mi, llegando á tal descaro, que cuan
do entregó aquella fortaleza en 21 de Enero de 1817, 
cuyo descubrimiento fué fruto de mi ingenio y multipli
cadas tareas, me colocó en la clase de un carabinero ra
so, poniéndome á las manos de las tropas espai1olas, y 
empleándome en comisiones más riesgosas que en las 
que el salmista destinó á Urfas ......... ¡Tales crímenes, 
maldades tales! ......... ¡ah! cubrámoslos con el velo del 
silencio ........ . 

"Cal prisionero en poder del torcador Bracho, coronel 
de Zamora, quien después de vomitar sobre mí las inju
rias más atroces, y vertir las desverglienzas y andaluza
das más soeces, me mandó encapillar, poniéndome bajo 
la dirección de su padre capellán, en 19 de Enero de 
1817, desde cuyo dla hasta el 22, no se me ministró una 
migaja de pan, ni un trago de agua; ¡vive Dios que es 
verdad! suspendiendo la ejecución de órdcn del coman
dante D. Ciriaco Llano. 

"Puesto á disposición del gobierno espaflol, se me tuvo 
en Puebla catorce meses, con la ciudad por cárcel, aisla
do, sin recursos, y reducido á una accesoria por casa, un 
petate y una frazada por ajuar, y por asistencia mi mis
ma persona, abrumado por los sarcasmos é insultos que 
recibía por sus calles; saliendo sólo de noche á la fuente 
por agua, y á los figones por un misero alimento. Im
ploré repetidas veces la compasión del Sr. obispo Pérez; 
más apenas me socorrió en diversas ocasiones con 22 
pesos; pero no me ultrajó, y su dulzura suavizó mi suex
te en algún modo. El único corazón sensible que en
conb-é en época tan desgraciada, fué el del Illmo. Sr. 
Fonte, arzobispo de l\féxico, que me asignó una mesada 
de 15 _res�s! me escribía con frecuencia y se interesaba 
por nu fehc1dad .....• ¡Eterna sea su memoria como lo
es mi gratitud á su beneficencia! 

' 

"Ya sano, me habilitó para ejercer mi ministerio: lo· 
gré el interinato del Real del l\fonte, pues no he logrado 
la restitución de mi beneficio, sin embargo de la ley ex
presa del soberano congreso, en donde estaba sirviendo 
cuando la época de la independencia. No ere! entónces 
necesaria mi asistencia personal, pues se me informó 
que estaba generalizada la opinión, y vi conseguidas mis 
ideas; pero en el púlpito exhortaba, y en el confesonario 
convencfa. Instrul por cartas á los pueblos en el santo 
dogma de la libertad é independencia, y les ponla en 
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claro sus derechos. Auxilié al Sr. Gue1-rc1·0 con rc:alc:s y 
víveres: di noticias ele interés y del momento al jcfo de 
las garantías, é hice cuanto estaha en mi posibilidad y 
alcance." 

Correa. (JuA:-;). Pintor excelente y natuml de �léxi· 
co. Desconocidos los pormenores de su vida, súlo 1mc1lc 
asegurarse que vivió en el siglo XVII y mm·iú prohablc
mente en pl'incipios del XVlll. Con asombrosa facilidad 
para la pintura y un raro talento, dejó en la ciudad in
menso númct·o de cua1h·os. No sobresale por lo helio del 
colol'ido, sino por lo gmndioso y sublime de la compo· 
sición; sus obras principales existen en la sacrislla de la 
cateth-al. Hasta su tiempo, ningún pintor liabla sabido 
copiar con exactitud y verdad la imágcn de Nuestra Se
flora de Guadalúpe, cuyas efigies eran buscadas con em
peno por el amor nacional; él tomó los trazos sobre pa· 
pel aceitado con el mayor esmero, y desde entónces se 
reprodujeron las guadalupanas sin faltarles ni una estrc· 
lla, ni uno solo de los rnyos. Correa, que fué sin duela 
un grande artista, hizo además á su país el servicio ele 
ser el fundador de la escuela que sobresalió en el siglo 
XVIII, formando discípulos como Cabrera, lbarra, Anlo· 
nio Aguillara, Antonio Sánchez, José de Rudecindo, y 
otros de menor importancia.-M. O. Y B. 

Corredero. Rancho de la comisaria municipal de la 
Purificación, 6� cantón (Autlán), Estado de Jalisco. 

Corregidora. Hacienda de la municipalidad y Dis· 
trito de Cuautitlán, Estado de México, con nueve habi· 
tantes. 

Corregidora de Querétaro. (Véase Ortiz de Do· 
mfnguez Dona Josefa). 

Correhuela.. Rancho de la municipalidad de Marln, 
Estado de Nuevo León, con 6 habitaµtes. 

Correo. Rancho de la municipalidad de Barrazas, 
partido de Papasquiaro, Estado de Durango. 

Oorreo ( del). Rancho de la municipalidad y partido 
de Santa Maria del Oro, Estado de Durango, con 172 ha· 
bitan tes. 

Correo. Rancho de In municipalidad y Distrito de 
Pátzcuaro, Estado de Michoacán, 

Correos y postas de los mexicanos. Los correos 
de que se servlan los mexicanos con mucha frecuencia, 
usaban diferentes insignias, según la noticia ó el negocio 
de que eran portadores. Si la noticia era de haber per
dido los mexicanos una batalla, llevaba el correo los ca· 
bellos sueltos; y al llegar á la capital se iba en derechu· 
ra á Palacio, donde puesto de rodillas delante del rey; 
daba cuenta del suceso. Si era por el contrario alguna 
batalla ganada, llevaba los cabellos atados con una cuer· 
da de color, y el cuerpo ceflido con un pano blanco de 
algodón, en la mano izquierda una rodela y en la dere· 
cha una espada, que manejaba como en actitud de com· 
batir, demostrando ele este modo su júbilo, y cantando 
los hechos gloriosos de los antiguos mexicanos. 

El pueblo, regocijado al verlo, lo conduela con iguales 
demostraciones al palacio real. A fin de que los mensa· 
jes llegasen prontamente, habla en los caminos princi· 
pales del reino unas torrecillas, distante seis millas una 
de otra, donde estaban los correos, dispuestos siempre á 
ponerse en camino. Cuando se despachaba el primer 
correo, andaba con toda la celeridad posible á la prime· 
ra posta ó torrecilla, donde comunicaba á otro el men· 
saje, ó le entregaba, si las traía consigo, las pinturas que 
representaban la noticia ó el negocio, y de que se ser· 
vfan en lugar de cartas. El segundo corría del mismo 
modo hasta la posta inmediata, y así continuaban por 
grande que fuera la distancia. Hay autores que dicen 
que de aquel modo atravesaba un mensaje la distancia 
ele trescientas millas en un  solo dla. Moteuczoma se ser· 
vía del mismo medio para proveerse diariamente de pes· 
cado fresco del Seno Mexicano, que por la parte m,ís 
corla distaba de la cnpital más de doscientas millas. Es· 
tos correos se ejercitaban desde nifios en su oficio; Y pa· 
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r.1 cslimulal'!os, los sncerdoles que los educnhnn dnban
premios á los vencedores.

Corriente. Ribera de la municipaliclncl y partido do 
Nncajucn, Estado de Tabasco. 

Corrientes. Rancho de la municipalidad de Tuxpau, 
Prcícctura de Santiago, Territorio de Tepic, situado :í. 12 
kilómetros al O. N.O. de su cabecera municipal. 

Corrientes. Cabo en el extremo Sur do la Ensenada 
de Valle de Banderas, costa de Jalisco. Latitud N. 20º

25', y 6° 36' de longitud occidental próximamente. 
Corrientes (Cabo). Litoral de la República en el Pa· 

dfico; eostn del Estado do Jalisco. 
Con esto nombre conóccso en dicha costa la cxtrcmi· 

dad meridional de la entrada de la Bahía de Banderas, 
y está formado por una gran proyección de la tierra, cu
yo extremo Oeste tiene unos 506 pies de altura, que á 
corla distancia, hacia el interior, se eleva á 2,000. 

Tíene dicho cabo, adyacente á muy corta distancia de 
su extremidad, una extensa roca, pasada la cual, como 
á tres cables por el través, da la sonda hasta 145 brazas 
de fondo. 

Según el capitán W. H. Parkeo, de la Compailíl l de 
vapores correos del Pacífico, las corrientes en esta parte 
de la costa, desde Cabo Grabara ( véase este nombre) al 
Sud, tiran generalmente hácia el N.O., sobre Cabo Co· 
rrientes; pero á veces toman una dirección fija al N. con 
extremada fuerza, sobre las bahías de Navidad, Tenaca· 
tila y Perala. En consecuencia, puede fácilmente un bu
que ser arrastrado en esta dirección, y necesita mucha 
vigilancia y precauciones para evitar sus malas conse
cuencias. 

Según el libro de Imray, "El Piloto del Pacifico," la 
montana de que forma la vertiente occidental el Cabo 
Corrientes, alcanza una elevación de 3,000 pies, y en 
consecuencia, se avista á gran distancia de mar afuera. 
Estima su posición geográfica, en latitud 20° 25' N. y 
longitud 105º 39' O. de Greenwich. Viniendo del N. ó 
del O. no presenta este Cabo aspecto notable¡ pero na
vegando del Sud, aparece en toda su prominencia y 
proyección occidental. No se sabe de escollo alguno in
sidioso que exista por su través, y á un largo; y al con· 
trario, hay mucho fondo á sus inmediaciones, y á una 
distancia de cuatro millas de su extremidad no da fon
do la sonda con 106 brazas de sondalesa. 

Oonientita.s (Las). Rancho de la municipalidad de 
Cadereita Jiménez, Estado de Nuevo León, con 12 ha
bitantes. 

Corro (JosÉ JusTO). Presidente de la República. Na
ció en la ciudad de Guadalajara, capital del Estado de 
Jalisco. Fué Presidente de la República desde 27 de Fe· 
brero de 1836 hasta el 19 de Abril de 1837, á conse· 
euencia de la muerte del general Barragán, de quien en 
su lugar hablamos. Su  administración no fué de lo más 
favorable á los intereses generales del pals, al decir de 
los que han escrito acerca de esa época de nuestra his· 
toria patria; y según esos mismos, Corro con la promul
gación de la Constitución llamada de las Siete leyes, que 
mereció el calificativo de descabellada, se enajenó 1a vo· 
!untad de todos los partidos. Después de entregar el
mando supi:emo retiróse á Guadalajara, y alejado de la
política murió algunos afios después.

El hecho de haber alcanzado Ja primera magistratura 
de su patria, es suficiente, á nuestro juicio, para consig
nar aqul su nombre, cualquiera que sea la apreciación 
que su conducta haya merecido. 

Corrueja.1. Rancho de la municipalidad de Chila, 
Distrito de Acatlán, Estado de Puebla. 

Corso (Cabo). Litoral de México en el Pacifico¡ cos· 
ta occidental de la Baja California. 

Esta proyección del litoral expresado, es la extremi
dad S.E. de la Bahfa de Santa Maria, y queda al S.E. 
unas 11 millas del Cabo de San Lázaro, que es la ex
tremidad N.O. de la propia babia. 

COH 

Es una l!tm!a rihmp!a y roeallosa, cuhierla y circunda, da P?I' su lr�nle al ,mar poi' \lila escarpa 11rcnosa y blan· qucc111a, y s1tmula a 10! millas al KO. ruar!a O. tic Punta Entmda, r¡nc es la cxlremi,lal! o!'cidculal 1le lu boca. de la Bahla ele la i\lagdale1rn, siewlo la cos!a quo media entre amhas proycccione;; una s11ce::1iú111le ptm• las rocallo�as, a!lcrw:ulas con playas m·cuo�ns, n':-paldadu poi· emmcncrns c¡ue se elevan r,ípida111e11tc hasta 11m1 allum de 1,600 pies, entre las que se encucnlra el ;\1011, 
le Isabel que tiene l ,592 pies de altura sobre el mar. 
(TJ1c Nol'lh Pacific Pilot, p. 1G5). 

En la plnya de la costa intermedia enfre Caho Corso 
y Punta Entmda, lrny gran número de pcflascos de todo;; 
tamanos. 

La posición aproximad a  de Cabo Corso, es por 2..1º 

39' latitud N. y 112° 10' 30" O. de Grccnwich. 
Oortazar, Partido y municipio del Estado de Gua, 

najualo; tiene por limites: al N. el partido de Santa Cmz, 
al E. el de Comonfort, al S.E. el de Celaya, al S. el de 
Salvatierra, y ni O. con el de Salamanca. Su población 
consta de 15,467 habitantes, 7,732 hombres y 7,735 mu
jeres, distribuidos en las siguientes localido.des: Una vi· 
lla, Cortazar; un pueblo, el Guaje; dos congregaciones, 
Chuchitlán y Tierrafdn; trece haciendas, Carachéo, Cu• 
liacán, Diezmo, Fuentes, Gavia, Huerta, Culiacán (San 
Isidro), Merino, Santa Rosa, San Salvador, Sarabia, Ven
ta, y Yerbas; cuarenta ranchos, San AgusUn, Amolitos, 
Cerro Chato, Clavijas, Corralejo, Campos, Cuervo, En· 
carnación, San Francisco, Gordos, Huizo.ehe, San Igna· 
cio, Jilote, Jamaica, Juan Alonso, Lindero, Latas, J\lini
lla, Noria Vieja primera y segunda, Ojo de Agua, Órgo.
nos, Providencia, Parra, Palo Blanco, Poblano, Palma, 
Pintor, San Rafael, Rancho Nuevo, Refugio, Salitre, Sauz 
de las Fuentes, Sauz de Merino, Santa Ana, Soledad, 
Tres Lagunas, Tierra Negra, Tovares, y Valencia. 

Oortazar. Antiguo pueblo de San José de los Amo
les, declarado Villa de Cortazar por decreto de 21 do Oc· 
tubre de 1857. Es cabecera del partido y municipio do 
su nombre, Estado de Guanajuato, con 4,508 habitantes. 
Se halla situado á inmediaciones de la margen izquier
da del río de la Laja, á 22 kilómetros al O. de la ciudad 
de Celaya, y á 80 de la. capital del Estado. 

Cortazar (D. MANUEL). Nació en Cclaya el din 1� de 
Enero de 1781; hizo sus estudios con notable lucimiento 
en el Seminario Conciliar Metrnpolilano, y recibió el Ulu· 
lo de abogado el afio de 1807, en el que fué nombrado 
asesor del intendente de esta capital. Desde joven opinó 
por la emancipación de las colonias; as[ es, que tan lue· 
go como estalló el grito de Dolores, principió á trabajar 
á favor de este movimiento, por cuya causa fué desterra· 
do á Espafla el ano de 1814. D. :Manuel vivió alU rela· 
donado con los liberales; y en las Cortes del año de 20, 
en ]as que representó á Guanajuato, votó siempre con el 
bando liberal exaltado, y se opuso fuertemente al pro· 
yecto de alguno de sus companeros en diputación que 
intentaban traer al trono de México al infante D. Fran
cisco de Paula. Cuando volvió á su país el afio de 1823, 
pasó á desempeflar la jefatura política de Guanajuato, en 
cuyo encargo manifestó mucl1a actividad y decisión por 
las mejoras materiales de aquella pi-ovíncia, la cual en 
reconocimiento le eligió diputado para la legislatura par· 
ticular de 30 á 31. Como el Sr. Cortazar era uno de 
aquellos hombres á quienes por sus cualidades jo.más 
olvidan los del partido contrario, se encontró envuelto 
en la proscripción que la demagogia en 1833 dese1'.ca�e;
nó contra nuestros más ilustres ciudadanos, y enugro a
los Estados Unidos, de donde regresó á principi?s �e 35,
é inmediatamente se encargó del Juzgado de Distrito de
1a capital; en el siguiente de 36, ocupó un esc�no en el
Congreso, que dió por fruto de sus tareas las _siete leyes
constitucionales, y en el de 38 entró al ConseJo de Esta
do, habiendo cool?erado en am�s cuerpos con. �us lu�
y larga experiencia al buen éxito de los negocios. Vem·
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